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INTRODUCCION 

Existen en la sociedad mexicana aspectos bastante negatl 

vos que frenan su desar~ollo; entre otros, se pueden mencio

nar el crecimiento desmesurado de las grandes ciudades, un 

gran deterioro en la producción de granos y de alimentos bá

sicos y un serio agravamiento de la situación deficitaria con 

el exterior, un creciente desempleo y una decadencia lesiva 

de las remuneraciones reales de los trabajadores, el estran

gulamiento de ciertas áreas vitales para la economía, por 

ejemplo, el transporte; pero lo que es más grave, continúa 

acentuándose cada día más la enorme zanja entre los explota

dos y explotadores, entre pobres y ricos, brecha que el ac

tual modelo de desarrollo ha sido incapaz de eliminar; en 

otras palabras, la irracional distribución de la riqueza en

tre los mexicanos es cada día más brutal, mas aberrante. 

Asimismo, cabe señalar que la incapacidad de la economía 

mexicana para darle empleo a toda su mano de obra es uno de 



los factores Internos principales que explican en gran medl 

da el enorme flujo de los trabajadores indocumentados que 

cruzan la frontera para Internarse en los Estados Unidos y ob 

tener así una fuente de trabajo. 

Por muchos años la mano de obra indocumentada mexicana 

ha representado un gran abaratamiento de los costos en la eco 

nomía norteamericana, pero especialmente en el desarrollo eco 

nómico de los estados del suroeste de los Estados Unidos; es 

decir, que por largas décadas la mano de obra mexicana, legal 

o indocumentada, ha representado un enorme apoyo para la e~o

nomía de ese país en general y para los granjeros y empleado

res del sur en lo particular. 

El mismo gobierno norteamericano ha sido tolerante y pu~ 

de decirse que hasta favorable a la inmigración trabajadora 

mexicana, particularmente en épocas de crisis para los Esta

dos Unidos, como sucedió durante los períodos de guerra, es

pecialmente de la 11 Guerra Mundial y la Guerra de Corea, en 

que gran parte de la fuerza laboral norteamericana fue envia 

da a los frentes. 

Si existe dicho flujo de indocumentados es porque exis 

ten las condiciones propicias en la economía norteamericana. 

Los Indocumentados se van a trabajar a los Estados Unidos 

porque allá los necesitan para levantar sus cosechas, mover 

i i 



sus industrias, tender sus rieles, etc. Es cierto que la eco 

nomía mexicana, por su enorme dependencia de la norteamerica

na, no ha sido capaz de ofrecer un empleo a todos los mexica

nos que emigran a los Estados Unidos; pero también es cierto 

que la misma economía los utiliza y se subsidia gracias a su 

explotación. Coinciden así tanto factores mexicanos como ex 

ternos; es decir. propios de la economía norteamericana cara 

hacer de la migración indocumentada una triste realidad para 

los que ~on objeto de vejaciones y explotación. 

Desde el sexenio del Presidente Echeverría, se presenta 

la inquietud de estudiar el problema de los indocumentados a 

nivel social en diferentes foros, académico, político, legal 

etc., con el objeto de precisar sus aspectos cuantitativos 

en su desarrollo histórico. 

Nosotras, en este trabajo, tratamos de dar una visión de 

los mexicanos que se encuentran en los Estados Unidos en las 

distintas condiciones migratorias, así co~o también de prese~ 

tar lo que significa el problema y como lo ha tratado cada 

país a lo largo de sus relaciones bilaterales, particularme~ 

te hasta el Plan Carter, presentado al Congreso Norteameric~ 

no el 4 de agosto de 1977. 

Es decir, nuestra intenGión en esta tesis es analizar 

las causas que originaron el fenómeno del bracerlsmo en las 

i i 



relaciones México-Estados Unidos, así como sus diversas va-

riables, tales como el impacto económico, condiciones de vi-

da, destino, forma de entrada, origen y magnitud del problema 

además de las posibles soluciones a la cuestión de los indo 

cumentados. 

Durante el desarrollo de nuestra investigación nos he-

mos percatado de la existencia de una enorme masa de litera-

tura, dentro de la que se destacan autores norteamericanos, 

los cuales abordan el tema desde varios enfoques: econ6mlco, 

político, socio-demográfico, relaciones internacionales, etc. 

Sin embargo, la mayor parte de nuestras fuentes e ideas han 

sido extraídas de la literatura que existe actualmente en 

• nuestro país sobre el tema, ya que hay instituciones tanto 

gubernamentales como particulares dedicadas al estudio del 

problema de la migración de los trabajadores indocumentados 

al país vecino del norte. Además,sabemos que las causas de 

dicho problema tan humano son de origen económico fundamen-

talmente y, por lo tanto, su génesis debe buscarse en este 

mismo campo, así como también, en el socio16gico, aunque las 

posibles soluclones que pre~entan los dos países están con-

tenidas en instrumentos de carácter legal, bien sean intern!!_ 

cionales como un tratado o convenio, bien sean nacionales co 

mo leyes, decretos, etc. 

.. 
Para el desarrollo y ~I análisis de nuestro trabajo, 

iv 



elaboramos las siguientes hipótesis: 

1. Hay una relación entre inmigración de trabajadores 

de México y de Estados Unidos y un ahorro de la economía del 

segundo país en el costo de la "producción" de la fuerza de 

trabajo de los inmigrantes. 

2. En el momento que la inmigración es persistente el 

ahorro de la economía del país al que emigran esta basado s6 

lo al costo de la producción del inmigrante. 

J. En el punto que la inmigración básicamente es transi 

toria y sin familia, es decir, que no va acampanado de ésta, 

el ahorro del costo de la producción es aumentado al de la 

reproducción de la fuerza de trabajo migratoria, siendo la 

"reproducción" precisamente la q"ue se realiza a costa de la 

economía de origen, pues los migrantes regresan a México a 

reproducirse. Por lo tanto, existe una relación entre la 

expansión del capital en la economía receptora del migrante 

mexicano en Estados Unidos y el grado de tránsito de esta 

migración de fuerza de trabajo. Siendo esta relación simi

lar a lo que se ha llamado subsidio o apoyo en la economía 

de origen de los migrantes indocumentados a la economía de 

destino de una inmigración. 

4. Hay diferencias económicas en·tl"e el pafs de origen 

V 



del mlgrante y el pafs receptor, Cuando el país receptor 

se niega a recibir al trabajador mexicano en términos de 

·Igualdad con respecto a otros inmigrantes, este se ve indu-

cido a la inmigración temporal. Esta situación provoca que 

el Inmigrante vea prohibidas las opciones de integrarse a la 

nación huésped, obligándolo a mantener fuertes lazos con su 

nación de origen; por lo tanto, fuerza al inmigrante a asumir 

un papel de marginado por ende barato y facilmente explotado, 

ya que simplemente se le trata como un recurso disponible en 

cualquier mome~to por su condición de desempleado e indocu-

mentado de la región indispensable para cubrir ciertas la-

bares, además de ser obligado a pagar impuestos sin recibir 

ningún servicio. Con lo anterior cumplen con todos los re-

quisitos para incrementar el producto interno bruto (PIB) 

del pafs al cual emigran pues además de crear bienes y ser-

vicios los consumen; lo que crea una condición de sobre-expl~ 

tación, basándonos en que el inmigrante ha sido sujeto a sa-

larios mas bajos que los niveles establecidos por la ley, 

Nota: 
Los conceptos de "costo de producción de la fuerza de 
trabajo de tos inmigrantes" y "subsidto de la economía 
de origen a la economía de destino de los mlgrantes", 
fueron tomados de los planteamientos teor(cos del Dr, 
Jorge A. Bustamante. 

Vi 



CAPITULO 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

1.1 Primeros movimientos masivos 

La migración masiva de México hacia Estados Unidos no 

es un fenómeno demográfico reciente. El traslado de perso-

nas de un 1 ado a otro, a través de lo que es ahora la fron-

tera Estados Unidos-México, se Inició bastante antes de que 

la Unión Americana se apoderará de la mitad de la RepQblica 

Mexicana.!/ Por lo que, al estudiar el fenómeno, se consi-

deran las situaciones mexicana y norteamericana, así como 

también sus interrelaciones en cada etapa histórica. 

En este primer capitulo, nuestra intención es colocar 

el análisis del fenómeno migratorio de México a Estados Unl 

dos en una perspectiva histórica. Con este objetivo se hará 

.!!Guzmán, Ralph. "La repatriación como solución polFtlca coadyuvante al 
problema de 1 a eml graci ón llega I". p. 163 



2. 

referencia a los que se destacan en la literatura sobre el t~ 

ma: Josefina Vázquez, Guillermo L6pez y Riva, Enrique Sant1-

baftez, como los principales movimientos migratorios. 

La desmembraci6n territorial de México, al obtener su In 

dependencia y, con la declaración de ésta en 1821 por Agus-

trn de lturbide, quien tomó el poder del nuevo gobierno naci~ 

nal estableciendo una política liberal en la distribución de 

la tierra y la desapadci6n de limitaciones al incipiente co-

mercio exteri·or. Esto y otras medidas ayudaron a un mayor 

desarrollo de la región. Por otra parte, en este período de 

la historia nuestro país contaba con una organización polítl 

ca centralista, no muy cimentada debido a los fracasos por 

organizarla, pues se contaba con una élite consciente amarg~ 

da, lo que hacía que hubiera múltiples aspirantes prontos a 

aprovechar cualquier oportunidad, y además la apatía de cie~ 

tos de gentes que no se molestaban por la política. y, por 

otra parte, la mayoría de la pob!ación que trataba a diario 

de solucionar la dificil tarea de sobrevivir.!/ Por todo lo 

anterior, dicho gobierno advertía el peligro que representa

ba la penetraci6n de los angloamericanos y, a partir de 1821 

cedl6 grandes extensiones de terrenos a los extranjeros que 

quisieran establecerse en Texas. Con la Constitución promul 

gada en 1824, por el Presidente Guadalupe Victoria, se con-

Yv&zquez, Josefina. ·Tropiezos para establecer un nuevo estado l821-
t81t8. p. 49 
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trlbuy6 más al aislamiento y a la autonomía de dicho terrlto 

rlo. Por lo que, para 1830, en 1~xas ya resldfan 20 mil an

gloamericanos y, para 1835, 30 mil con 400 esclavos, 12 mil 

Indios y sólo 3,500 mexlcanos.11 

La organización polftlca de México durante la primera 

mitad del siglo XIX se debatió entre dos corrientes, una fue 

el federalismo, que era la opuesta a la experiencia laboral 

de trescientos años y, la otra, el centralismo, que ahogaba 

sus ansias en la libertad recién conquistada. Para 1836 el 

gobierno nacional asume un modo centralizado de organización, 

lo que ocasionó grandes problemas en aquellas tierras tan le 

janas del centro y tan pobladas por extranjeros.~/ 

Siendo la mayoría angloamericanos en Texas, se opusieron 

al gobierno mexicano por considerar sus leyes un obstáculo a 

su desarrollo, principalmente por la abolición de la esclav_..!_ 

tud, decretada por Vicente Guerrero en 1829, así como por la 

Influencia de la Iglesia Católica. La actitud de ta iglesia 

era uno de los problemas más fuertes que tenía el gobierno, 

ya que ~staera:eneml!!a natural de los liberales, los cuales pa-

ra preservar su independencia tenían que arrebatarle su po-

der temporal a ésta.11 Por lo tanto, dicha religión no coinci 

1f Archer, J. Kéxico and the United States p. 31 

.Y1b1dem. p '47 

i'vázquez, Josefina. Op. cit. p. 35 



dfa con los Intereses expansionistas de los Estados, ya que 

de hecho ésta preservaba los intereses de la Corona Espa~ola. 

lo anterior constituyó la base para que los extranjeros 

de Texas, en su lucha por independizarse de México, obtuvie-

ran el apoyo de Inglaterra y Francia de manera tácita, pues-

to que en esta etapa se da la expansión del capitalismo mun-

dial y la competencia por los mercados internacionales. En 

ésta época. además, Estados Unidos apenas comenzaba a susti-

tuir el dominio de Europa en el continente americano y en la 

misma Inició su política de expansión hacia México. Un dato 

de esto es que el Presidente Tyler, para aumentar su popula-

rlda~, patrocinó abiertamente la anexión de Texas, y durante 

las elecciones de 1844e1 candidato demócrata James K. Polk, 

iba a fundamentar su campaña en los estados de Oregon y Te-

6/' 
xas, que eran los que conmovían a los expanslonistas.- Pa-

ra 1845, Texas pasó a formar parte de los Estados Unidos, e~ 

to significó el toque de avanzada del expansionismo y el fi-

nal de la soberanía mexicana sobre las provincias del norte y, 

un año después, Estados Unidos le declaró la guerra a México. 

Al terminar la guerra entre México y Estados Unidos en 

febrero de 1848, México es obligado por la invasión a ceder 

-
6/ L Vázquez, Josefina. Mexicanos y norteamericanos ante la guerra del ~1. 

p. 19. 
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más la mitad de su superficie total mediante el Tratado de 

Guadalupe Hidalgo, firmado el 2 de febrero de 1848 con lo que 

concluyó el conflicto armado. 

Más tarde, a fines de 1853, surge un nuevo problema con 

Estados Unidos. El General Wi lliam Car Lane, Gobernador de 

Nuevo México, declaró que el territorio de la Mesilla perte-

n~cía a Estados Unidos y lo ocupó para disponer de una ruta 

más conveniente hacia el estado de California. El gobierno 

de Santa Ana entra en negociaciones con Washington y, media~te 

diez millones de pesos, México sufrió ur.a nueva mutilación 

de suelo.l/ En el año de 1850, los territorios que reciente 

mente había adquirido con su invasión Estados Unidos los con 

virtió en los estados de Texas, California y el Territorio 

de Nuevo México. En ese período aumenta la población de e~ 

tas provincias, calculándose para 1856 un total aproximado 

de 75,000 habitantes mexicanos de los cuales al menos 60,000 

vivían en Nuevo México, unos 500 en Texas, 7,500 en Califor-

nía y cerca de 1,000 en Arizona, pero estas cifras no inclu-

yen a los indígenas de estos territorios, muchos de ellos 

identificados en lengua y cultura lo que ayudó que fueran 

considerados "oficialmente" como mexicanos integrados al sis 

tema socieconómico como el sector más explotado, por lo que 

la cifra podría elevarse a más de cien mil habitantes.~/ Pe-

1/oíaz, Lilia. ··El liberalismo militante p. 49 

!/López y Rivas, Gllberto. La guerra del 47 y la resistencia popular a 
la ocupación. ~· 85 
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ro en aauella región la mayoría de los habitantes aceptaron 

la disposición del Tratado, que indicaba aue el que no aban-

donara el territorio al cabo de un año de Que se ratificara 

el convenio oasaba a ser ciudadano americano. 

Un hecho fue que a partir de la guerra, Estados Unidos 

determinó las condiciones básicas entre ambos países. como 

también el destino de ésta región v la de sus orimeros habi-

tantes. Pero, de hecho California fue la región en la que 

el establecimiento de los norteamericanos se llevó a cabo. en 

tan ooco tiemoo y en forma tan avasalladora oue al tiempo de 

haber sido ratificado el Tratado de Guadaluoe Hidalgo. el 

grupo mexicano se encontraba no sólo subordinado económica y 

oolTticamente ante los recién llegados, sino que también había 

quedado dentro de la suma total de su población. Sin embar-

go, el factor que determinó Que el nuevo territorio fuese un 

lugar seguro para los norteamericanos y sus instituciones, -

fue la eventual amenaza de una superioridad numérica de la p~ 

blaclón mexicana por el desc~brimiento del oro en t84s.11 

México, alarmado por el destino de sus conciudadanos, 

incluyó en el Tratado artículos específicos para la defensa. 

de los derechos de los mexicanos que quedaron bajo jurisdic-

ción norteamericana. Estos artículos fueron el VIII y el IX 
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ya que el décimo fue rechazado por el Senado de Estados Uni

dos; siendo el más importante el IX, pues era en el que es

taban garantizadas las libertades de las que gozaban los ci~ 

dadanos de los Estados Unidos según la Con~titución. Es i rr 

portante resaltar que Estados Unidos nunca respetó los térmi 

nos acordados en el Tratado Guadalupe Hidalgo. 

Para los mexicanos que habitaban en Texas, Nuevo México 

y California y para aquellos que emigraron hacia estas regí~ 

nes en los años que siguieron a la guerra 1846-1848, reco

rriendo los caminos de la migración iniciada desde el período 

nacional, a partir de la conquista angloamericana del Norte 

de México significó desde las primeras décadas: 

a) Despojo de las tierras de los ranchos ganaderos y 

ovejeros. 

b) Desplazamiento de la dirección de toda actividad pr~ 

ductiva y comercial (minas, recuas, compra-venta de 

mercancías, etc.). 

c) Discriminación y desigualdad económico-social en ba

se al origen nacionai y las características raciales 

y culturales de los mexicanos (en los tipos de tra

bajo, en los salario~, en la administración de justl 

cia, en los derechos políticos, en los derechos a la 

nacionalidad y la libertad de residencia, etc.) 
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d) Monopolio anglo del control de las instituciones jurL 

dicas, políticas y administrativas. 

e) Explotación económica y proletarización forzada de 

la gran mayoría del grupo mexicano (utilización exten 

siva e intensiva de la mano de obra de los mexicanos 

en condiciones de inferioridad: en las minas, como 

trabajadores manuales, en las tareas agrícolas, como 

peones, en el servicio de recuas como arrieros, en 

) 101 los ranchos ovejeros como pastores, etc. ~ 

Debido a que la población angloamericana se fue apro-

piando de los medios de producción, de los privilegios, y s~ 

bre todo, del poder, ya que el grueso de la población mexic~ 

na pasa a trabajar en las minas, en la construcción de las 

vías del ferrocarril, como jornaleros y vaqueros en los nue-

vos ranchos de angloamericanos, desposeídos y explotados en 

su propia tierra .• ! .. !/ 

Por lo tanto, la minoría mexicana incorporada al país 

vecino nunca se pudo integrar a la población angloamerican~ 

en condiciones de equidad. 

El proceso de expansión económica que siguió a la con-

quista territorial, sobre todo en la agricultura, minería y 

.!2.1 L6pez y Rivas, Gilberto, Op. Cit. p 49 

.!.!/L6pez y Rivas, Gilberto, Op. Cit. p. 107 
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construcción del ferrocarril, determinó el inicio de la ciernan 

da de la fuerza de trabajo extranjera. Aunque no fue inmedia 

ta la atracción de trabajadores mexicanos después de Ja con-

quista de 1848, fue ese mismo proceso de expansión el que de-

terminó su atracción. Por otro lado, la estructura de domi-

nación que resultó de la guerra de conquista, tanto en el ni 

vel macrodimensional de los dos países como el microdimensio 

nal de las relaciones entre anglos y mexicanos hicieron en los 

territorios conquistados por extensión Ja naturaleza de las 

relaciones entre los trabajadores migrantes y sus patrones 

El antecedente de la conquista por un lado y la ex-

pansión económica por otro, son los factores fundamentales 

en el origen de las relaciones de subordinación que caracte-

rizaron a las condiciones en que se va desarrollan~o el fenó 

meno de migración de trabajadores que conocemos hasta nues-

tras días. 

Después de haber transcurrido siglo y cuarto a partir 

de 1850, el número de mexicanos estadounidenses aumentó vertí 

ginosamente; una de las causas fue la inmigración, ya que du 

rante la segunda mitad del siglo XIX llegaba a un pequeño nú 

mero de inmigrantes pero, a partir de 1900, éste fue aurnen-

tando de manera considerable y lo que había sido un goteo se 

fue convirtiendo en una inundación .. !.3/ 

1 21'. - Mercado, Andrews. "La emigración mexicana a los Estados Unidos" en 
"El Día" junio de 1978 
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La migración de mexicanos a Estados Unidos que se había 

iniciado con anterioridad, precisamente en los antiguos te-

rritorios septentrionales de México perdidos ante el expan-

sionismo americano de 1836-1853, se intensificó en los últi-

mos años del Porfiriato al entrar dicho sistema en crisis; 

el sector agrícola mostraba poco dinamismo y generaba una es-

casa producción de alimentos y el sistema en general era in-

capaz de ocupar la fuerza de trabajo en proporción del ritmo 

de su crecimiento. 

La primera gran afluencia de trabajadores mexicanos se 

llevó a cabo al término del siglo XIX y principios del XX. 

Este fenómeno fue consecuencia de la necesidad por parte de 

los Estados Unidos de fuerza de trabajo, puesto que con el 

desarrollo de la agricultura se venía buscando mano de obra 

en abundancia. Lo mismo acontecía con las construcciones 

de edificios, vías férreas y automovilísticas, los negros no 

alcanzaban para tanto trabajo y el blanco europeo, aunque 

haya arado la tierra y no la piedra en su país de origen, se 

resistió a hacer lo mismo en América. El mexicano jornalero 

estaba allí para desempeñar esos trabajos y venía atraído 

por el valor del jornal que encontraba mucho más elevado 

aquí que en su propio país, aunque se rebajase en relación 

con lo que se paga al . 1 1 3/ nac1ona .- Esto se debió a las con-

131s 'b - E ' - anti anez, nr1c;ue. Ensayo acerca de la inmigración mexicana en los 
Estados Unidos. p. 38 
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diciones económicas de México puesto que durante el Porfiria 

to entra en crisis el sistema socioeconómico de aquella épo-

ca en México. 

Las primeras afluencias de inmigrantes hacia ios Estados 

Unidos se efectuaron entre las décadas treinta y cuarenta en 

el siglo XIX por irlandeses y alemanes, para las décadas de 

1860 a 1880 la afluencia fue de chinos y asiáticos y a partir 

de 1880 a 1900 comienzan a 1 legar grupos procedentes del sur 

y el este del continente europeo,~/ dando como resultado el 

incremento de la demanda de mano de obra no calificada. 

Por lo tanto, Estados Unidos advirtió muy pronto duran-

te los comienzos de su desarrollo en la región principalmen-

te del suroeste, que México era su fuente de mano de obra y 

que los mexicanos que trabajaron en los ferrocarriles (fac-

tor primordial de atracción antes de 1910) y en la agricul-

tura se encontraron en condiciones bastante diffciles; pues-

to que emigraban de su pafs forzados por la situación preca-

ria en que vivían. Y además, el modo de vida del mexicano 

en los Estados Unidos, según· Carey McWllllams se determinó 

por su actividad, ya que se les contrataba por grupos y para 

determinados trabajos, por lo general de temporada o casua-

1 es. Además casi siempre vivfan apartados en colonias "del 

~Bustamante, Jorge. Espaldas mojadas: materia prima para la expan
sión del capital norteamericano. p. 6 
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otro lado del anglo", después de la vía del ferrocarril, al 

otro lado del río o de alguna carretera y por Jo general se 

mantenían viajindo, según las necesidades de trabajo por el 

suroeste y el medio oeste del país, Y, por si fuera poco, 

jamás se intentó que sus colonias formaran parte de una co-

munidad más amplia, sino todo lo contrario, puesto que en E~ 

tados Unidos los inmigrantes se econtraron con el hecho de 

que habían perdido una guerra y, como consecuencia, sufrie-

ron violencia racial, social y económica; siendo comunes los 

linchamientos y ni los negros -otra minoría racial- ni los 

mexicanos podían ser propietarios de tierras aún después de 

la guerra civ11 .. !..2/ 

Esta primera inmigración masiva, posterior a 1848, incremen-

tó el contingente de trabajadores mexicanos. Debido a esto, 

Ja población mexicana aumentó más de su crecimiento natural 

en Estados Unidos, ya que en 1910 se estimaba que mientras 

México contaba con 15 millones de habitantes, en Estados Uni

dos había 200 mil mexicanos por nacimiento.~_! Más de la mi 

tad de Ja población estaba formada por inmigrantes o por hi-

jos de Jos mismos. El 61% de ella radicaba en Texas (donde, 

durante la mitad del siglo XIX, la relación era de un resi-

dente por ~ada tres inmigrantes), un 13.4% en Arizona, otro 

tanto en California y un 7% entre Nuevo México y Colorado . .!l/ 

.!2f santíbañcz, Enrique. Op. Cit. p. 25 
16/Bustamante, Jorge. Op. Cit. p. 18 

l7/Ncvins, A. y H.S. Commangcr. Breve historia de los Estados Unidos 
p. 212. 
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Poco después, tanto en Estados Unidos como en México 

se adoptan medidas para disminuir la inmigración de mexicanos 

a Estados Unidos, por tal motivo surge en 1917 una ley llama 

da Ley Burnett, la cual limitaba la entrada de acuerdo a les 

condiciones físicas, mentales, morales y educativas de los 

18/ inmigrantes, exigiendo documentación al respecto.~ Esta 

viene a ser la primera ley que afecta a los mexicanos ~eseo-

sos de emigrar al vecino país del norte, antes de esta ley, 

existieron otras con el mismo fin La primera data de 1875 

con la que se establecieron los límites iniciales al ingreso 

de extranjeros orientales • .!..~/ Para 1882 se promueven las le 

yes de exclusión de China y, en ese mismo año, se hizo efec-

tivo el primer estatuto sobre migración general, en el que 

se excluía a pobres y criminales y legalizaba un impuesto de 

50 centavos para ser uti 1 izado en gastos de inspección al 

arribo de extranjeros. La ley de 1885 1 imita la entrada a 

personas "locas", "afligidas por enfermedades odiosas y con-

tagiosas", "delincuentes o inmorales", "poTígamos", extranj~ 

ros asistidos por terceros en el costo de su transporte y, 

por otra parte, "ampara" a los trabajadores bajo contrato; 

fue promulgada para ponerle fin a la práctica de imponer sa

larios bajos a los inmigrantes.3-.Q./ En 1891 se añaden nuevas 

181vélez, Carlos G. 'Los movimientos chicanos. Problemas y perspectivas 
en las relaciones Mexico-Estados Unidos. Tomo I, p. 220 

.!.~/oe la Rosa, Roberto. El inmigrante en Estados Unidos; leyes para el 
desarrollo económico i;:apitalista en Las relacío-ncs /·icx1co-=ESr;Jac;s
Unidos_. Tomo l. p. 2)6 

2º~Rosa, Roberto. Op. Cit. p. 237 
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categorías y para 1893 se legalizan juntas de investigación 

especiales. En 1903 se agregan a la lista de excluidos otros 

más y para 1905 comienza a introducir proyectos para una ley 

que excluya también a los japoneses. Y por último la ley de 

1907 fue la ley de inmigración que le dió autoridad al Presi 

dente para concertar acuerdos internacionales para controlar 

la inmigración y además en la lista de excluidos añadió a los 

menores de 16 años no acompañados por sus padres, a personas 

con defectos físicos y mentales que le impidieran ganarse la 

vida, a tuberculosos y a mujeres con "propósitos inmorales"·~...!/ 

La violencia revolucionaria y las luchas posteriores de 

consolidación hacen del período 1911-1930 una época de gran 

inestabilidad, a su vez, la entrada de los Estados Unidos en 

1917 a la guerra y su prosperidad posterior provocaron una 

gran demanda de mano de obra que fue satisfecha, en parte por 

mexicanos que, temporal o definitivamente, emigraron a Estados 

Unidos _g; 

1.2 Migración mexicana y crisis de desempleo en los Estados 

Unidos, 1930-35, 1940-45, 1954 y 1974. 

A lo largo de este siglo, el ejercicio arbitrario de p~ 

3.Yoe .la Rosa, Roberto. Op. e i t. p. 237 
221A1ba Hernández, Francisco. 'Exodo silencioso:. la migración de traba

jadores mexicanos a Estados Unidos • p. 154 
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der por parte de los Estados Unidos sobre los trabajadores 

mexicanos, aplicando medidas unilaterales, ha correspondido 

a definiciones políticas de las consecuencias de Ja presen-

cia de los trabajadores migratorios mexicanos en períodos de 

crisis económica en Estados Unidos. Desde 1919, hasta la 

crisis económica de la década de 1930, de principios de la 

década de 1950 y de mediados de la de 1970, los trabajadores 

migratorios mexicanos han sido el "chivo expiatorio" prefe-

rido de los poiíticos que culpan a los trabajadores inmigra~ 

tes de problemas internos del sistema estadounidense que van 

desde el desempleo hasta la inflación, los incrementos de las 

tasas de criminalidad o problemas regionales de salud.3_¿/ 

Se h-a-o~servado que en la etapa de las luchas armadas 

de la Revolución en México a partir de 1910, aumentó la ya 

alta tasa de mortalidad debido a la pérdida de vidas y a las 

epidemias y por consiguiente la emigración crece, sin embar-

go como se menciona anteriormente la tendencia de la emigr~ 

ción de los mexicanos hacia los Estados Unidos se inicia mu 

cho antes del período revolucionario. 

Durante las primeras etapas de la Revolución Mexicana 

se desarrollan en las grandes regiones del país cruentas lu-

231sustamante, Jorge A. "Pasado y futuro de la mi9rac1on internacional 
de trabajadores en las relaciones entre México y Estados Unidos". p. 
]. Ponencia presentada en el curso de verano bajo el tema "Relacio 
nes México Estados Unidos: Presente y futuro", organizado por el -
Centro de Estudios Latinoamericanos de la Facultad de Ciencias Poli 
ticas y Sociales, UNAM, 1979. 
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231 austamante, Jorge A. "Pasado y futuro de la migrac1on internacional 
de trabajadores en las relaciones entre M6xico y Estados Unidos''. p. 
]. Ponencia presentada en el curso de verano bajo el tema "Relacio 
nes México Estados Unidos: Presente y futuro", organizado por el -
Centro de Estudios Latinoamericanos de la Facultad de Ciencias Polí 
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chas armadas que provocan grandes movimientos de masas en el 

interior de la República Mexicana. Asimismo, los cambios p~ 

líticos y sociales que se llevaron a cabo al derribar la Re

volución el antiguo regimen, estimularon la emigración de me 

xicanos a Estados Unidos por razones políticas pero sobre todo 

por encontrar trabajo que había encarecido en los difíciles 

años de las luchas armadas en México. 

El tema de la migración hacia el país del Norte no ocu

pó un lugar importante dentro de los problemas nacionales de 

México debido a problemas de supervivencia y de institucio 

nalización de los regímenes del período de la Revolución. 

La violencia revolucionaria y las luchas posteriores de 

consolidación hicieron de las décadas 1911 a 1930 una época 

muy inestable, debido a la entrada de Estados Unidos a la 

Guerra Mundial, provocando una gran demanda de mano de obra 

que fue satisfecha, en parte, por trabajadores migratorios 

mexicanos a los Estados Unidos. 

Para Manuel Gamio, entre las causas por las que emigr~ 

ron los mexicanos a Estados Unidos, se advertía con mayor 

frecuencia los casos en que, se da como causa, la esperanza 

de ganar más altos salarios y alcanzar una substancial mejo

ría económica, el segundo lugar de frecuencia de cEscs de 
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emigrantes, según la causa o m6vil declarados corresponde a 

hechos o motivos relacionados directamente con las luc:has de 

la etapa armada de la Revoluci6n Mexicana, y aún de las ;e-

beliones militares posteriores a 1917, por último, sigue el 

grupo de quienes manifestaron como causa "afán de ¡¡ventura 

y deseos de viajar a los Estados Unidos y conocer ese país".~/ 

Dur~nte las primeras décadas oel ~;glc XX existió también 

un gran flujo de trabajadores c~mpesinos mcxica~os. Espe.;ial_ 

mPnte entre 1917 y 1921, 72 mil obreros campesinos fueron ad 

mitidos en Estados Unidos, sin importar la~ restricciones im 

puestas por el Acta de lnmigraci6n de 1917, llamada Ley Bur-

nett, que 1 imitaba a su entrada de acuerdo con con di cienes 

físicas, mentales, morales y educativas de los inmigrantes, 

exigiéndoles documentación al respecto. Pero en realidad ta 

les restricciones fueron también ignoradas cuando se trataba 

de obreros no campesinos, como aquellos que iban a trabajar 

en los ferrocarriles, las minas y las compañías de construc-

ción. 

En este período, tanto la industria pesada como la 1 ig~ 

ra fueron pobladas por el obrero mexicano, incluyendo la in-

dustria automovilística y del acero en el medio oeste, el ra 

.~.~./Gamio, Manuel. "El inmi2!~ l-\cxicano1
'. 

berto Loyo sobre emigración. (1SOO-i9m, 
nes Sociales, UNAM, México, 1969. p. 84. 

Notas preliminares de Gil
Instituto de lnvestigacio-
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rno de la construcción en Arizona, la construcción de ferroca-

rri les en el sur de California, los mataderos de Kansas y Chi 

cago y muchas otras industrias a través del país.l21 

En 1920 se registró la rebelión contra el Presidente Ve 

nustiano Carranza y la revuelta militar contra el General 

Obregón en 1923, ambos conflictos ocasionaron un elevado 

aumento de emigrantes mexicanos que cruzaban la frontera de

bido a los cambios políticos, así corno a los graves conflic-

tos locales. Otra de las causas que estimularon esa emigra-

ción de ciertas clases de trabajadores rurales fue la Refor-

ma Agraria a partir de 1921. 

Fue hasta el período postrevoluclonario cuando surge de 

nuevo la noción "válvula de escape", que se había escuchado 

de manera incipiente durante el período de Porfirio Díaz y 

se asocia a la emigración de mexicanos a los Estados Unidos. 

En cuanto a la actividad que mejor conocían los emigra~ 

tes se puede decir a grandes rasgos que era la agrícola, pues 

la mayoría procedía de las zonas rurales de la Meseta Cen

tral; lo único que podían ofrecer era sus brazos, relativa

mente entrenados en las labores del campo; por lo mismo re

solvían los problemas de los granjeros norteamericanos, ya 

251vétez, Carlos G. Op. Cit. p. 220 
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que sus compatriotas se resistían a trajabar en el campo y 

cobraban caro si lo hacían, en cambio la mano de obra mexi

cana era muy barata. 

Es importante señalar que cuando el trabajador mexicano 

llegaba a Estados Unidos era víctima de engaños e injusticias 

por parte de los enganchadores y las autoridades norteameri

canas. 

Al crearse la patrulla fronteriza en 1924, para evitar 

la entrada de ilegales a los Estados Unidos, se apoyó en la 

Ley de Migración que se expidió ese año, aumentando el núme

ro de expulsiones de inmigrantes ilegales; por lo tanto, lo 

que antes se denominó "deportación" se 1 lamó "repatriación 

voluntaria", que consistió en una especie de invitación por 

parte del gobierno norteamericano para salir del país. Esto 

fue el antecedente de la utilización de la palabra "repatri!!_ 

ción" para el regreso forzoso. Entre 1931 y 1932 dicha pal!!_ 

bra se refirió en general al regreso de mexicanos a su lugar 

de origen. E 1 núme re de mexicanos que regresó fue ta 1 , que 

dicho asunto llego a ocupar un lugar preponderante en las p~ 

1 íticas mexicana y norteamericana. 

Debido a la quiebra de la Bolsa de Valores de Nueva York, 

se dió la Gran Crisis Económica de 1929, aumentando el núme 

ro de salidas de mexicanos hacia los Estados Unidos. 
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Una de las manifestaciones de la depresión económica 

fue la sobreproducción que ocasionó una baja de precios por 

el exceso de oferta; la reacción inmediata de los productores 

fue reducir la producción y, por tanto, el personal. Dentro 

del sector industrial, la siderúrgica y la construcción fue

ron las ramas más afectadas, otro de los sectores más afecta 

dos, aunque poco después fue el agrícola, en el que trabaja

ba el 70% de los mexicanos residentes en la Unión Americana. 

En virtud de lo anterior, todos los mexicanos que ha

bían emigrado ya sea legal o ilegalmente, permanente o tem

poralmente, se encontraban sin empleo y sin medios para va

lerse por si mismos y mantener a sus familias. 

Frente a esta gran crisis económica, las autoridades 

norteamericanas llevaron a cabo una serie de medidas para 

resolver el problema del desempleo de sus nacionales, agra-

vando la situación de los mexicanos. En toda contratación 

de empleos se le dió preferencia a los estadounidenses. 

Durante este período el Gobierno Federal ofreció pagar 

los gastos de repatriación de los extranjeros que carecieran 

de medios de vida en Estados Unidos y hubieran entrado en 

ese país durante los últimos tres años. 

En los años de la gran crisis 1929-32, debido a presi~ 



21 . 

nes por parte de las autoridades de Estados Unidos se 1 leva 

a cabo el regreso de mi) lares de mexicanos con el objeto de 

disminuir Ja desocupación, ante esta situación el Gobierno 

Méxicano brindó en cierta manera ayuda a los repatriados, p~ 

ra su traslado desde la frontera hasta su ciudad natal .'f:.il 

La referida depresión económica ocasionó un estancamien 

to y detenimiento de la corriente de trabajadores migratorios 

y por otra parte un proceso de expulsión y repatriación de 

emigrantes. 

El gobierno de México ya había comenzado a realizar ven 

turosamente., a fines de ~os años treinta y en Ja década de 

Jos cuarentas, políticas económicas para aumentar el produc-

to nacional, además de consolidar la Reforma Agraria y de 

acelerar Ja formación de infraestructura productivas, había 

alcanzado una clara y mayor conciencia de sus problemas y de 

sus posibilidades. Por esto resultan moderadas las cifras de 

inmigrantes mexicanos hacia Jos Estados Unidos en esos dos 

• d 27/ per10 os.-

En 1940 se promulgó Ja Ley de Registro de Extranjeros, 

Ja cual excluye corno inmigrante a toda persona considerada 

!i/carrera!'> de Velasco, Mercedes. los mexicanos que devolvió la cr1s1s 
1929-1932. Colección del Archivo Histórico Diplomatico, S.R.E., 1974 
p. 57 

271 1 b"d 66 -~·P· 
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subversiva. Con el ingreso de Estados Unidos a la guerra 

en 1942, se inicia una etapa de gran demanda de fuerza de 

trabajo y se J Jevan a cabo los "Programas de Braceros", que 

operaron de 1942 a 1964. El plan de braceros fue creado por 

Estados Unidos para garantizarse una fuerza de trabajo labo-

ral campesina mal pagada y fácil de desechar. O icho p rog ra.-

ma continuó e~ vigor hasta 1964, como resultado de las manio 

bras de Jos agricultores estadounidenses en el Congreso, ya 

que no querían perder la mano de obra barata, Ja que además 

no podía sindical izarse dada Ja estipulación de tener que r~ 

gresar a su país al finalizar su contrato. El programa en 

sí frus~ró efectivamente durante veinticuatro años los movi 

mientos sindicales de campesinos mexicanos en Estados Unidos.~/ 

Al terminar dichos programas, aumenta el número de 

aprehensiones de ilegales, debido al incremento de la emlgr~ 

ción de trabajadores mexicanos a Estados Unidos. 

"A pesar de las incontables denuncias de discriminación 

y del número creciente de indocumentados que cruzaban la 

frontera atraídos ror la noción del Convenio de Braceros, p~ 

ro fue~a de sus cuotas anuales y de sus estipulaciones, para 

1946 el gobierno de México ya había aceptado Ja noción de la 

"válvula de escape" asociada al envío de trabajadores a Jos 

28/ - De la Rosa, Roberto._Op. Cit. p. 238 
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Estados Unidos y negociaba los convenios con la visión que 

correspondía a esa actitud. La serie de concesiones que fue 

haciendo en favor de los empresarios agrícolas estadounide~ 

ses, llegó a la vergonzosa indiferencia por parte del gobie;: 

no mexicano, ante la expulsión masiva de más de un millón de 

indocumentados en 1954"-~-~/ 

En 1954-1955 las autoridades norteamericanas realizaron 

una gran operación para localizar y deportar a mexicanos in

ternados de manera ilegal .l.Q./ 

En 1965 empezó a desaparecer el tema de los trabajado-

res migratorios de las agendas de discusiones bilaterales en 

tre México y Estados Unidos. 

La repatriación como consecuencia de la crisis económica 

norteamericana en 1974, no se diferenció de las anteriores, 

29/Aún después de terminar la infamante "Operación Espalda Mojada" de la 
que resultaron las expul~iones de ese año, el gobierno de México se
guía sin ver más alternativas para sus trabajadores migratorios que 
la "válvula de escape" de los Convenios de Braceros. El predominio 
del tema de los trabajadores migratorios en las discusiones bi latera 
les se extendió hasta 1964, en ese año se firmó el último de los Coñ 
venias de Braceros que expiró en 1965. Ver Romo, Rosa Ma. y Ma. de -
Lc:::rdes Urbina. "La política exterior de México y los Estados Unidos 
frente al problemil de los tr.:ibiljadores migratorios" en Revista de Re 
laciones Internacionales Núm. 20. UNAM, 1980. p. 30 

30111operación \.Jetback".- Medidil implementada en 1954 para aprehender y 
re~atriar a Jos trabajadores mexicanos ilegales. 
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pues se trata de un fenómeno "cíclico", cuando los trabajad~ 

res terminan sus labores de cosecha, son repatriados en gru-

po por vía aérea, o por carretera a zonas alejadas de la 

frontera. 

Estados Unidos y el gobierno de Nixon se enfrentaron a 

un dilema creado por le recesión económica, los líderes de los 

distintos sindicatos existentes ordenaban un alto a la inmigr~ 

ción de indocumentados, sin embargo, la industria capital is-

ta no estaba a favor de una restricción a la entrada de fuer 

za de trabajo aunque fuera indocumentada y menos a la depor-

tación en masa. Por otra parte, la administración de Nixon 

preocupada por la situación de crisis de la ecor.omía mexica-

na y por la gran cantidad de dólares que invertían las empr~ 

sas estadounidenses en México tomó gran interés en la estabi 

lidad política en nuestro país. La frontera "flexible" re-

presenta la creación del "problema" del mexicano indocumenta 

do. En el mareo de es ta po 1 ít i ca se crean métodos para ma-

nipular la inmigración de indocumentados. Se lanza una pro-

paganda en contra del indocumentado acusándolo de causar la 

recesión, se utiliza la "migra" para controlar el movimiento 

de población indocumentada y se dicta una ley indtil que pr~ 

tende castigar al patrón que emplee al lndocumentado.¿J_/ 

l!foe la Rosa, Roberto, Op. Cit. p. 239 
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Los sistemas de detención utilizados por el gobierno no~ 

teamericano para evitar la mano de obra ilegal o no documen

tada han sido conducidos principalmente por la patrulla fro~ 

teriza del Servicio rle Inmigración y Naturalización el cual 

opera Jesde 1924, con el único objetivo de evadir el acceso 

a los Estados Unidos utilizando todo tipo de métodos de ras-

treo, registro de tránsito, cateos a cualquier persona de c~ 

racterísticas latinas, etc. Esto ha provocado que la pobla-

ción chicana resulte afectada y lesionada en su derecho como 

ciudadano norteamericano, ya que son agredidos y deportados 

como los trabajadores migratorios.J~/ 

El gobierno de México no ha hecho gran cosa por evitar 

o controlar la salida de trabajadores sin los documentos re

queridos para trabajar en los Estados Unidos, porque no cue~ 

ta con los recursos necesarios para proporcionar el número 

de empleos que requieren esas personas y carecen de vlgi lan

cia adecuada a la frontera. 

32/Romo, Rosa Ma. y Ma. de Lourdes Urbina. Op. Cit. p. 25 



CAPITULO 2 

CONTEXTO HISTORICO DE LOS CONVENIOS DE BRACEROS 

2.1 Contexto histórico del primer convenio 1942 

A lo largo del período cardenista la Revolución Mexica

na alcanzó su momentD culminante desde el punto de vista de 

la realización de un programa inspirado en hechos que remon-

taban desde 1917. Lo más importante de su régimen fue que 

otorgó al Estado un papel más activo en la transferencia po-

1 ítica, económica y social del país. 

Consecuencias políticas del Cardenismo. 

El nGmero de campesinos bcn~ficiados con la Reforma Agr~ 

ria fue impresionante -poco más de un millón de ejidatarios

qucdaban tres mi !Iones de campesinos con derechos reconocidos 

o ex pe d i e n t e s i n s t ¡, u r a do s , p a r a q u i e ne s no h a b í a t i e r r a s d e 
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buena calidad disponibles, pero no sólo era falta de tierras 

cultivables sino problemas de naturaleza técnica e incluso p~ 

1 í ti ca. Entre los primeros tenemos la lentitud burocrática 

en los deslindes, que era el paso previo a la adjudicación de 

tierras, Cárdenas insistió en la rapidez en el reµarto, im-

ponía como norma la entrega física de la tierra antes que la 

realización del trámite legal del procedimiento agrario-y el 

fraccionamiento, frente al gran número de solicitudes de do-

tación o ampliación de ejidos los organismos encargados de 

la reforma se encontraron físicamente imposibilitados para 

tramitar todas las peticiones ... !/ 

Asimismo, Cárdenas le dió un gran impulso al movimiento 

obrero, hubo durante su período especial preocupación por la 

organización sindical, la Confederación de Trabajadores Mexl 

canos (CT/-\) convirtiéndose en la organización más importante 

e influyente. 

La situación económica en los últimos años del Carde-

nismo era difícil, pues a los problemas de la baja en la pr~ 

ducción agrícola había que agregar la fuga de capitales y la 

pasividad de los inversionistas. Otro problema importante en 

esos momentos era la inflación, su causa inmediata se ubicó 

en el tipo de financiamiento del gasto público. Los gastos 

.!/Medina, Luis. Del Cardenismo al Avilacamachismo. Historia de la Re
volución Mexicna, Ndm 18, El Colegio de M'xico, 1978, p. 15 
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de la Reforma Agraria, el crédito a ejidatarios y a las coop~ 

tivas, el costo de la nacionalización de los ferrocarriles y 

de las empresas petroleras y las fuertes erogaciones en mate

ria de infraestructura sobre todo en comunicación del gobier

no federa 1 }J 

El México de los años posteriores a Cárdenas se encontró 

con un panorama económico que presentaba las siguientes carac 

terísticas: un gobierno in te res a do en rea 1 izar fuertes gas tos 

con orientación social, un sector privado temeroso de lo que 

podían esconder las políticas cardenistas, escasez de crédi

to y de divisas frente a un mercado interno creciente, el re 

~ultado de todo esto se tradujo en una inflación que iba en 

aumento por el descenso de la producción agrícola, especialme~ 

te a 1 i men tos de consumo· interno. Cabe señalar que este fenó-

meno económico, más que afectar al campesino, incidió en los 

obreros, sus ganancias salariales disminuían al aumentar los 

precios de los productos básicos. 

En 1939 con la división del mundo en dos tendencias ideo 

lógicas, democracias y total·itarismos nazi-fascistas hacían 

presentir la inminencia de un conflicto armado. A principios 

de este año, Alemania se había anexado a Austria y Checoslo

vaquia, y aumentaba sus reclamaciones contra Polonia, Japó-fi 

3.{ b i dem, p. 38 
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se extendió a costa de la China y la conquista de Etiopía h~ 

bía sido efectuada por Italia. Estados Unidos veía con temor 

el robustecimiento del imperio japonés que amenazaba su posi

ción en el Oriente, en tanto que en Inglaterra y Francia cre

cía la inquietud por la actitud alemana. 

En América Latina y en México, mientras tanto, el fascis 

mo y sobre todo el franquismo despertaban simpatías ya no tan 

reprimidas. Así pues, a los problemas internacionales deri-

vados de la expropiación petrolera -el boicot abierto de las 

compañías y las presiones económicas y políticas del gobier

no norteamericano que tuvieron peso en la disminución del rit 

mo delas reformas cardenistas, se añadía este nuevo elemen

to,1/ 

En México existra el temor de que la cultura norteamer~ 

cana conquistar§ nuestro país y desplazar§ los valor~s propios 

y que esto diera lugar a una anexión parcial, total, real o 

simulada por parte de los Estados Unidos. 

En Julio de 1940 se llevan a cabo las elecciones y sale 

electo como Presidente de la República Manuel Avila Camacho, 

el gobierno norteamericano mandó una representación oficial 

a su toma de posesión, en virtud de que estaba dispuesto a 

cooperar con los Estados Unidos. 

l 1Mcdina, Luis. Op. Cit. p. 42 
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El 8 de septiembre de 1941, Estados Unidos había decla-

rado la guerra al Eje, a causa del ataque japonés a Pearl 

Harbor y ello daba la oportunidad para que este país le exi-

giera a México el cumplimiento de sus ofrecimientos verbales 

de solidaridad, así como los escritos consignados en los do

cumentos de las conferencias de Panamá y La Habana, celebra-

dos en 1939 y 1940, respectivamente, estableciendo el primer 

compromiso para implantar un sistema de seguridad colectiva 

del continente americano.~/ 

Al respecto, en 1942 México ingresa en la Segunda Guerra 

Mundial; al declarar la guerra, nuestro país había adquirido 

serios compromisos internacionales y además de sacrificios 

polTticos la guerra imponía sacrificos económicos. 

La participación de México en la guerra y la colabora-

ción que se estableció más tarde con Estados Unidos, se re~ 

lizó en un proceso que paulatinamente fue acercando a los 

dos países, influyó tanto en el ámbito interior que habría 

de determinar en buena parte el curso que tomaría México en 

la posguerra. El gobierno mexicano con una idea clara de la 

necesidad de colaboración se empeñó en laboriosas negociaci~ 

nes con su vecino, aprovechando el fortalecimiento de su ca-

pacidad de negociación. Debido a las necesidades de Estados 

i/1bidem, p. 157 
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Unidos ante la eminencia de la guerra, mostraba una mayor com 

prensión de la postura mexicana.21 

Teniendo como base lo anterior, el 22 de julio de 1942 

se lleva a cabo el primer convenio de braceros, firmado por 

los representantes de los gobiernos de México y Estados Unidos, 

para la contratación de trabajadores agrícolas mexicanos. 

El propósito de dicho programa fue colaborar en la cau-

sa de los Aliados cubriendo la escasez de mano de obra provo-

cada por la intervención de los Estados Unidos en la Segurida 

Guerra Mundial .y por la salida de sus trabajadores a la con-

tienda. 

La producción agrícola era vital para el éxito de la con 

tienda. Esto dió lugar a que la Oficina de Administración de 

Alimentos para la Guerra del Gobierno Norteamericano inter-

viniese en la escasez de mano de obra para la agricultura. 

Esa dependencia, en colaboración con el Departamento de Tra-

bajo y la Oficina de Servicio de Inmigración y Naturalización 

de los Estados Unidos, establecieron un programa de recluta-

miento de trabajadores como una "medida de emergencia de gu!:_ 

rra" a partir del cu<.tl se celebró el acuerdo entre los goble!:_ 

2'rorres Ramírez, Blanca. México en la Segunda Guerra Mundial. Histo
ria de la Revolución Mexicana, HGm. 19, El Colegio de México, 1979. 
p. 48 
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nos de México y los Estados Unidos.§/ 

De acuerdo con el citado programa, se garantizaba ~1 

tránsito de bracéros entre la frontera de México y los Esta-

dos Unidos y por consiguiente el regreso de ~iles de trabaj~ 

dores al terminar sus contratos, pero el resultado fue el que 

la mayoría de ellos no regresaban sino que se quedaban ilegal_ 

mente en los Estados Unid6s. La explicación más directa del 

proque de esta operación del convenio bilateral fue la falta 

de mano de obra en los Estados Unidos, cuya economía se dedi-

caba casi por completo a la defensa nacional. A 1 respecto, 

se garantizo al gobierno mexicano que los braceros estarían 

exentos del servicio militar, no se les aplicarían prácticas 

discrminatorias y estarían sujetos a la adopción de leyes mexi 

canas para el buen trato de los mismos, 

Regularmente todos los trabajadores que emigraban hacia 

los Estados Unidos se dedicaban a la agricultura, pero en 

1943 se am?lió la contratación de braceros para que se dedica 

ran a otro tipo de actividades corno la reparación de vías 

férreas, interrumpiéndose esto después de la guerra. 

Al comenzar el programa de los Convenios de Braceros en 

1942, se daba por hecho que el trabajador agrícola mexicano 

.§_/Bustamante, Jorge A. Espaldas mojadas: materia prima eara la expansion 
del capitalismo norteamericano. Cuadernos del CES, tlum. 9, El Colegio 
de México, 1976, p. 24 
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contratado por el gobierno norteamericano disfrutaba de los 

derechos legales, contractuales y civiles aceptados de coman 

acuerdo por ambos gobiernos, 

Cabe señalar que la protección de estos derechos, mien-

tras residían en los Estados Unidos era la finalidad del pri_ 

mer convenio celebrado entre ambas naciones. 

Hacia 1942 la experiencia ya había enseñado lo que les 

esperaba de patrones sin escrúpulos a los inmigrantes mexic~ 

nos que entraban ilegalmente en los Estados Unidos para tra-

bajar temporalmente sin control alguno, las fuerzas que de-

terminaban el empleo de mano de obra mexicana especialmente 

a lo largo de los Estados fronterizos habían demostrado los 

grandes males que acarreaba la irrestricta migración en masa. 

Estos males hubieran contratado con los buenos deseos de la 

"política del buen vecino", llegando a crear problemas de tal 

naturaleza que ninguna de los dos hubiera disculpado, ni pe~ 

donado. Es más, hacia 1942 medio siglo de panamericanismo 

había ya establecido, a través de innumerables resoluciones y 

congresos fraternales, un código de relaciones interamerica-

nas que aspiraba a extender la felicidad y el bienestar no 

sólo al campo diplomático sino también entre la masa del pu~ 

blo de las 21 republicas hermanas)_/ 

11Galarza, Ernesto. Trabajadores mexicanos en tierra extraña. Problemas 
agrícolas e industriales de México, Vol. X, Núm. 1 y 2, p. 187 
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Como consecuencia de la Segunda Guerra Mundial, los Es

tados Unidos se vieron en la necesidad de hombres, de fuerza 

de trabajo, durante todo el tiempo que duró la crisis. El 

acuerdo de 1942 fue de gobierno a gobierno. Para México lo 

primordial en dicho asunto era el respeto de los derechos de 

los mexicanos que Iban a trabajar a Estados Unidos. La pro-

tección del bracero mexicano se llevó a cabo en base a los 

principios de la legislación social mexicana.· Los trabajad~ 

res deberían de disfrutar de cond~ciones de trabajo semejan

tes a las garantizadas en la Constitución Mexicana. 

Debido a los efectos tanto positivos como negativos, la 

guerra había demostrado la gran dependencia de la economía me 

xicana del exterior y la necesidad de contrarestarla. Con 1 a 

suspensión de las importaciones, se había desatado escasez e 

inflación y urgía la necesidad de atender a esa eventualidad 

diseñando un plan de industrialización y esto se requería inm~ 

diatumente debido a la inminente repatriación de braceros al 

terminar la guerra, que se encontrarían desocupados al 1 legar 

al territorio nacional, por ello era indispensable promover 

la industrialización del país. 

Asimismo, se requería un crecimiento satisfactorio de la 

agricultura, proveedora de materias primas y de divisas por 

la vía de las exportaciones. 
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El campo mexicano pasaba por momentos críticos, debido 

a la falta de créditos, se proponía que la banca oficial ex 

tendiera su financiamiento a los campesinos sin recursos. 

A pesar de las recomendaciones o las amenazas guberna-

mentales, el bracerismo fue otra forma de respuesta campesi-

na a la pobreza de Ja tierra recibida o a la escasez de re-

cursos para trabajarla. Otra manera de manifestar su incon-

formidad de alguna forma fJe la migración de grupos agraris

tas a otras entidades del país para tratar que les fueran en 

tregadas tierras en el las.~/ 

Por otra parte, la guerra había desatado un proceso in

flacionario motivado por la e~casez de bienes de consumo, la 

e s p e cu 1 a c i ó n y 1 a a f 1 u e n c i a d e d i ne ro r e d un d a n te . d e 1 ex t e r i o r . 

Asimismo, el conflicto bélico, unido a las grandes exportaci~ 

nes legales e ilegales de granos, al ingreso de unidades mo-

netarias que ampliaban la base crediticia, las dificultades 

del transporte, etc., dieron lugar a que creciera acelerada 

mente el costo de la vida en México, sobre todo en las áreas 

urbanas. 

2.2 El contexto económico y político de la Segunda Guerra 

Mundial 

.!!/Medina, Luis. Op. Cit. p. 278 
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La Segunda Guerra Mundial marcó para México una etapa 

muy importante en su historia económica y política y en su 

vida exterior. Fue el período durante el cual el país volvió 

a incorporarse al ámbito internacional, después de los pro

blemas que trajo consigo el movimiento armado revoiucionario 

y posteriormente la lucha de facciones. 

El peligro que representaba la guerra, el ingreso de Mé 

xico a la misma y su participación al lado de los Aliados más 

tarde, alteró de manera fundamental las circunstancias que 

habían inspirado la política exterior mexicana desde 1920. 

De repente el gobierno se encontró con una serie de elementos, 

que le daban ciertas ventajas en negociaciones hacia afuera, 

sobre todo con los Estados Unidos. 

Como ejemplo podemos citar que, debido a la vecindad ge~ 

gráfica, se llegó a considerar a México una zona vulnerable 

o un aliado que podría cubrirle su flanco al sur a los Esta

dos Unidos. Debido a esta causa, entre otras de índole se

cundaria, el gobierno norteamericano quedaría obligado a evi

tar asperezas y concluir acuerdos para solucionar los proble

mas que venían arrastrándose desde hace tiempo en materia de 

reclamaciones . 

. Debido a la naturaleza de la guerra moderna se le desi~ 

naría a México otra calidad estratégica diferente de la mili 
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tar, destacaría su importancia económica como proveedor de 

materias primas y de ciertos bienes terminados o semielabo-

rados. 

Al generalizarse la crisis militar en Europa, Estados 

Unidos decidió tomar en cuenta a sus vecinos lejanos y también 

a los inmediatos; México se destacó por su geopolítica, recur 

sos naturales, una vasta frontera común y costas a ambos oceá 

nos -por un lado- y la producción de alimentos más la existen 

cia de petróleo, metales y minerales -por otro- convertían a 

México en un país de vital importancia para la seguridad in-

terna de los Estados Unidos. Su posición geográfica le daba, 

además, la característica estratégica de ser el paso obliga-

do en el caso de necesitarse un corredor aéreo hacia la zona 

del Canal de Panamá.21 

La posición de México ante el conflicto mundial fue la 

de alinearse al lado de las democracias y los acuerdos de La 

Habana, había que demostrar por todos los medios posibles que 

México colaboraría con Estados Unidos, en la guerra, inclusi-

ve Cárdenas estaba dispuesto a celebrar una alianza militar 

con Estados Unidos. 

México significaba una zona estratégica de gran impor-

.2.lrorres Ramírez, Blanca. "México en la Sezunda Guerra Mundial. Histo
ria de la Revolución Mexicana, Perfodo 19 0-1952, Ndm. 19, El Colegio 
de México, 1979, pp. 21-22 
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tancia para Estados Unidos y, dentro de este punto, el área 

neurálgica la constituían Baja California y las costas del 

Pacífico. 

Cárdenas opinaba que en caso de una agresión al conti

nente americano por la que se vieran e~vueltos los Estados 

Unidos en la guerra, su país contaría con todo el apoyo mil.i_ 

tar y naval y se permitiría a las fuerzas armadas norteameri 

canas utilizar el territorio y las bases navales mexicanas . .!.~/ 

Por otra parte, debido al impacto causado por la Segunda 

Guerra Mundial, por primera vez México se hallaba en posibi

lidades de dar impulso a una industrialización sustitutiva . 

. Debido a algunos factores tal.es como el ahbrro inducido por 

el conflicto bélico y el desarrollo, con ayuda del exterior 

de Industrias medianas y pesadas, todo esto dió lugar a que 

se realizaran los planes y proyectos de industrialización 

del gobierno mexicano. 

En base a lo anterior, hacia 1940, se inicia en México 

"un proceso ininterrumpido de desarrollo económico general", 

donde se observaron cas: tres lustros de crecimiento con es-

tabilidad de precios • 

. !.~/Ibídem. p. 25 
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La Segunda Guerra Mundial determinó una coyuntura que 

es aprovechada por los plJnificadores de la economía nacio-

nal para desarrollar una planta industrial hasta entonces muy 

exigua. En 1941 dicha política hizo entrar a nuestro país 

en una etapa acelerada de modernización; ese mismo año, el 

gobierno decidió la importación de maquinaria. En 1 a déca-

da de 1940 el desplazamiento de mano de obra por las innova-

cienes tecnológicas no producía ningún desajuste importante 

en los Estados Unidos, pues esa mano de obra se veía absorbi 

da por una expansión general de la demanda en un proceso 

homogéneo de desarrollo en todas las áreas de la economía de 

aquel país. Esa tecnología produjo, al ser aplicada en Mé-

xico en un contexto de subdesarrollo, beneficios y costos 

inesperados. 

Con la tecnología vino también el capital estadouniden-

se, por medio de la inversión directa a el capital nacional 

por lo que el capital norteamericano participó de las utlli-

dades y privilegios que produjera una gran acumulación de r~ 

queza. La concentración de riqueza en unas cuantas personas 

ha caracterizado desde entonces a la economía mexicana com~ 

una de las que ostenta la mayor distancia entre ricos y po

bres en todo el mundo . .!_l/ 

.!.!./sustamante, Jorge A, "Pasado y futuro de la migrac1on internacional 
de 'trabajadores en las relaciones entre México y Estados Unidos". p. 
185 
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El tipo de desarroll~ económico que se implantó desde 

la década de 1940 fue dis~Rado para aumentar las utilidades, 

no generar empleos. 

Durante los aRos de la Segunda Guerra Mundial, nuestro 

país estableció una gran dependencia ~on Estados Uni.dos en lo 

relativo al comercio, los créditos, Ja inversión extranjera, 

los trabaj~dores migratorios,. etc., lo que justifica esa gran 

concentración en las relaciones bilaterales de México y los 

Estados Unidos, que de otro modo pudiera parecer excesiva. 

Pocas veces se había concentrado tanto en México -o en 

un solo país el comercio exterior, como durante esa crisis 

mundial; el 90% del intercambio comercial se efectuaba con 

Estados Unidos, el conflicto bélico había hecho perder a Mé

xico los mercados europeos y asiáticos. 

Durante este período, sobresal io Ja celebración de un 

Tratado Bilateral de Comercio; las negociaciones entre Méxi

co y Estados Unidos se iniciaron durante la época del Presi

dente Cárdenas. 

Debido a la expansión de la guerra en Europa y la cons~ 

cuente pérdida de mercados para sus productos, el gobierno 

mexicano se vió en la imperiosa necesidad de Ja firma de un 
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convenio con Estados Unidos, en virtud de que era el único 

proveedor de la mayoría de los artículos que México necesita 

ba. 

El Tratado de Comercio se firmó el 23 de diciembre de 

1942, en el cual se incluía la cláusula incondicional de la 

nación más favorecida y se establecía la obligación de con-

sulta entre las partes antes de establecer cuotas o restric-

ciones a las exportaciones o importaciones, siempre y cuando 

dichas medidas se aplicaran por igual, a_otros paises; se el.!_ 

minaron así, por lo menos en el papel las barreras a la im-

portación de petróleo mexicano. Si México obtuvo mercados se 

guros para sus productos, también los norteamericanos se ha

bían asegurado de abastecimiento de materias primas esencia

les para el esfuerzo bélico a precios que ellos mismos fija-

ran y sobrepasaban apenas los de 1929, mientras que las expo~ 

taciones norteamericanas, que crecieron a partir de 1944, tu

vieron aumentos de precios continuos . .!-~/ 

Durante el tiempo que duró el conflicto bélico se insis 

tió en la gran importancia que tenía para México la activi-

dad comercial como forma de cooperación económica, debido 

a que exportaba tanto metales como minerales estratégicos, y 

.!~/Torres Ramirez, Blanca. Op. Cit. pp. 160-162 
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adquirió alimentos y bienes necesarios para su desarrollo. 

El problema primordial de la relación co1ercial entre 

México y los Estados Unidos, durante el período que duró el 

conflicto bélico, fue la escasez de bienes necesarios que 

eran exportados por los Estados Unidos. 

Aunque el crecimiento de la actividad industrial y agrl 

cola implicaba la sustitución de importaciones y, con ello 

la reducción de las compras de bienes finales, aumentaba los 

requerimientos de maquinaria y materias primas . ..!.11 

En lo particular, se vieron afectados por la situación 

existente un gran nGmero de industrias de gran importa~cia 

·por ser fuente$ de empleo y por los artículos que producían. 

La expansión de la actividad industrial quedó condicio-

nada a lo que se lograra negociar con el gobierno norteameri 

cano. Por ejemplo, la agricultura no podía expanderse con 

rapidez debido a la falta de tractores y repuestos para los 

mismos, en virtud de que durante el tiempo que duró la guerra 

no se recibieron ese tipo de productos. Asimismo, el go-

bierno mexicano realizaba un gran esfuerzo en que el país lo 

grase .Ja autosuficiencia en ciertos alimentos, pero requería 

..!lfTorrcs Ramírez, Blanca. Op. Cit. p. 143 
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la ayuda del exterior. 

El comercio exterior de México fue uno de los renglones 

económicos que sufrió mayores modificaciones durante el tiem 

po que duró el conflicto bélico; desde su inicio en 1939 em

pezó a sufrir modificaciones en la distribución geográfica 

del comercio mexicano y como era de esperarse debido a un gran 

número de factores, dieron lugar a una mayor dependencia con 

el mercado estadounidense. Esta tendencia continuó hasta p~ 

sado el fin de Ja Segunda Guerra Mundial, aminorándose poco 

a poco. 

Por otra parte, la guerra provocó una fuerte expansión 

de Jos artículos producidos en México, debido a una mayor c~ 

pacidad de compra y a Ja necesidad de mantener un mínimo del 

nivel de las importaciones en la preguerra, generando asimi~ 

mo amplios incentivos para la inversión nacional y extranje

ra, agregándose los que ofreció directamente el régimen del 

Presidente Avila Camacho en términos de 

a las nuevas industrias. 

exenciones fiscales 

En virtud de lo anterior, respondiendo a los esfuerzos 

de atracción y, sobre todo, debido a que por la guerra co~ 

rrían grandes riesgos los capitales extranjeros de otros pai 

ses, .comenzaron a llegar en mayor escala a partir de 1942. 



44. 

Al respecto, en 1944 se publicó un decreto en el cual 

se prevía que los extranjeros y las compañías que tuvieran 

o pudieran tener en el futuro accionistas extranjeros, debe-

rían solicitar permiso a la Secretaría de Relaciones Exterio 

res para adquirir la propiedad o el control de empresas ya 

establecidas en la industria manufacturera, en la agricultu-

ra, en la ganadería, la explotación forestal, etc., y para a~ 

. . . d . b . b 1 . 1 4/ qu1r1r concesiones e minas, aguas y com ust1 es mexicanos.~ 

Otro aspecto muy importante de las relaciones exterio-

res de México durante el conflicto bélico fue la migración 

temporal de trabajadores mexicanos a los Estados Unidos; fue 

muy significativo como forma de colaboración al esruerzo de 

guerra. Asimi~mo, la· guerra contribuyó a que se inviertiera 

el proceso de repatriación de trabajadores migratorios ocurrí 

do debido a la depresión mundial en los años treinta. 

El ca pi tal ismo que se dió en 1940 pudo absorber las CO!!_ 

tradicciones del empobrecimiento de las clases asalariadas y 

el creciente desempleo porque pudo mantenerse gracias a la 

"válvula de escape" que representó la emigración de mexica

nos a Estados Unidos • .!2.1 

Debido a la decisión de importar maquinaria para esta-

..!.~/Torres Ramírez, Blanca. Op. Cit. p. 221 

_lS/Bustamante, Jorge A. Op. Cit. p. 187 
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blecer un plan industrial nacional al no encontrar empleo 

el trabajador en México, se dan las condiciones para la ins-

titucionalización de la migración de mexicanos hacia Estados 

Unidos que, de otra manera, tendría que encontrarlo en México. 

El pape 1 desempeñado por e 1 Es ta do Mexicano fue e 1 de 

mantener "la válvula de escape" del brecerismo, en congruen-

cia con el plan de desarrollo industrial. 

En 1941 hubo un aumento en las peticiones de 
,, 

los granj.!:_ 

ros norteamericanos para que su gobierno aprobara la entrada 

de trabajadores mexicanos. Desde entonces y debido al gran 

aumento de la migración ilegal, la Confederación de Trabaja-

dores Mexicanos (C.T.M.), insistió en la necesidad de buscar 

fórmulas para que se les pudiera garantizar a los emigrantes 

pago de salarios justos, asegurarles su regreso al país por 

cuenta de los agricultores norteamericanos y otra serie de 

prestaciones. 

El nuevo y más intenso incremento de la producción indu~ 

tria! y agrícola que se produjo al entrar los Estados Unidos 

en la guerra, aumentó de inmediato la demanda de mano de obra, 

que no pudo satisfacerla la fuerza de trabajo norteamericana 

que sufría de decenas de mi les de jóvenes reclutados para el 

ejército. La agricultura era la más perjudicada por las pr~ 

nunciadas diferencias de salarios que existían entre el tra-
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bajo industrial y el agr{cola y, corno consecuencia, por la enorme inmi-

graci6n que se produjo de las zonas agrícolas a las urbanas al ampliarse 

las fuentes de empleo industriales. La carencia de mano de obra se acen 

tuó, por lo tanto, en los sectores y regiones del país que ofrecían los 

1 . - b . 1 b . - !,d' l 6/ sa arios mas aJOS o os tra ªJOS mas agota ores.~ 

A medida que avanzaba el año de 1942, aumentaron las quejas de los 

cosecheros y de las empresas ferrocarrileras debido a la falta de traba-

jadores; ya que para entonces las circunstancias favorecían la adopción 

de un programa de migración de trabajadores sancionado por las esferas 

oficiales de ambos países. 

La emigración de trabajadores mexicanos al país del Norte institu-

cionalizada desde 1942, no fue solamente un factor económico que funcio-

nó debido a la omisión en el sistema productivo de la necesidad de crear 

nuevos empleos, sino un factor de estabilidad política que ha operado ali_ 

viando las tensiones del desempleo y subempleo padecido por la clase tra 

bajadora en México desde hace tiempo. 

Cabe señalar que el desempleo que padece México no es un fenómeno 

endógeno producto del sistema capitalista mexicano, sino que se desarro-

1 la debido a un sistema económico que se da en ambos lados de la fronte-

ra, cap ita 1 i smo dependiente de 1 1 ado mexicano y cap i ta 1 i smo hegemónico 

del estadounidense. 

~Torres Ramírez, Blanca, Op. Cit. p. 248 
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En base a lo anterior se deduce la inconveniencia de 

tratar el fenómeno migratorio entre México y Estados Unidos 

como resultado de factores de expulsión y atracción por par

te de cada pais.J.l/ 

2.3 Cambios en la contratación de braceros posteriores a la 

Segunda Guerra Mundial 

El programa de trabajadores migratorios temporales que 

dio lugar a la época de los braceros, fue resultado de una 

serie de convenios entre los gobiernos de México y los Esta-

dos Unidos, el primero de ellos celebrado el 23 de julio de 

1942.~1 

La letra de este convenio hablaba de la obtención de 

ciertas garantías en el transporte de alojamiento, salarios 

mínimos subsistencia, trato no discriminatorio, etc. El me-

xicano recibiría el mismo trato que los trabajadores nortea-

mericanos; sin embargo, estas garantías sólo en casos excep-

cionales fueron cumplidas por los granjeros norteamericanos. 

Sobre el particular, la contratación oficial mexicana 

para la sal ida de braceros pronto comenzó a crear problemas 

.!21Romo, Ma. Rosa y Ma. de Lourdes Urbina. "La política exterior de Mé
xic~ y los Estados Unidos frente al problema de los trabajadores mi
gratorios". 1~ev1sta del Centro ce Relaciones Internacionales, IHJ11l. 

20 ·UNAM, p. 28 

~1-;;:stamante, Jorge A. Espaldas mojadas: materia prima para la expan
sión del capital norteamericano. Cuadernos del CES, Núm 9, El Cole
gio de Mixico, 1976, p. 24. 
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internos, se empezó a registrar una gran afluencia masiva a 

las ciudades fronterizas y a la ciudad de México, antes de que 

se supieran en qué lugares y en qué formas se real izaría la 

contratación. 

La duración de la querra hi~o aue el acuerdo de braceros 

ros se prorrogase v fuera renegoclado en la ciudad de México 

en abril de 1943. El aobierno estadounidense procuró esa vez 

eliminar la exigencia mexicana de la garantía mínima de sub

sistencia v alojamiento de los trabajadores, en caso de fal

ta de trabajo v durante el 25 oor ciento total del contrato 

aue de hecho sólo se había otorgado a los muv necesitados v 

sobre la base del welfare. Araument~ban que ese requisito 

implicaba una disciminación contra sus propios trabajadores. 

aue no lo disfrutaban .. !2./ 

En base a lo anterior, quedaron especificados en el nue 

vo contrato las garantías exigidas por el gobierno de México, 

ya que la guerra le proporcionaba una mayor capacidad de ne-

gociación. México aceptó el envío de 50,000 trabajadores p~ 

ra el siguiente período agrícola y rechazó la posibilidad de 

un número mayor por los perjuicios que esto hubiera podido 

causar a la economía nacional. Asimismo, se aprobó la emi-

gración de 6,000 trabajadores no agrícolas, destinados primo~ 

...!11rorres Ramírez, Blanca._Op. Cit. pp. 256-257 



dialmente a labores de reparación de las vías férreas nortea 

mericanas, a la minería y a otras industrias. Pero este 

acuerdo a pesar de haber aumentado el número de emigrantes re 

sult6 insuficiente para evitar el éxodo continuo y creciente 

de trabajadores fuera del programa bilateral, que a su vez 

socabara la efectividad del convenio.~/ 

Al terminar la Segunda Guerra Mundial disminuyó mucho la 

contratación de braceros, sin embargo, los convenios interna 

cionales para la contratación de trabajadores agrícolas fue-

ron renovados sucesivamente en instrumentos que no se limita 

ron a ese período. 

La Segunda Guerra Mundial había terminado con la !'med-ida 

de emergencia de guerra" que había justificado el inicio del 

"programa de braceros". Varias extensiones de esta medida 

hicieron que prevaleciera por veintidos anos más~ finalizando 

el 31 de diciembre de 1964. 

La necesidad real de mano de obra había terminado con 

la guerra y sólo quedó la necesidad artificial, detrás de la 

cual estaba la posibilidad de contar con una fuente inagotable 

de mano de obra bar~ta fácilmente explotable. A este objeti

vo respondió la resistencia de nuestro gobierno a no quedarse 

sin la entrada de divisas de los braceros y sin una migración 

201 1bidem. p. 258 
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que aliviaba las presiones políticas del subdesarrollo y per-

mi tía la consolidación de cacicazgos al operar como "válvula 

de escape" de la inconformidad. Duran te 1 os años de 1 con-

f 1 i c to bé 1 i ca, México había adquirido el vicio del braceris 

mo y ya nunca quiso romper totalmente con esa dependencia. 

A Ja terminación unilateral por parte de Estados Unidos de 

los convenios de braceros en 1964, siguió la indiferencia de 

nuestro gobierno ante el aumento creciente del fenómeno de 

1 . .~ . d d 21/ a em1grac1on 1n ocumenta a.~ 

Los efectos que causaban la emigración de trabajadores 

fueron resentidos por la economía mexicana, sobre todo en 

los estados fronterizos y a partir de 1943 empezó a controlar 

se a los braceros que estaban emigrando ilegalmente. 

El gobierno mexicano recurrió a todos los medios posi-

bles para evitar la emigración mexicana ilegal, sobre todo a 

los aspirantes a "espaldas mojadas", exp'I icándoles al pel i-

gro que se exponían cruzando la frontera sin documentación y 

la posibilidad de ser aprehendidos y de la consecuente repa-

triación ineludible. 

El 2 de junio de 1944 se firmó otro acuerdo por el que 

el gobierno mexicano se comprometía a redoblar la vigilancia 

3..!_! Bus tamante, Jorge A. "Convenio de braceros: i ns t rumen tos de mercade
res". Uno Más Uno, 1 unes 20 de marzo de 1978. 
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en la frontera, y el gobierno norteamericano a reforzar la 

patrulla fronteriza y repatriar de Inmediato a los ilegales. 

En aquella ocasión, México solicitó también que se restrln-

giera la ~xpedición de pasaportes provisionales y el uso de 

tarjetas forma 5.C., exclusivamente a las poblaciones fron

terizas }:J:./ 

A finales de 1944, se empezó a hablar del fin del pro-

grama de braceros debido al inevitable retorno de los traba
"%?) 

jadores norteamericanos reclutados por la guerra. En México, 

se estudiaba la forma de reincorporarlos al pafs y a la eco-

nomía. 

Pero como la guerra continuó ~asta 1945, el progr•ma de 

contratación de trabajadores agrrcolas se siguió manteniendo. 

En 1946, se hablaba de una nueva contratación, como ha-

bfa desaparecido el motivo de la guerra, el nuevo programa 

se justificaría como "una contribución al alivio de la crisis 

económica que afectaba a las Naciones Unidas". 

La nueva contratación en 1946, se planteó en los mismos 

términos que los acuerdos de 1942-43, pero con modificaciones 

pequeñas. En México la extensión del programa provocó pro-

221En los momentos de la firma del convenio se calculaba que 22,000 mexl 
canos se encontraban ilegalmente en Estados Unidos, cifra bastante dÜ 
dosa puesto que al semestre siguiente fueron deportados 45,461.Ver To 
rres Ramírez Blanca, Op. Cit. p. 264 
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testas en algunos Estados, debido a la escasez de mano de 

obra provocada por los mismos. 

Durante los últimos meses del gobierno de Avlla Camacho, 

a pesar de la vigilancia que efectuaban las fuerzas militares 

mexicanas, siguió en aumento el problema de la emigración 

ilegal. 

En 1948 se 1 legó a un nuevo acuerdo para la contra· 

tación de trabajadores en Estados Unidos, en el cual la res

ponsabilidad del cumplimiento de los contratos dejó de ser 

del gobierno norteamericano para concentrarse exclusivamente 

entre el empleador y el trabajador al servicio de colocacio· 

nes del Departamento de Trabajo de los Estados Unidos, y por 

parte del gobierno de México, el Servicio Consular mexicano. 

Asimismo, se estableció otro acuerdo de contratación en 

1949, por medio del cual el gobierno mexicano y el de Estados 

Unidos se comprometían a suprimir el tráfico ilegal de brac.=, 

ros, adoptándose las medidas necesarias para tal efecto, se 

consideraba a dicho tráfico ilegal como una medida en contra 

de la efectiva ejecución de los acuerdos de contratación. 

Los trabajadores a~rícolas mexicanos que en la fecha 

en que entró en vigor el gobierno se ene.entraba ilegalmente en los Esta 

dos Unidos, podrían ser empleados sólamente mediante un con-
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trato aprobado en los términos de este acuerdo y serían ocu 

pados con certificaciones expedidas por la Oficina de Colo

caciones de Estados Unidos y las autoridades del Servicio de 

Naturalización e Inmigración del mismo país, el consulado de 

México que les correspondía también tomaría parte en las con-

trataciones. Asimismo, todos los trabajadores ilegales que 

no fueron contratados conforme al mismo, serían regresados 

a México sin pérdida de tiempo.31/ 

El gobierno del Presidente Henry S. Truman, suscribió 

la Ley 5-984 el 12 de julio de 1951, estableciendo así un 

nuevo acuerdo con México sobre trabajadores migratorios, en 

el cual establecía sansiones al empleo de ilegales y al mis-

mo tiempo se formulaban recomendaciones para acabar con el 

tráfico ilegal de trabajadores en la frontera. 

En ese año, se suscribió con México otro convenio so-

bre trabajadores migratorios, donde se formuló un contrato 

tipo de trabajo para garantizars~ el empleo. En dicho acuer 

do se estipula un mínimo de 30 días para solicitar la selec-

ción de trabajadores que se necesitaban. Asimismo, se insta-

!aron estaciones migratorias y centros de recepción en los 

principales estados,.tanto de México como de los Estados Uni

dos, tendiendo éstos el control de la distribución y de la 

23/Romo, Rosa Ma. y Ma. de Lourdes Urbina. Op. Cit. p. 28 
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llegada de los trabajadores a los lugares a donde iban a ser 

empleados. 

Cabe señalar que dentro de este contrato existía un apa! 

tado -artículo 8- en el que se especificaba que ningún traba

jador mexicano podía ser objeto de discriminación de ningún 

tipo. Otros artículos se referían al salario, transporte, 

alojamiento, prórroga de contratos, etc. 

A pesar de que había una serie de reformas en lo refe

rente a salarios, servicios médicos y alojamiento en los con

venios antes citados, continuamente eran violados estas dis

posiciones por un gran número de agricultores. 

En 1952 el gobierno de los Estados Unidos estableció 

la Ley 414 para legalizar la situación de los trabajadores 

migratorios ilegales, pero muchas compañías agrícolas nort~ 

americanas no la tomaron en cuenta y seguían contratando a 

trabajadores ilegales. 

La existencia de esta emigración ilegal en los Esta 

dos Unidos obligó a éstos a emplear una serie de instrumentos 

internos para frenarla, como fueron la Operación Wetback, me

dida implementada en 1953 para aprehender y repatriar a los 

trabajadores mexicanos ilegales, en la cual se repatriaron 

1 ,015,000 mexicanos; y la Operación Clean-Up medida re 
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preslva contra los trabajadores mexicanos.~/ 

En 1952 los gobiernos de Estados Unidos y México establ~ 

cieron una prórroga al programa de contratación de trabajad~ 

res agrícolas de 1951. 

La Ley Pública 78 fue aprobada en Estados Unidos en ju

lio de 1951 "con el fin de facilitar la producción de artícu

los alimenticios agrícolas, según lo considerara necesario 

el Departamento de Agricultura mediante la traída de trabaj~ 

dores agrícolas de la República Mexicana". Todo esto fue 

confirmado por la Ley Pública 319 de la LXXXIV Legislatura. 

En base a lo anterior, las facultades de dicho Departa

mento eran: 

1. Enganchar trabajadores en la República Mexicana 

2. Suministrarles medios de transporte y subsistencia 

3, Administrar centros de recepción 

4. Ayudar a trabajadores y patrones a negociar contra

tos de trabajo, 

5, Garantizar que los trabajadores cumplirían esos con

tratos, por lo que respecta a salarlos y transportes. 

241Romo, Rosa Ma. y Ma. de Lourdes Urbina. Op. Cit. p. 30 
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6. Negociar acuerdos con México 

Sobre el particular, en el gobierno de México se creó, 

en enero de 1952, la Direcci6n de Asuntos de Trabajadores 

Agrícolas Migratorios en la Secretaría de Relaciones Exte-

riores. Sus facultades consistieron en vigilar la organiza-

ción administrativa para la contratación de braceros, coord~ 

nar las funciones de las distintas Dependencias del Ejecuti-

vo .relacionadas con la contratación del programa y supervisar 

las distintas actividades de los representantes diplomáticos 

de México relacionadas con el cumplimiento de los contratos 

por parte de los patrones,~/ 

El programa de contratación de trabajadores agrícolas 

mexicanos entró en su fase más activa al empezar la segunda 

década de su funcionamiento, En 1953-54 se contrató casi al 

triple del número de braceros contratados en cualquier año 

de la guerra; esto quedó demostrado en las estadísticas del 

Departamento de Trabajo de los Estados Unidos.~/ 

Al respecto, podemos cltar el estado de California como 

sevundo en importancia por la contratación de braceros, en 

el que esta fuerza de trabajo ha~fa quedado incorporada a su 

251Galarza, Ernesto. Trabajadores mexicanos en tierra extraña. p. 4. 

26/~. pp. 4-5 
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economía desde 1952, año en que sobrepasó su contratación en 

unos seis mil, ya en 1953 en las zonas agrícolas de Texas, 

California y Arizona se dependía de los trabajadores agríco-

las mexicanos. 

En 1954, los gobiernos de México y los Estados Unidos m~ 

diante un intercambio dP. notas, decidieron remover hasta el 

31 de octubre de 1955 el Acuerdo sobre Trabajadores Agríco· 

las Migratorios de 1951, reformado el 19 de mayo de 1952. 

El nuevo acuerdo contenía, entre otras cosas, los siguie~ 

tes puntos: los salarios vigentes no deberían ser menores a 

los que se pagarían a los trabajadores locales, los patrones 

obtendrían para los trabajadores mexicanos, seguros de vida 

contra enfermedades y accidentes. Asimismo, el trabajador te 

nía derecho a que su patrón le pagara el viaje de regreso. 

La declaración conjunta entre México y los Estados Unidos 

establecía que el problema de la inmigración temporal de tra-

bajadores agrícolas mexicanos seguiría siendo regido por un 

acuerdo bilateral mutuamente satisfa.ctorio, nuestro gobierno 

podía intervenir protegiendo a ciudadanos mexicanos.~/ 

Hay probablemente más de dos millones de trabajadores 

adultos mexicanos a los que se les considera candidatos po-

tenciales para trabajar en explotaciones agrícolas de los 

271 Revista de Comercio Exterior, Tomo IV, Núm. 3, marzo de 1954. Publica 
ción del Banco Nacional de Comercib Exterior, México, 
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Estados Unidos, esta reserva provenía de miles de pueblos 

esparcidos por México donde hay un alto costo de vida, de 

centenares de ejidos o granjas colectivas que luchan por s~ 

brevivir y del excedénte de trabajadores industriales y de 

servicios, que viven siendo miserables en las grandes ciuda

des. 

los convenios prescribían el procedimiento de contrata

ción, establecían los deberes de patrones y trabajadores, pr~ 

veían los contratos individuales de trabajo y definían los de 

rechos de que disfrutaría el bracero mientras residía en los 

Estados Unidos.· Aunque ni el convenio internacional ni el 

contrato de trabajo se referían expresamente a los derechos 

civiles de los braceros, es obvio que conforme a las leyes no~ 

teamericanas disfrutarían de los mismos, durante su estancia 

en los Estados Unidos. 

En la letra del convenio internacional específicamente 

se otorgaba a los trabajadores mexicanos el disfrute indis

criminado y sin cortapisas de los derechos que conceden las 

leyes de los Estados Unidos, leyes que se consideran inclui

das en el contrato de trabajo. 

También se hallaban comprendidas bajo el capítulo de de 

rechos contractuales y legales que deben disfrutar los traba 

jadores mexicanos, los especificados en las pólizas de segu-



59. 

ros por lesiones, muerte ~enfermedades no profesionales; to 

dos los trabajadores mexicanos que entraron en los Estados Uni 

dos en 1955, estaban amparados por esta clase de seguro. 

Fuentes legales de los Derechos de los Trabajadores Me-

xicanos contratados mientras residían en Jos Estados Unidos: 

1) el convenio ejecutivo internacional, 2) el contrato indiv_!.. 

dual de trabajo, 3) las leyes de los Estados Unidos y 4) los 

contratos de seguros formalizados por el gobierno mexicano 

con compañías norteamericanas por riesgos y enfermedades co-

28/ munes.-

De las 47 entrevistas realizadas por Galarza en 1955, c~ 

da una de ellas daba por Jo menos suficientes bases para pr~ 

sentar querellas fundadas en violaciones de los derechos de 

los trabajadores, estipulados en el convenio internacional 

y en el contrato de trabajo,. en las leyes estatales sobre al~ 

jamiento y seguridad y en el contrato de seguro ordinario. 

Cada entrevista pudo haberse convertido en un caso de 

estudio, con documentos, testimonios y las pruebas acostumbra 

das. El hecho de que algún extraño diera muestras de interés 

" en los problemas de un trabajador inevitablemente hace a éste 

sospechoso. En pocas palabras, el bracero vivía y trabajaba 

28/ 
~ Galarza, Ernesto. Op. Cit. p. 14 
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en un mundo aparte, que sólo podía verse a la ligera y que 

estaba vedado para estudiarse detenidamente. 

En ningún caso se permitió a organismos privados con

tratantes de empleos o de mano de obra por lucro, participar 

en la contratación de trabajadores mexicanos. 

El contratista mexicano de mano de obra agrícola ha si-

do notablemente útil al patrono de jornaleros temporales. Sin él 

no habría sido posible enganchar, transportar, juntar, con

tratar, alimentar, alojar y vigilar a centenares de mi les 

de 1'espaldas mojadas 11 • Muchos contratistas empleaban direc-

tamente a los braceros, per-0 la mayoría actuaban de interme

diarios en una actividad que les permitía explotar a i.ndivi

duos de su propia raza, desamparados por la ley y que no si~ 

nlficaban nada en la comunidad. 

La contratación colectiva estaba reconocida y protegida 

por las leyes de México y las de los Estados Unidos. En Mé

xico ciertos derechos de los trabajadores son inalienables 

y forman parte de la Constitución misma y no se hace distin

ción legal alguna contra los jornaleros agrícolas, como suce 

de en los Estados Unidos. El convenio internacional no 

mantiene los derechos constitucionales que el bracero tiene 

en su propio país como trabajador. Concede muchos menos de 

los que otorgan esos derechos en México y mucho más de lo que 
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las leyes norteamericanas permiten al trabajador agrícola nor 

teamericano. 

Al volver a México, los braceros recuperan la suficien-

te confianza en sí mismos para expresar su descontento en rela 

ción a las condiciones con las que tuvieron que trabajar y 

vivir mientras estuvieron contratados, muchos de ellos prese~ 

taron reclamaciones, por mediación de sus autoridades, gene-

ralmente por los salarios que les debían. La Secretaría de 

Relaciones Exteriores recuperó mil~s de dólares cada año en 

virtud de reclamantes que por una razón o por otra no ajusta-

ron sus cuentas antes de haber sido repatriados. 

Las condiciones que exigen ese tipo de mano de obra en 

la agricultura norteamericana y las que en México propician 

la satisfacción de esta demanda, hicieron posible en la prá~ 

ti ca la violación de los derechos contractuales, estatuarios 

y civiles de los trabajadores migratorios, a pesar del texto 

de los convenios bilaterales.~·~/ 

Lejos de ser un freno a la emigración indocumentada, 

lo~ convenios de braceros fueron un estímulo, ya que la hacía 

crecer constantemente. Asimismo, no fueron otra cosa en la 

práctica más que instrumentos que perpetuaban la discrimina-

291Galarza, Ernesto. Op. Cit. pp. 7-20 
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ción y explotación de los trabajadores agrícolas mexicanos 

por parte de los Estados Unidos. 

La terminar.ión del Convenio de Trabajadores Migratorios 

en 1964, trajo consigo una gran concentración de la mano de 

obra en la zona fronteriza mexicana. El gobierno mexicano 

intentó dar una alternativa de la solución a dicha contrata-

ción creando en 1965 el Programa Industrial Fronterizo (P.1.F.) 

con el objeto de desarrollar económicamente la frontera, es

tableciendo industrias maquiladoras que permitieran la aper

tura de fuentes de trabajo de mano de obra emigrante.l.2.1 

2.4 Letra y realidad de los convenios de braceros 

En puntos anteriores nos hemos referido a los convenios 

de braceros, donde explicamos que dichos convenios estuvie

ron basados en un programa de trabajadores migratorios temp~ 

rales, donde el gobierno de Estados Unidos y el de México e~ 

tuvieron de acuerdo en celebrar dichos convenios, celebrando 

el primero el 22 de julio de 1942. Con esto tenían como fin 

principal cubrir la escasa mano de obra provocada a raíz de 

la entrada por parte de Estados Unidos a la 11 Guerra Mun

dial, dado que la producción agrícola fue considerada como 

30/Romo Rosa Ma. y Ma. de Lourdes Urbina. Op. Cit. p. 33 
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vital para el éxito de la contienda. Considerando lo ante-

rior como una "medida de emergencia de guerra", se estable-

ci6 un programa de reclutamiento de trabajadores, a partir 

del cual se celebró el acuerdo entre los dos gobiernos, te-

niendo como puntos principales: 

"Que los trabajadores mP.xicanos no deberían ser usados 

para desplazar a trabajadores locales sino solamente p~ 

ra cubrir la escasez. Los trabajadores reclutados como 

'braceros' no podían ser reclutados por el ejército. 

No se permitiría la descriminación en contra de los Hbra 

ceros". Los gastos de transportación, ida y vuelta, es 

tarían garant~zados así como los viáticos durante el 

viaje. La contratación se haría sobre la base de un 

contrato oor escrito entre el trabajador y su patrón 

y el trabajo de los 'braceros' se destinaría exclusiva

mente para la agricultura. Los 'braceros' serían li

bres de hacer sus compras en los lugares que ellos de-

cidieran. Las habitaciones y las instalaciones sanita 

rías deberían de estar en buenas condiciones. Se auto 

rizarían deducciones hasta de un 10% de los salarios 

de los trabajadores como un ahorro que tendría deposi

tado el patrón y que le sería devuelto al trabajador a 

su regreso a México. El trabajo debería garantizar 

cuando menos tres cuartas partes del tiempo de dura-

ción del cóntrato. Los salarios deberían ser iguales 

a los que prevalecieran en el área a donde se destinaría 

el trabajador contratado, pero en ningún caso podría 

ser menor que 30 centavos de d¿lar la hora 11 .l.!/ 

l.!J Bustamante, Jorge A. Espaldas mojadas: materia prima para la ex¡,::n 
sión del capital norteamericano. p. 25 
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Lo anterior fue la letra del convenio ceiebrado entre 

los gobiernos de México y Estados Unidos pero, como se oue-

de observar, estos nablaban de garantías sobre la calidad de 

la transportación, así como de vivienda, salario, servicios 

sociales y la duración del trabajo. 

Por otra parte, el gobierno de México había aceptad.:i la 

noción de que los braceros serían pagados de acuerdo con los 

"salarios prevalecientes" en la región y al cultivo de desti 

no de los braceros en Estados Unidos. Mientras duró la gue-

rra no se abusó de tal noción, cuya razón explícita había si-

do que los braceros no produjeran un efecto deprimente sobre 

los salarios de la región, en prejuicio de los trabajadores 

locales. Pero México había aceptado desde un principio ~ue 

la definición de "salario prevaleciente" fuera privilegio del 

gobierno norteamericano, siempre y cuando no bajara de 30 

centavos la hora. Por lo tanto, este privilegio no iba a 

ayudar en nada a los braceros, ya que era ejercido por la Se 

cretaría d31 Trabajo de los Estados Unidos, quien delegó este 

ejercicio inmediatamente a los empresarios agrícolas. 

En años anteriores los empresarios texanos de algodón, 

fijaron la cantidad de 2.50 dólares por cien libras de algo-

dón.EI Lo único que se ganó con dicha acción fue Ja indig-

32/ 6 --- Galarza, Ernesto. Trabajadores agrícolas e industriales. p. 7 
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naci6n de los empresarios texanos, los cuales dejaron sentir 

sus represalias sobre los braceros. 

Por otra parte, Ja mayoría de los braceros ignoran el 

dorniel lio o direcci6n postal del consulado más cercano y la 

man era de 1 1 e g a r a é 1 . Nunca acuden a los funcionarios eje-

cutivos del Departamento del Trabajo porque no saben ni qui~ 

nes son ni dónde pueden encontrarlos.111 

Los consulados y las oficinas regionales del Oepartame~ 

to serían lugares bien concurridos y tendrían que escuchar 

continuas reclamaciones, puesto que en realidad el "bracero" 

se encuentra en una situación muy distinta a lo referido y 

estipulado en el convenio. Pues to que , s i se pres en t ·a a 1 g í n 

problema, antes de reclamar el "bracero" un faltante en su 

cheque de pago o un descuento sin explicación, prefería olvi 

darlo ya que si no lo olvidaba ocasionaba más problemas, 

puesto que tenía que preguntar donde quedaba el consulado y 

para ir perdía un día de trabajo, el cual le descontaban. 

Además, como no conocía el transporte, tenía que caminar has 

ta dicho lugar y por si fuera poco se exponía yá que no po-

día ocultar el motivo de su viaje, por ser reprimido en pú-

blico o repatriado. 

331 1 b ldem. p. 83 
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Por lo tanto, dicho contrato actuaba como poderoso f re

no para el ejercicio de sus derechos o la reclamación de sus 

prerrogativas. Si el trabajo era escaso y deseaba una reno

vación para compensar su mala suerte o si ganaba buenos sala

rios durante el primer período del contrato y le gustaría 

quedarse por uno o dos plazos más, tenía que quedarse cal lado 

para cualquiera de las dos oportunidades; en caso de denun

ciar una irregularidad o siquiera darla a entender, signifi

caba que desaparecería cualquier oportunidad de conseguir la 

renovación. 

Además, si no tenía perspectivas de que le renovaran el 

contrato por sus condiciones, llegaba a la conclusión de que 

no tenía objeto quejarse si dentro de poco tiempo iban a man

darlo a su casa; quedarse en el país a su costa era absurdo 

puesto que no tendría lugar donde dormir ni la seguridad de 

poder comer. 

En el campamento le recordaban diariamente la precaria 

situación en la que se ~aliaba. Debido a que el trabajo era 

escaso, y al ver que la llegada de nuevos grupos de braceros 

con los que tenía que compartir las tareas que ya de por 

sí eran pocas. Esto le hacía un efecto que aunque no era 

Intencionado era, no obstante, decisivo, pues lo convencía 

de que lo que le había dicho el patrón era cierto: "por ca

da uno de los que se andaban quejando, podrían traer otros 
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20 de México". 3 '+/ 

Por otra parte, su situación en los Estados Unidos hacía 

que al volver a México el bracero recuperara la suficiente 

confianza en sí mismo para expresar su descontento en las 

condiciones en las que tuvo que trabaj.:ir y vivir mientras que 

estuvo contratado. Algunos presentaban reclamaciones por me 

dio de las respectivas autoridades, generalmente por salarios 

les quedaban a deber.12.1 que 

Lo que estos centenares de miles de braceros dejaron 

atrás en derechos pisoteados, nadie puede decirlo. Las con-

diciones en las que se exigió este tipo de mano de obra en 

la agricultura norte3mericana y las que en México propici~-

ron la satisfacción de la demanda, como ya sabíamos menciona 

do anteriormente, hicieron posible la violación los derechos 

co{'ltractuales, estatuarios y sobre todo civiles. Esto se de 

be a que e~ trabajador migratorio mexicano en los Estados 

Unidos no tiene posibilidades de negociar su salario y sus 

condiciones de trabajo colectivamente, esto era el resultado 

de la merced del patrón y de su influencia en la creación de 

liberada de condiciones que se traducen en una excesiva des-

proporción entre la oferta de la fuerza de trabajo y el núme 

ro de trabajos disponibles. Por lo tanto, la influencia de 

34/Galarza, Ernesto. Oo. Cit. p. 118 
351 1bidem. p. 119 
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los empresarios agrícolas que emplean mano de obra mexicana. 

tanto sobre el poder legislativo como sobre el resto del ap~ 

rato gubernamental, particularmente local, era bastante fuer 

te, pues está directamente relacionada con la carencia de re 

presentatividad del trabajador mexicano ante los organismos 

gubernamentales a los cuales les correspondía defender los 

intereses en contra úe los abusos de los patrones • .l.2./ 

De 1942 a 1964, cuando expira el último convenio, los 

empresarios agrícolas de Texas y California principalmente, 

se organizaron en asociaciones que fungían como agenc~as que 

contrataban a los braceros para los efectos del -convenio. Di-

chas asociaciones recogían pedidos de mano de obra de sus 

agremiados, determinaban el número de empleos que el Depart~ 

mento del Trabajo de los Estados Unidos le comunicaba el go-

bierno de México, como la cuota de braceros disponible; dete~ 

minando unilateralmente en los últimos años del convenio cual 

era el salario mínimo "prevaleciente" en la región de destino 

de los bra::eros y al mismo tiempo se desresponsabilizaba ex-

presamente de cualquier obligación patronal. Por esto, cuan 

do los braceros r:iexicanos, defendidos por organizaciones labo 

rales de chicanos, presentaron reclamaciones individuales 

contra los patrones a los cuales prestaban sus servicios, los 

tribunales locales del estado de California decidieron que 

361sustamante, Jorge A. Op. Cit. p. 40 
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éstos no eran legalmente sus patrones, puesto que no se había 

efectuado la contratación directa. Esta decisión fue apoya-

da por el Departamento de Trabajo de los Estados Unidos, de-

clarando que los braceros fueran convertidos en el estado de 

California, en trabajadores sin patrón legal para los efectos 

de la defensa de sus intereses.12/ 

El tremendo contraste entre la letra de los convenios bi 

laterales y la realidad de la vida de los braceros, queda ilus 

trado con el texto de un informe oficial descubierto en fe-

chas recientes, en el que de manera confidencial una com'sión 

especial informaba al Presidente Truman,de Jos resultados de 

una inspección de la situación prevaleciente a principios de 

la década de los ci~cuentas. El siguiente texto es parte cie 

dicho informe: 

"Ha habido esencialmente cinco áreas de problemas críti-

cos: primero los empleadores de Texas han cometido vio-

laciones masivas en las cláusulas del convenio en mate-

r i a de re c 1 u ta m i en to , su 1 ar i os mí n i mo s , n i ve 1 es mí n i -

mos de vida para los trabajadores y contratación de tra 

bajadores fuera de los contratos legalizados. Segundo 

la oficina de contratación (USES) no ha hecho cumplir 

la~~cláusulas sobre salarios a Jos empleados y ha asumi 

371 -- Bustamante, Jorge A. Op. Cit. p. ~1 
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do una actitud que favorece ostensible~ente a los inte-

reses de los empresarios a~rícola~. Tercero, ile9alme!!_ 

te les ha sido negada a los mexicanos la garantía de 

tres cuartas partes de tiempo mínimo de trabajo.pagado 

a lo que se refieren en el artículo 9 de los contratos 

individuales de trabajo. Cuarto, los empleadores han 

regresado a los braceros a México sin informar previ~ 

mente al consul mexicano correspondiente a pesar de las 

protestas de los cónsules de que tal práctica hace difí 

cil para ellos determinar si ha habido quejas pendien

tes de encarcelamientos injustos de braceros."3iJ/ 

El Dr. Bustamante expresa que en este informe aparecen 

resumidas las razones por las cuales hay que diferenciar entre 

la letra y la realidad de los convenios de braceros y las 

condiciones que generan dicha real id&d, puesto que los con-

venios contenían condiciones normativas lnobjetables desde 

el punto de vista de la protección del trabajador mexicano. 

Sin embargo, en realidad los convenios de braceros res-

pendieron a los intereses de los empresarios agrícolas de 

California y Texas principalmente, provocando las condicio-

nes de una oferta de mano de obra qu~ excediera permanente-

mente a su demanda con el objeto de reducir el costo de la 

3B/Bustamante, Jorge A. "Pasado y futuro de la migrac1on internacional 
de trabajadores en las relaciones entre México y Estados Unidos" p. 9 
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?roducción agrícola y asegurarse al mismo tiempo del abaste-

cimiento y control de mano de obra necesaria para dicha pro-

ducción, en lugar de evitar la emigración ilegal de trabaja-

dores que dió lugar al fenómeno de los entonces llamados "es 

paldas mojadas". 

2.5 Braceros e indocumentados 

Durante este siglo se han distinguido cuatro categorías 

de inmigración mexicana a los Estados Unidos; dentro de la 

primera categorfa encontramos a inmigrantes legales o mexic~ 

nos que fueron admitidos por las autoridades norteamericanas, 

con previo otorgamiento de la visa de inmigrantes. En la se 

gunda, están los transmigrantes llamados también "conmuters" 

o "tarjetas verdes", son aquellos que han recibido la visa 

1-151 de las autoridades norteamericanas, mediante la cual 

se les autoriza a trabajar en los Estados Unidos aunque te~ 

gan su residencia en México. En 1 a tercera están 1 os "bra-

ceros" o mexicanos admitidos por las autoridades norteameri-

canas para desempeñar trabajos bajo contrato. Y, en la cuar 

ta, se encuentran los inmigrantes no documentados llamados 

también "espaldas mojadas" o "alambristas 11 .1.2/ De estas ca-

tegorías, nuestro análisis se centra en las dos últimas, ya 

que es muy común que se incluya a la inmigración ilegal de 

39/ 
~ Bustamante, Jorge A. Esealdas Mojadas; materia ~rima para la expan-

slon del capital norteamericano p. 15 
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mexicanos a los Estados Unidos dentro de Ja denominación po-

pular de "bracero". Sin embargo, como mencionamos en la eta 

sificación, éste corresponde técnicamente a la migración que 

tuvo lugar durante la vigencia y en relación formal con los 

convenios para la contratación temporal de trabajadores mexi 

canos, celebrados entre el gobierno de Héxico y el de los Es 

tados Unidos de 1942 a 1964. 

Debido a lo anterior existen impl icaclones sociales y 

económicas derivadas de la condición de ilegalidad de un tra 

bajador, que ha ingresado a los Estados Unidos sin Ja docu-

mentación migratoria correspondiente, lo cual trae consecuen 

cías que se generalizan; por esto, es necesario que se distl~ 

ga entre quién entró y trabajó legalmente en los Estados Unl 

dos y quién lo hizo en forma subrepetida como "espalda moja

da" o "alambrista."·~.P/ 

Por lo tanto, presentamos primeramente las condiciones 

del trabajador mexicano como "bracero". Es decir, el tra-

bajador mexicano contratado para trabajar en Estados Unidos 

de 1942 a 1964, el cual se documentaba para trabajar legal-

mente. 

El Dr. Ernesto Galarza en su libro "Los trabajadores 

agrícolas e industriales de Héxico" presenta un análisis muy 

401. -- Bustamante, Jorge A. Op. Cit. p •. 34 
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detallado sobre la sltuacl6n de los braceros en la época de 

los convenios. 

Existía dentro de cualquier grupo grande de braceros 

que hacían sentir el interés colectivo y de comunidad. Estos 

eran los sentimientos e intereses entre trabajadores del mi~ 

mo dialecto indio además del espa~ol, y entre hermanos o 

primos que aveces fueron asignados al mismos campamento. Ade 

más dentro de los braceros existió un confiado sentimiento 

de solidaridad que se expresaba como en colectas de dinero 

para ayudar a un trabajador que estuviera enfermo o hubiera 

sufrido un accidente, o bien, para pagar gastos de transpor-

tación si alguno de ellos tenía que ir al próximo condado pa-

ra presentar una reclamación, etc. Todo lo anterior fue es-

porádico y careció de significado, ya que el bracero se en-

contraba en un aislamiento general. 

Por la situación anterior, el trabajador agrícola mexi-

cano demostraba una actitud prudente que se derivó de una lar 

ga experiencia, ya que a veces se presentaban situaciones en 

las cuales dicho trabajador tenía motivos para presentar una 

reclamación; sin embargo, estaba acostumbrado a mirar a su 

alrededor y a medir la distancia que existía entre él y la 

ayuda que pudiera hacerle falta en caso de que la denuncia 

fuera ~enegada, ya que dicha situación lo exponía a represa

! 1 as. 
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la situactón del bracero no fue nada placentera en ge

neral. puesto que muchos no entendían el porque sus patrones 

norteamericanos veían con desprecio el contrato de trabajo. 

pero sí entendían que existía una lucha desigual de poder 

y de astucia entre ellos. la mayoría de las situaciones se 

daba porque 1os largos y a veces complicados párrafos del 

convenio y del contrato nunca fueron leídos o explicados al 

trabajador. 

El bracero no es un letrado, sino por lo general un anal 

fabeta. pero esto no le impidió comprender cualquier situa

ción. 

Por otra parte, el Dr. Galarza nos presenta que los br~ 

ceros son un grupo extraño al movimiento obrero organizado 

de los Estados Unidos. Sin embargo, dentro del campo econ6-

mico los braceros conforman una parte vital en el proceso de 

producción, ya que si éste dejara de trabajar Ja mayoría de 

los camiones de carga agrícola dejarían de transportar mer

cancía, y las enlatadoras no podrían sacar su producci6n dia 

ria. 

Otra característica de importancia es que la distan~ia 

entre el campamento y la ~omunidad que lo rodeaba no se me

día en kilómetros, sino en diferencias de idiomas. costum-

bres y actitudes. Lo·anterior condicionaba el cumplimiento 
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ae lo establecido, por el hecho de que tenia que llevarse a 

cabo un doble aislamiento que colocaba en un lugar aparte a 

los braceros. La misma situación ayudaba a que el bracero 

mexicano en Estados Unidos no contara con el beneficio de 

los derechos establecidos por la ley, por lo que la prensa 

local rara vez se refería a sus condiciones de vida o de 

trabajo y menos a sus opiniones, a menos que un bracero hu-

biera muerto en un accidente o hubiera sido apuñalado en el 

pleito callejero. Esa era la única manera de la que la po-

blación se enteraba que entre ellos existían "jornaleros ba-

jo contrato llamados braceros". 

Dentro de sus condiciones personales encontramos que 

"el bracero no puede cambiar de trabajo libremente para ro-

grar mejores condiciones o salarios más altos". Un trabaja-

dor se expresó de es ta manera: "e 1 espa Ida mojada es más l i -

bre 11 .!:!.1 Esta situación se presentaba porque en algunos 

campamentos era frecuente el abandono de contratos. Dicho 

abandono era un modo de protesta contra condiciones que el 

trabajador creía que no podían corregirse mediante el pro-

cedimiento de quejas que señalaba el convenio. Si Ja situa-

ción anterior se presentaba en contra al trabajador, es decir, 

sin perspectiva de renovación de contrato y después de haber 

ganado cualquier cosa, el bracero abandonaba su trabajo 

41/ 
~ Galarza, Ernesto, Op. Cit. p. 83 
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y '.lasaba así a formar parte de mi les de sus congéneres. Pe 

ro no todos corrían con la misma suerte, ya que otros a cambio 

de determinada cantidad negociaban prórrogas o la renovación 

del contrato o buscaban algún ranchero modesto que les ofre-

ciera trabajo continuo. "Los braceros más emprend~dores y 

experimentados que decidían renunciar a sus contratos o en 

su caso a quedarse como espaldas mojadas después de haber 

terminado su contrato, eran buscados por contrabandistas o 

intermediarios 11 .!:!l.1 

Otro aspecto de importancia es que existían algunas 

gentes, el chofer del camión, el cuidador del campamento, el 

capataz del campo, los cantineros, los pequeños comerciantes 

y Jos choferes de taxi, los cuales actuaban como consejeros 

sociales a quienes acudía el bracero, ya que parecía que és-

tos estaban al tar.to de sus sentimientos, dudas y angustias, 

y al menos conocían a los braceros por su nombre de pi la. 

El espalda mojada se .convierte en delincuente desde que 

cruza la frontera con los Estados Unidos sin haber obtenido 

de las autoridades norteamericanas competentes la autoriza-

ción para ello. "El 'mojado' comete un tipo de delincuencia 

peculiar, viola una ley extranjera que es legal y socialmen-

te sancionada en los Estados Unidos, pero en México no. 

421Galarza, Ernesto, Op. Cit. p. 85 
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Irse de mojado no tiene ninguna consecuencia estigmatizante 

en México, para el que se lo propone o para el que se ha regr~ 

sado. Es simplemente un modo socialmente aceptado en México 

de obtener un ingreso que se considera legítimo" .. ~]/ 

La anterior definición fue presentada por el Dr. Bustaman 

te en su artículo "El espalda mojada. Un observador partici-

pante 11 • Además, anal iza en este mismo, dicha situación de 

la siguiente manera: "El que ha cruzado la frontera ilegal-

mente encuentra que en los Estados Unidos la etiqueta de m~ 

jddo tiene un significado especial. Ser 'wetback' significa 

haber sido e'stampado con la etiqueta de delincuente. Por 

lo tanto, convertirse en mojado es entrar al mundo de los 

fuera de la ley mientras está en los Estados Unidos." 

Sin embargo, toda esa situación se derivó de las cuotas 

de braceros, puesto que al existir la posibilidad de emigrar 

a l os E s ta dos Un i dos p o r me d i o de d i ch as e u o taº s , es t i mu 1 ó 1 a 

emigración de trabajadores mexicanos al grado de que esto su 

peró el número de plazas establecidas por la cuota anual de 

braceros. Por eso se dice que todos aquel los que no logra-

ban conseguir dicha plaza, inmigraron de todas maneras a Es-

tados Unidos como espaldas mojadas. Por otra parte, dicha 

43/Bustamante, Jorge. Op. Cit. p. 36 
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inmigración se lleva a cabo de varias maneras pero, por supue~ 

to, todas son ilegales! rodeando o cruzando a nado el Río 

Grande, introduciéndose a través de un claro de una cerca o 

simplemente caminando por un tramo en el momento en el que 

el guardia de la extensión terrestre fronteriza no se encuen 

tra o con la ayuda de alguien. 

Al principio, el tráfico de Indocumentados se limitó a 

las regiones cercanas a la frontera pero, poco a poco, se 

fue extendiendo hasta abarcar todos los estados de la Unión 

Americana. 

El centro de actividad del tráfico de trabajadores indo-

cumentados se encuentra en las plazas de los pueblos y c1uda 

des mexicanas más cercanas a la frontera; es ahi donde el jo~ 

natero mexicano busca información acerca de trabajo en los 

Estados Unidos y como conseguirlo. En ese momento el traba-

jador mexicano encuentra por primera vez al primero de mu-

chos explotadores, los que aprenderá a conocer bien antes de 

regresar a su tierra nativa, ya que por la situación en la 

que se encuentra el trabajador mexicano es fácil presa para 

el contrabandista, el contratista de trabajo o el agente del 

agricultor.i~/ 

Por otra parte, la mayoría de los indocumentados entran 

44/ 
~ Galarza, Ernesto. Op. Cit. p. 139. 
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por sí solos o en pequeños grupos sin la ayuda del contra

tista, pero en estos grupos generalmente hay alguien que ya 

hizo el viaje y se presta para mostrar el camino; además, es 

frecuente que el mismo individuo conozca la granja donde di

cho grupo pretende 1 legar y con cuyo dueño en algunos casos 

decide regresar en una época determinada y acompañado de 

otros trabajadores. 

Estos a su vez forman grandes corrientes que penetran 

en los Estados Unidos oor millares. Frecuentemente se da el 

caso en el que el indocumentado que entra solo o en pequeños 

grupos antes de emigrar le escribe a algún agricultor o a al 

gún amigo residente en los Estados Unidos, con el cual hace 

arreglos para que se le espere en un lugar determinado; pero 

si el indocumentado hace un arreglo para que se le guíe o 

se le escolte a través del Río Grande o por cualquier sección 

de la linea fronteriza, generalmente se le despoja de todo 

cuanto pueda pagar por este servicio y el cual muchas veces 

se reduce a traspasar una cerca o a atravesar en bote el Río 

Grande. Sin embargo, los trabajadores ilegales que pagan 

al contrabandista o al enganchador para que les proporcione 

al transporte de la frontera de un lugar a otro, son vendi

dos de un explotador a otro frecuentemente. Además de las 

prácticas anteriores, existen otras para estimular la entra

da de indocumentados como: la difusión de noticias de em

pleos por la radio en las plazas, la retención de parte del 
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salario conocido como el depósito, el cual sirve para garan-

tizar el regreso al mismo rancho tan pronto como les sea po-

sibte a los trabajadores ~igratorios indocumentados que son 

aprehendidos y devueltos a México. 

Antes de 1944 se empleaban a los indocumentados princl-

palmente en trabajos manuales de Ja agricultura; ahora estos 

hombres se infiltran en un campo más amplio ajeno a las ta-

l . , 1 45/ reas y as ocupaciones agr1co as.~ 

El indocumentado está ilegalmente capacitado para resi-

dir en los Estados Unidos; por lo tanto, pesa sobre él la 

amenza de deportación inmediata si es capturado. Por su si-

tuación, todo el tiempo vive amenzado ya que si abandona su 

trabajo se le denuncia ante el Servicio de Inmigración; es 

por esto que, para asegurar su permanencia en el rancho has-

ta que sus servicios ya no sean necesarios, se le retiene su 

pago o un porcentaje de éste, o bien, se le mantiene endeu-· 

dado deliberadamente con ta tienda de la explotación agrf-

cola hasta el final de la temporada, que es cuando le entre-

gan suficiente dinero y a la vez lo animan para que regrese 

a la siguiente cosecha. Pero cuando termina la cosecha, ni 

el agricultor ni la comunidad desean la presencia de·l indocu 

mentado un momento más; por esto el número de aprehensiones 

451Galarza, Ernesto. Op. Cit. p. 137 



81. 

y deportaciones aumenta en esta fecha, aunque este fenómeno 

no debe atribuirse sólo a que el personal de inmigr.ación se 

hace cargo de su deber esencialmente, sino a que los agricul 

tares cooperan lo mismo que la gente del pueblo a que se cum 

pla con la ley. 

El indocumentado de los años 50's, como lo describe Ga

larza, era un ser hambriento; su necesidad de alimentos y de 

ropa era inmediata y no admitía demoras. Pero el indocumen

tado de finales de esa década hasta el presente, es una per

sona que emigra a los Estados Unidos por varias razones; por

que no tiene trabajo, porque él deja el que tiene por ganar 

más y porque se va con fines de aventura.ya que por lo ge

ne.ral el indocumentado tiene de 20 a 35 años y carece de 

preparación. Sin embargo, lo que ha sido verdad para los 

del pasado y los del presente, es que lo consideran un fugi

tivo y vive como tal bajo la constante amenaza de aprehen

sión y deportación, no puede protestar ni apelar ante nadi~ 

no importa la injusticia con que se le trate, la ley opera 

en su contra mas nunca en su defensa; por lo tanto, son muy 

numerosos los que se aprovechan de su situación ilegal median 

te muchas y variadas estrategias. 

Por otra parte, a los mexicanos contratados no se les 

permití<i traer consigo a sus familias; en cambio, el indocu

mentado o bien las lleva consigo o bien la forma allá. Por 
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lo tanto se han intensificado muchas complicaciones sociales 

debido a dichas familias. tomando en cuenta que un niño nacl 

do en los E~tados Unidos aunque tenga padres mexicanos i le

galmente emigrados de todas maneras es un ciudadano norteame

ricano; por esto, cuando los padres de dicho niño son aprehe~ 

dldos por las autoridades de inmigración, solicitan la sus

pensión del procedimiento. 

La intensidad del tráfico de indocumentados no ha sido 

uniforme a lo largo de la frontera, puesto que por varios 

años ha habido continuas quejas de que los estados fronteri

zos gozaban de un abastecimiento co~parativamente grande de 

éstos. 

Por otra parte, en las regiones en las que florece el 

tr~flco d~ indocumentados la mortalidad y las enfermedades 

presentaban caracterrsticas más bien propias de México que 

de los Estados Unidos; como entra subrepticiamente el indo

cumentado a Estados Unidos, no sufre examen médico alguno, 

así que no puede evitarse la introducción de las enfermeda

des ni el contagio y. además, como se encuentra en una situa

ción de ilegalidad no se expone a ser aprehendido y sólo en 

casos excepcionales recurre a los servicios de asistencia 

médica, aunque las agencias de servicio médico y de salud que 

en cualquier otro caso estarían preparadas para proporcionar 

sus servicios a los resTdentes, tienen que negárselos a los 
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trabajadores mexicanos indocumentados. 

Debido a su situación ilegal, el indocumentado al acep

tar un trabajo no puede preguntar cuales son las condiciones 

de alojamiento o, incluso, cualquier condición. Es por es to 

que en los lugares donde predominan dichos jornaleros en tr~ 

bajo migratorio temporal, están desprovisto~ prácticamente 

de habitaciones, de obras sanitarias y de toda condición pro

pia de una vida civilizada. 

Por otra parte, el cumplimiento de Ja ley de inmigra

ción hacia el jornalero mexican~ que obtiene empleo y sala

rio por medio de una entrada ilegal es nulo; sin embargo, el 

contrabandista se lucra con su participación en esa entrada, 

el ranchero saca utilidades empleándolo con salarios bajos 

ya que el trabajador se encuentra en una situación de ileg.! 

lidad dentro de los Estados Unidos. 

De todo lo anteriormente expuesto, podemos plantear que 

cualquier diferencia que se haga entre los términos "brace

ro" y "espalda mojada" es válida, pero de las situaciones de 

vida de cualquiera de éstos no lo es, y~ que la situación de 

uno y del otro está íntimamente relacionada y, por lo gene

ral, tienen las mismas características. 
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2.6 La terminación de los Contratos de Braceros 

En puntos anteriores hemos analizado y explicado el ori

gen y desarrollo del Programa de los Contratos de Braceros. 

Por lo tanto, en este punto sólo haremos referencia a ciertos 

datos necesarios para nuestro análisis. 

Valga la redundancia, los primeros contratos de brace

ros se celebraron entre los dos gobiernos con carácter de 

"emergencia de guerra", debido a la entrada de Estados Uni

dos a la contienda durante la Segunda Guerra Mundial. Para 

finales de 1947, despuis de una serie de extensiones, se 

terminó el programa de braceros de dicha guerra. Por lo que 

la contratación de trabajadores mexicanos después de la Se

gunda Guerra, estuvo fundamentada en los acuerdo entre Hixi 

co y Estados Unidos de 1947 a 1949. Con dichos acuerdos los 

contratos de braceros sufrieron un deterioro considerable. 

Debido a lo anterior, el gobierno del Presidente Alemán en 

1951 declaró que no se permitiría la emi9ración de braceros 

a menos que el programa se reanudara, contando con la super

visión del gobierno norteamericanos de nuevo. Más tarde, con 

1: guerra de Corea, se aprobó la "Ley Pública 78 11 en 1951, 

conocida como el Acuerdo de Trabajadores Migratorios, en el 

cual se establecían nuevamente condiciones satisfactorias de 

trabajo, salarios, trato, vivienda, seguro, transporte y all 

mentación; dicho acuerdo estuvo vigente hasta el 31 de diciem 
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bre de 1961t. 

En 191t9, cuando se estableció otro acuerdo sobre la con 

tratación de trabajadores mexicanos a Estados Unidos, sólo 

para cultivo y cosecha de algunos productos, ambos gobiernos 

reconocieron después de este acuerdo, que el tráfico ilegal 

de trabajadores mexicanos es un elemento perturbador de la 

ejecución efectiva de un acuerdo de contratación, debido a 

tal declaración resolvieron dichos gobiernos adoptar medidas 

disponibles para suprimir el tráfico ilegal de trabajadores. 

Como se mencionó anteriormente, el gobierno del Señor 

Harry S. Trumao suscribió el 12 de julio de 1951 la Ley S-984, 

la cual autorizó la gestión de un acuerdo con México sobre 

Trabajadores Migratorios, estableciendo sanciones al empleo 

de ilegales y recomendaciones para erradicar el tráfico ile

gal de trabajadores en la frontera.~/ 

Sln embargo, en 1952 el gobierno de Estados Unidos es

tableció la Ley 414, para regular la legalización de trabaj~ 

dores Ilegales. Tal situación obligó a los Estados Unidos a 

emplear una serie de instrumentos para frenarla, como la op~ 

ración ''wetback", como sabemos dicha medida fue implementada 

en 1953_ para aprehender y repatriar trabajadores mexicanos 

'*61Romo, Rosa Ha. y Ha. de Lourdes Urbina. Op. Cit. p. 29 
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Ilegales de los cuales repatriaron un millón setenta y cinco 

mil mexicanos, asf como la operación "clean up", otra medida 

represiva contra los trabajadores mexicanos.!!.11 

Siempre se pensó que el programa de braceros era una so 

lución ideal a las demandas de mano de obra en la agricultura, 

desde el punto de vist~ de los que los empleaban, ya que los 

braceros eran personas solas y no eran necesarias casas par.a 

familias, y, además, establecieron sdlarios y otras conside-

raciones favorables a los agronegociantes, así como también 

gran parte del programa estaba subsidiado por el gobierno 

federal de los Estados Unidos y administrado por agencias de 

48/ 
empleo.~ Por lo tanto, con este programa las únicas pers~ 

nas afectadas fueron los trabajadores domésticos nacionales 

(ciudadanos norteamericanos que deseaban trabajar, pero por 

salarios decentes) y los trabajadores mexicanos. Sin embar-

go, la creación y el mantenimiento del programa de braceros 

surgió de los intereses de los productores y de su influencia 

en la política pública. Por esto, el programa de braceros 

realmente estimuló la emigración ilegal a Estados Unidos, debido 

que durante dicho programa la cantidad de migración mexicana 

legcil o ilegal fue gobernada con la habi 1 idad por parte de 

Estados Unidos para absorber trabajadores, no tomando en 

471 1bldem. p. 30 
49--
Jsamora, Jul ián. "Los mojados: The wetback story". p. 44 
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cuenta de ninguna manera la limitación de trabajo existente 

en México. 

Por otra parte, a principios de 1942 los campesinos me

xicanos empezaron a emigrar al norte con la intención de tra

bajar en Estados Unidos, movimiento estimulado hacia el norte 

por los anuncios de los agricultores americanos que difundfan 

la noticia de trabajo disponible en cualquier momento. 

Otros investigadores han sostenido la tesis de que el 

programa de braceros realmente estimuló la emigración mexica

na ilegal en los Estados Unidos. Según Eieanor Hadley la ún.!.. 

ca explicación para este .i.i:1crernento de emigración ilegal en 

el período 1944-1954 fue la iniciación del programa de contra 

tos de trabajo. 

Aparentemente, la relación entre este programa de con

tratos de trabajo y la inmigración de trabajadores ilegales 

fue esta: 

"Los trabajadores contratados regresaban con historias 

de la existencia del dinero que podría ser ganado en los 

Estados Unidos. El siguiente año estos mismos trabaja

dores querían repetir lo ocurrido y sus vecinos se les 

querían unir. El resultado fue que había mucho más mexl 

canos que querían ir a los Estados Unidos que certifica 
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dos de sanidad expedidos por la Secretaría de Trabajo. 

Lo que es más, el manejo de la selección de los trabaj! 

dores para el programa de braceros requerra de la per-

suación de un soborno para el oficial, por esto, a muchos 

les parecía mucho más simple buscar empleo americano 

por sí mismos. 11.!!J.! 

La migración ilegal de trabajadores mexicanos indocume~ 

tados continuó aún después de la iniciación del programa de 

braceros, ya que con dicha ruta los trabajadores mexicanos 

podran ahorrar tiempo, las incoveniencias y los gastos invo-

lucrados al viajar a sus centros de reclutamiento guberna-

mental, así corno también las tarifas oficiales y las comisio 

nes extraoficiales que parecían ser exactas para personas de 

altos ingresos (para burgu<!ses). 

Por otra parte, las empresas agrrcolas americanas conti-

nuaban ofreciendo empleo a cuanto indocumentados llegara, por 

esto, dich~s productores podían llevar a cabo la cinta roja 

del programa de braceros, es decir, violar las reglas del 

programa, ya que ahorraban los 25 t obligatorios requeridos 

para cada trabajador y los 15 t de la tarifa de contrato im-

puesta por el gobierno estadunidense; además, no respetaban 

el período mínimo de empleo, el salario y. otras garant(as 

491samora, Julián. Op. Cit. p. 45 



estipuladas en el convenio oficial. 

Por lo tanto, al describir la situación de los mexicanos 

en los años que siguieron del programa, un reportero de El 

Paso afirmó: 

"De lo que vi y oí, no sólo de los trabajodres sino de 

los inspectores de las patrullas, fue fácil concluir 

que el esclavo negro antes de los años de emancipación 

estaba lejos de dicha situación. El Tío Tom por lo me 

nos tenía su cabina y un seguro social a.segurado". 

(Leibson, 1949 ). 

Por las descripciones anteriores se-llega al hecho de 

que la conducción de 

blemente. El ilegal 

ilegales mexicanos no ha cambiado apreci~ 

todavía está atrapado en una economía 

de subsistencia. Su situación es real e inmediata, la ex-

plotaclón que ha sido practicada sigue siendo uno de los 

procesos más críticos de dominación en la historia política 

del siglo XX de los Estados Unidos. Las políticas sobre los 

contratos de mexicanos ilegales se incrementaron por los pa

trones insatisfechos con el programa y buscaron maximizar sus 

ganancias. 

A causa de la negociación de México para extender el 
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programa de braceros, los agricultores texanos probablemente 

contrataron más ilegales mexicanos que cualquier otro esta-

do. Lo anterior nos ayuda a creer que aún los agricultores 

que no estaban interesados en contratar trabajadores i lega-

les mexicanos se vieron forzados a hacerlo, para poder com-

petir con los agricul tares que contrataban dicha mano de obra 

para sus campos (President Commission 1951). 

Por I? tanto, la decisión de la terminación del progra

ma de braceros por parte de Estados Unidos se puede conside-

rar como una decisión deliberada, puesto que el trabajador 

migratorio mexicano en Estados Unidos no tiene posibi 1 idades 

de negociar su salario y sus condiciones de trabajo colecti-

vamente. Esto no es más que el resultado de la voluntad del 

patrón y de su influencia en la creación deliberad~ de con-

diciones que se traducen a una excesiva desproporción entre 

la oferta de la fuerza de trabajo y el número de trabajos 

disponibles, considerando esto como la creación de un ejér-

cito labor31 de reserva a través de la manipulación de las 

leyes de inmigración, de acuerdo con las necesidades de mano 

d b d 1 • 50/ e o ra e os empresarios.~ 

50/ 
~ Bustamante, Jorge A. Op. Cit. p. 41 



CAPITULO 3 

MARCO CONCEPTUAL Y ESTRUCTURAL DE LA 

MIGRACION INDOCUMENTADA 

3.1 Marco de las concepciones en Estados Unidos y en México 

Se ha considerado con atención al problema de la migra-

ción indocumentada de mexicanos a los Estados Unidos ya que 

es un fenómeno que por etapas se presenta alternativamente 

dentro de los medios de comunicación masiva, según los inte-

reses del sistema. Por ejemplo, Wayne A. Cornelius, investí 

gador estadounidense, indica que el fenómeno de la migración 

indocumentada de trabajadores mexicanos a los E.E.U.U. se ha 

rodeado de una mitología elaborada por ambos lados de la 

frontera)_! ya que, mientras que con un estudio científico 

se detiene un mito, al mismo tiempo aparece otro nuevo. Lo 

que demuestra lo anterior, dice este autor, es el hecho de 

.!!cornellus, Wayne A. "La nueva mitología de la emigración indocumenta
da mexicana a los Estados Unidos". p. 111 
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que los mitos acerca de quiénes son los migrantes, porque emi 

gran y qué efectos tienen en los E.E.U.U. y, en México, son 

mitos elaborados por políticos y afirma que no son sólamente 

parte de un folcklore popular; al contrario, son promovidos . 

por personas importantes dentro del sistema. Por ~sto, con-

cluye que el citado problema debe ser visto como el más crí-

tico que afecta actualmente las relaciones entre E.E.U.U. y 

México. 

Por otra parte, el Dr. Jorge A. Bustamante expresa que 

la aparición intermitente de los indocumentados ha coincidí-

do con períodos de crisis económicas en Estados Unidos y pa~ 

ticularmente con períodos de incremento en los porcentajes 

d d 1 1 . - 2/ e esemp eo en cua quier pa1s.-

Por otro lado, el Dr. Francisco De Alba señala que la 

migración de mexicanos a Estados Unidos es un fenómeno que 

involucra dos sociedades y que tiene lugar en momentos con

cretos del desenvolvimiento histórico de ambos.11 

Por último, el Embajador Antonio González de León expr~ 

Yaustamante, Jorge A. "La política en el desarrollo dinámico de las per~ 
pect i vas". p. 18 

lfoe Alba, Francisco. "lndustrializaci6n sustitutiva y migración inter
nacional: el caso de México". p. 2 
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sa aue la migración laboral a Estados Unidos, con o sin do-

cumentos, es el resultado de una compleja interacción de fac 

. ~ . 4/ tares soc1oeconom1cos.-

La situación de referencia fue el resultado de la fun-

ción de 'chivo expiatorio' de la inmigración mexicana y ésta 

no ha tenido ninguna relación directa con las condiciones de 

la práctica diaria a la contradicción de trabajadores indoc~ 

mentados, sino con la coyuntura política asociada a cada cri-

sis económica, producto de aumentos de desempleo. Por esto, 

históricamente aparece coMo una constante y, en fórmula, nos 

dice que a mayor gravedad de la crisis, mayor es el desempleo 

y mas elevado es el peso de una visión negativa a la inmigr~ 

ción en la opinión publica de los Estados Unidos. Pero a 

pesar de dicho proceso nunca se ha afectado en esencia el 

mantenimiento de las condiciones de la demanda de mano de 

obra de los inmigrantes indocumentados. 

En virtud de lo anterior, coincidimos con el autor refe 

rido en que las características principales de la capacidad 

de captación del fenómeno de la inmigra¿ión indocumentada 

desde México a Estados Unidos, no ha rebasado el contexto po-

lítico interno para afectar realmente al de la estructura 

~Comentario del Embajador Antonio González de León al artículo de Artu
ro Gándara.- "Chicanos y extranjeros ilegales. La conjunción de sus 
derechos constitucionales frente al Estado norteamericano" p. 187 
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del mercado de mano de obra indocumentada mexicana.i1 Por es 

to, la dominación de captar dicho fenómeno ha respondido y 

se ha mantenido dentro de los límites de Jos efectos políti-

cos. Asimismo, la visibilidad de dicho tema ha surgido y d~ 

saparecido según el estado de la economía estadounidense a 

Jo largo de este siglo, manteniéndose como una constante po-

lítica para asegurar a sectores empresariales interesados 

del aprovisionamiento de la mano de obra mexicana al menor 

costo posible, independientemente de las condiciones coyunt~ 

rales de Ja política interna norteamericana. 

Nosotros entendemos el fenómeno de Ja migración de tra-

bajadores mexicanos a Estados Unidos como un fenómeno que se 

ha dado en un plano de inequidad en las relaciones de ambos 

países debido a 1 lugar que ocupa cada uno de e 1 los dentro 

del sistema mundial, puesto que los Estados Unidos es un país 

desarrollado y, además, dentro del bloque occidental ~stá con 

siderado como la primera potencia mundial y México es un país 

en desarrollo, dependiente del primero en un alto porcentaje 

dando como resultado a lo largo del transcurso del problema 

diferentes manifestaciones en los planos económico, político 

y social de las dos naciones. 

Desde el punto de vista del carácter coyuntural, la pr~ 

if eustamante, Jorge A. y Ger6nimo Hartínez "Migración Indocumentada: La 
política de las perspectivas y la estructura de las realidades". p. 9 
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sencia de.los inmigrantes y el aumento del desempleo son con

siderados como factores del sistema estadounidense debido a 

que en los Estados Unidos se define al desempleo tomando en 

cuenta un factor externo al sistema de ese país; siendo éste 

la inmigración de trabajadores extranjeros, lo que provoca 

también el equilibrio entre la oferta y la demanda de la fuer 

za de trabajo. Tal definición encuentra respuesta de parte 

del público en general retroal imentándose y demandando su ex 

pulsión del país y el cierre de la frontera para su entrada. 

Sin embargo, debemos tener en cuenta que Jos nacionales pre

fieren tener un sueldo de desempleado que el trabajo que de

sempeña el indocumentado. 

Lo que sucede es que los responsables de la política i~ 

terna de los Estados Unidos recogen la demanda del público en 

contra de la inmigración uti 1 izando el aparato oficial de to 

ma de decisiones, con el objeto de expulsar a los inmigran

tes y de frenar su entrada de cualquier forma, como ya había 

mas mencionado anteriormente. 

Aunque la economía estadounidense se recupera y los por

centajes0de desempleo disminuyen a niveles políticos tolera

bles, la visibilidad del tema de los trabajadores inmigran

tes indocumentados en los medios de comunicación masiva con

tinúa intermitente. 
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Por otro lado, durante gran parte del desarrollo del fe 

nómeno de la migración de trabajadores a Estados Unidos, nu-

merosos grupos etnicos han sido víctimas temporales de los m~ 

dios de comunicación masiva, puesto que en algunos ~omentos 

de la historia de los Estados Unidos son definidos como Ja 

principal causa de cualquier problema existente que afecta a 

su sistema. 

Debido a lo anterior, el Dr. Bustamante expresó lo si-

guiente~ "El papel de •chivo expiatorio' en épocas de crisis 

le tocó jugarlo a los inmigrantes irlandeses, en 1830-1840; 

a los alemanes, en 1848-1860; a los inmigrantes de los países 

del sur y el este de Europa, en 1870-1949; en la costo del 

oeste, a los chinos, de 1850 a 1890; a los japoneses, de 

1890~1903¡ a los filipinos de 1900 a 1921; y, a los mexicanos, 

a todo lo largo de este siglo",~/ 

Además, señala que Ja variante principal que jugó la i~ 

migración procedent~ de Europa llegó siempre a un punto en 

que encontr5 vías de asimilación a las estructuras de oportu-

nldad de la sociedad norteamericana, mientras que la migración 

asiática fue expulsada finalmente y a la mexicana se•le ha te 

nido cerca de la puerta revolvente, donde puede ser atraída o 

expulsada según el estado de la economía norteamericana.11 

61 - Bustamante, Jorge A, Op, Cit. p. 5 
Y1bldem, p. 6 
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Por lo tanto, el fenómeno de la migración Indocumentada 

de México a Estados Unidos, según la dimensión perceptual, 

responde básicamente a condiciones coyunturales de la polít_!. 

ca interna de cada país y, a su vez, dentro de la dimensión 

estructural, responde a las condiciones económicas, políticas 

y sociales que operan entre ambos países. 

3.2 ~arco estructural en Estados Unidos 

Muchas veces se ha planteado que para conocer la estruc

tura del mercado de trabajo en los Estados Unidos, es necesa 

río hacer un estudio cuidadoso del desarrollo histórico de 

las estructuras de éste. 

Por otra parte, Michael Piore en su obra "Birds of 

Passage", nos dice que en ausencia de tal estudio, nuestro 

entendimiento de este desarrollo debe permanecer incompleto 

y fragmentario y que, de cualquier forma, el material dispo

nible sugiere que en los Estados Unidos fueron de crítica im 

portancia (cinco períodos), particularmente en la formación 

de "low wage" o sector secundario, en el cual los inmigran

tes sin preparación han influido: 

1. Una etapa preindustrial o artesanal 
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2. Una etapa de industrialización incipiente en la cual 

las actividades industriales y de agricultura fueron combina 

das dentro de las mismas unidades productoras. 

3. El desarrollo de la producción en fábricas. 

4. La formación de grandes consorcios manufactureros a 

finales del siglo XIX y principios del siglo XX, y 

5. La introducción de reformas para el bienestar social 

y la formación de uniones industriales en 1930 y 1940. 

Asimismo, plantea que los Estados Unidos es un país de 

inmigrantes y, en cierto sentido, la inmigración debe ser vis 

ta como una característica continua de un desarrollo nacio

nal. De cualquier forma la migración, particularmente las 

corrientes migratorias que fluyen al fondo del mercado de 

trabajo, parecen caer en una serie de patrones distintos. Es 

útil reconocer cuatro de ellos: 1) la "vieja" inmigración 

del noroeste de Europa, que dominó al principio del desarro-

1 lo económico; 2) la "nueva" del sur y el este de Europa, que 

predominó a finales del siglo XIX y principios del siglo XX 

y que fue detenida por la 1 Guerra Mundial al cerrarse la 

frontera en 1923; 3) la inmigración interna de negros, ameri 

canos de habla española y blancos rurales, quienes se tras

ladaban del campo del sur y suroeste, Puerto Rico, y secund~ 

riamente, de México, al norte industrial (esta corriente mi

gratoria empezó la "nueva" "inmigración de Europa en 1920, la 
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que fue cesada en la 1 Guerra Mundial, pero en ta 11 Guerra 

Mundial fue concentrada y en el período de post-guerra se e~ 

tendió hasta principios de 1960; 4) ta "nueva" inmigración es 

de finales de 1960 y 1970, ta cual es dominada por México y 

el Caribe, siendo mucha de esta migración indocumentada e i le 

ga 1. 

Lo anterior es consecuencia de las vistas más prominen-

tes entre la m.igración y el desarrollo económico, ya que ha 

sido articulado en et contexto de los movimientos de pobla-

ción de la post-guerra en,. Europa Occidental, entre el norte 

industrializado y los países menos desarrollados al este y 

sur del continente europeo, y en Africa y el Medio Oriente; 

dando como resultado dos contribuciones principales al pro-

ceso de desarrollo, según Michel Pi ore en ta primera, se piensa 

que las repatriaciones de inmigrantes proveen un intercambio 

críticamente necesitado, y en la segunda, se supone que los 

inmigrantes desarrollan habilidades industriales que regre-

san a aplicar, sobrepasando de esta manera las barreras para 

el desarrollo generadas por la escasez de raano de obra cali-

ficada. De esto, el autor indica que estas contribuciones 

han pasado a ser en 1 a actua 1 i dad casi erróneas.~./ 

En el contexto estructural del mercado de trabajo de los 

2/Piore, Michel,Birdsof Passage: Migrant Laboran Industrial Society. 
p. 120 
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Estados Unidos, los inmigrantes y sus familias 110 han sido 

astutos para gastar sus ganancias en el extranjero en artí-

culos y servicios producidos localmente, de una manera que 

permitan al gobierno o al mercado de capital privado absor

ber el intercambio extranjero y distribuirlo en proyectos 

de desarrollo, siendo las ganancias generalmente usadas para 

financiar importaciones; y los intentos del gobierno para re~ 

tablecer tal gasto son frustrados, ya sea por traer las gana~ 

ciasen efectivo, lo que es peor, llevándoselas al extranjero. 

Además, los inmigrantes no han sido una fuente significativa 

de habi 1 idades industriales.·~/ 

Por otra parte, expresa Piore que los inmigrantes más 

capacitados no quieren regresar a casa. Los que regresan p~ 

rece que no capacitaron lo suficiente en habilidades y se 

rehusan en cualquier caso a introducir en sus pafses las cla 

ses de industrias y ocupaciones en las cuales trabajaban en 

el extranjero. Pero, ademas, a la luz de las funciones que 

la migración lleva a cabo en el extranjero, el fraude de in

migrantes que regresan para proveer habilidades industriales 

no es sorprendente. Los inmigrantes no son reclutados para 

trabajos en los que puedan adquirir dichas habilidades y la 

aceptación en los trabajos para los cuales se les recluta, 

se debe a su status como inmigrantes temporales, trabajando 
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fuera de la estructura social en términos de la cua! se defi-

nen a sí mismos y de la cual obitenen status e identidad. 

Obviamente, ven el mismo trabajo de diferente manera en su 

medio ambiente natal, puesto que ahí no son inmigrantes sino 

residentes permanentes, lo cuai sucedió con los primeros inmi 

1 . d d . ~ . 1 0/ grantes que ograron su 1n epen enc1a econom1ca.~ 

Pero los negros no tuvieron la misma oportunidad de op~ 

rar como propietarios campesinos independientes. Lo mismo 

sucedió con la inmigración china y asiática, pero el caso de 

la inmigración de mexicanos no varía mucho de los anteriores 

puesto que además de que el trabajo es temporal y en condi-

ciones de verdadera explotación subhumana, son objeto de ab~ 

sos por un grupo de "coyotes", enganchadores, empleados públ.!_ 

cos, rancheros y granjeros, de ambos países. Y, por si fuera 

poco, esta mano de obra subsidia a parte de la economía esta-

dounidense, especialmente la economía de los estados del suro 

est~ de la Unión Americana; puesto que por largas décadas la 

mano de obra mexicana, legal o indocumentada, ha representado 

una enorme ayuda para la economía norteamericana en general y 

para los granjeros y empleadores del s~r en lo particular. 

Todo lo anterior se debe a que el tipo de trabajo que 

realiza el mexicano es más modesto y duro dentro de la escala 

~/lbidem. p. 121 
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laboral norteameric2na, es por esto que nadie se atreve a 

hacerlo, incluso los americanos prefieren reportarse como 

desempleados ante los sistemas de seguridad social y recibir 

la prima de desempleado que recibir un salario muy raquíticoe 

inferior al salario mínimo de la ciudad o región. 

Por otra parte, siguiendo las tendencias del capitalis

mo internacional, a los empleadores norteamericanos les con

viene mis contratar mano de obra indocumentada porque se les 

paga mucho menos del salario legal, es más productivo ya que 

el indocumentado trabaja jornadas extras sin protestar por 

su posición y es menos propenso a la sindicalización. 

Además, la ley vigente (U.S. Congress, 8 U.S.L., Sección 

1324), no prohibe al patrón contratar indocumentados, sino 

prohibe a estos dejarse contratar. No obstante, la demanda 

de mano de obra existe y, con el auxilio de esta ley laboral 

disfrazada de ley migratoria, el trabajador indocumentado 

queda sin ninguna defensa. Por lo tanto, dentro de las carac-

terístlcas estructurales que rigen la historia de las rela

ciones de ambos países, patrón e indocumentado personifican 

una relación laboral altamente propicia para la explotación 

y muy atractiva en consecuencia para sectores como el de pro

ducción agrícola, el de servicios y el de la industria norte 

americana. 
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Otras de las características estructurales del sistema 

estadounidense, que est§n relacionadas con el problema de la 

inmigración de trabajadores sobre todo indocumentados, son: 

por una parte, la Federación Norteamericana de Trabajo - Con

greso de Organizaciones Industrial (AFL-ClO), la cual en de

terminados momentos controla la opinión pública en "favor·" 

o en "contra" de esta i.nmigración, según convenga a Ja econo 

mía norteamericana. En realidad, estas organizaciones fun

cionan como grupos de presión cada vez que el Congreso Nor

teamericano trata el problema de la legalización de los tra

bajadores migratorios, y su presión es determinante desde el 

momento de que un agricultor y un empresario forman parte de 

dicho Congreso. Lo que sucede es que éstos, en ningún mame~ 

to, están a favor de perder su mano de obra ilegal; como he

mos mencionado anteriormente, esta mano de obra es muy flexl 

ble debido a que se acomoda a cualquier situación y trabajo. 

Por otra parte, tenemos al Servicio de Inmigración y N~ 

turallzación (SIN), este es el organo encargado de controlar 

la entrada de los inmigrantes así como de expedí r todos lo~ documen 

tos necesarios para obtener permisos de trabajo, residencia o, 

en su caso, para ser deportados. 

Ultimamente se ha hablado mucho acerca de que si el SIN 

cumple honradamente con sus obligaciones relativas a cualquier 

problema de migración. 
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Un cmpleaao del Deoarta~ento de Justicia expresó lo 

siguiente: "Lo que sucede realmente es que, a mi juicio, al-

gunos que forman parte del Servicio eran incompetentes", aña 

diendo que cuando descubrían algo no sabían qué hacer. 

"Pienso que el SIN es lo peor del Departamento de Justi 

cia", dijo otro funcionario. "Es tan terrible, que ni yo co 

nozco el grado de corrupción existente, lo que a nosotros nos 

espanta es que lo ignoramos. Uno se pregunta lo que pueden 

estar haciendo los más astutos" ... ! .. !./ 

Hace siete años, el Departamento de Justicia hizo el úni 

co esfuerzo concertado para eliminar la corrupción y, según 

ex~resan algunos funcionarios, desprestigiaron al Servicio 

desde hace varias décadas. La mayor parte de quienes particl 

paren en la "Operación Limpieza", como se le llamó a la inves 

tigación, coincidieron en que fue un fracaso pero no están 

de acuerdo en los motivos. 

El equipo de "Operación Limpieza" reunió alegatos y 

pruebas de que más de 150 empleados de años anteriores y al-

gunos de la actualidad, incluyendo a algunos altos funciona

rios, habían estado involucrados en el contrabando de extran 

jeras ilegales y narcóticos; a cambio de tal acción, recibían 

.!..!lcrewdson, John H. "El SIN: un sistema corruptc" p. 308 
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cientos de miles de dólares en sobornos y comisiones de con-

tratistas del gobierno. Tomaron parte también en perjurios, 

fraudes, obstrucción de la justicia, abuso corporal de ex-

tranjeros y asesinatos y. además, usaron los fondos federa-

les para pagar a prostitutas que comprometieron a los Hiembros 

12/ del Congreso y a otras personas destacas del suroeste.~ 

Lo anteriormente expuesto nos da a entender qúe el sis-

tema norteamericano está ampl lamente estructurado y dichas e~ 

tructuras actGan de acuerdo a los intereses de su situación 

económica. Lo cual prueba que su organización "expone" sus 

condiciones sociales y políticas, siempre y cuando ayuden a 

Ja economía, ya que ésta es la base de su sistema. 

J.3 Marco estructural en México 

El fenómeno migratorio se presenta dentro del contexto 

histórico de un sistema económico que permea la frontera de 

México con Estados Unidos. Este sistema económico encuentra 

la expresión más clara de sus características estructur~les 

a nivel internacional en el hecho de que México exporta más 

de dos tercios de sus productos exportables al m(smo pafs 

de donde [mporta más de dos tercios del total de sus importa-

12/ -- Crewdson, John H. Op. Cit. p. 309 
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c iones _.!l/ 1 nsertado en este sistema se local iza este fenó 

meno de interacción a través de la frontera norte de México, 

en donde ocurren procesos económicos y sociales relacionados 

con el establecimiento de mercados de bienes, servicios y m~ 

no de obra. No se encuentran movidos estos mercados sólamen 

te por el libre juego de la oferta y la demanda, sino fuerte 

mente influenciados por las condiciones contrastantes de desa 

rrollo económico entre ambos países que se traducen en hege-

manías que hacen desiguales los términos de los intercambios 

a través de la frontera. 

Sin embargo, el subdesarrollo que caracteriza a la eco-

nomía mexicana es la principal causa de que mi !Iones de tra-

bajadores mexicanos se enfilen hacia los Estados Unidos en 

busca de una fuente de trabajo que nuestra ~isma sociedad no 

les proporciona. Las causas de este subdesarrollo tienen di 

versas fuentes, algunas de carácter externo y otras de cará~ 

ter interno; debido a que en la actual división internacio-

nal del trabajo a México le ha tocado, como país en desarro-

llo, jugar el papel de suministrador de materias primas. a b~ 

jo costo a los Estados Unidos, principalmente, y ser recep-

tor de capital y tecnología a precios muy elevados. 

Tomando en cuenta lo anterior y debido a la vecindad 

.!l!'ojeda, Mario. Alcances y límites de la política exterior de México p. 
118 
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geográfica, la mano de obra mexicana subsidia a parte de la 

economía estadounidense, especialmente la de los estados del 

suroeste de la Unión Americana. 

México es un país que crece aceleradamente y ~s proba-

ble que para fines de 1980 su población alcance los 70 mili~ 

nes de habitantes. En los últimos 36 anos su población se 

ha cuadruplicado: de 18 a 70 millones de personas. Hasta 

hace apenas algún quinquenio, nuestra tasa de nacimiento era 

de un 3.8%, la cual se ha logrado abatir hasta un 2.7%, según 

fuentes oficiales mexicanas; cifras difíciles de confiar de-

bido a que el descenso sería demasiado brutal para tan poco 

tiempo de adoptada una polít·ica de regulación demográfica . .!-~/ 

Otro hecho demográfico a destacar es que México es un 

país joven, ya que más de un 65% de su población total tiene 

menos de 25 años, cerca de 42% es menor de 15 años. Si b ¡en 

es cierto que lo anterior se puede ver como una ventaja, el 

hecho es q~e darles empleo y alimentos representa un serio d~ 

safio para la sociedad y, sobre todo, para el gobierno mexi-

cano. 

Por otra parte, la poblac~ón economicamente activa se 

.!..YGarcia Moreno Víctor Carlos. "Los trabajadores indocumentados mexica
nos en los E.U.; enfoque jurídico internacional". p. 2. 
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estima en más de 18 millones y se considera que solamente tie 

nen empleo cerca de 10 millones; esto es, que 8 millones de 

personas en edad laboral activa o no tienen empleo o están 

subempleados, lo cual nos dice que más del 40% de la fuerza 

laboral mexicana está desempleada o subempleada. Si a 1 os 8 

millones de desemplados se les sumaran los 3.5 millones o 

más (ya que no se sabe el número exacto de trabajadores migr~ 

torios) de trabajadores indocumentados que se encuentran tra 

bajando sin documentos en los Estados Unidos, la reserva !abo 

ral desempleada mexicana tendría un resultado de más 11.5 

millones. 

De lo anterior se deduce que México busca tecnología, ca 

pita1 y empleo en los Estados Unidos, y los Estados Unidos 

buscan básicame11te precios bajos en materias primas, servi

cios y mano de obra en Kéxico.!2.1 

Remontándonos una vez más, a finales del siglo pasado 

los empresarios estadounidenses han utilizado la mano de obra 

mexicana barata en substitución de la asiática. En la eta-

pa porfirista, como ya hemos hecho referencia en capítulo y 

puntos anteriores, las empresas extranjeras habían probado 

la utilidad del trabajador mexicano en la construcción de f~ 

rrocarriles, en virtud de que las comunicaciones por ferroca 

..!ifeustamante, Jorge A. y Geróoimo Kartíncz G. Simposio Nacional sobre 
Migración y Distribución Espacial de la Población, Guadalajara, Ja\., 
diciembre 5-9 de 1979. p. 6. 
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rri 1 habían acercado las materias de México a su demanda en 

los Estados Unidos. 

Este fenómeno de migración de mano de obra de mexicanos 

hacia los Estados Unidos se ha conformado, a través del tiem 

po, debido a una serie de causas llamadas también objetivas 

y otras subjetivas. Dentro de los primeros se encuentra, e~ 

tre muchas otras manifestaciones, las siguientes: a) La vecin 

dad geográfica directa; b) Las vías de comunicación y c) El 

contraste del desarrollo económico de los dos países, expre-

sado por una demanda de mano de obra extranjera aparejada al 

crecimiento mas espectacular en el mundo y por una oferta de 

mano de obra excedente; debido a la incapacidad del modelo 

mexicano de desarrollo para alcanzar con nuevos empleos al 

creci-nriento del número de nuevos buscadores . ..!.§/ 

El factor de la vecindad geográfica referido anterior-

mente, es en el que se inicia el mercado de mano de obra y 

dentro del cual ocurre la mayoría de la emigración de mexi-

canos hacia Jos Estados Unidos. El fenómeno de la migración 

de mexicanos a Estados Unidos se presenta como un proceso 

de interacción de estos factores que existen en ambos ládos 

de la frontera. 

1!1sustamante, Jorge A. y Gerónimo Martfnez. Oo. Cit. p. 9 
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Con la rápida expansión industrial en México y la mode~ 

nización del país, auna~o al crecimiento de unos cuantos cen 

tros urbanos y a la falta de preparación de nuestra población 

para emplearse en dichos centros, se manifiesta la marginal i-

zación del empleo. 

Por otro lado, la estructura dentro de la cual se dan 

las relaciones entre México y los Estados Unidos presenta, 

en forma definitiva, las características siguientes: 

11 1, Contiguidad territorial.- Desde un punto 
de vista geopolítico, puede decirse que el he 
cho de ser vecino inmediato del país mas pode 
roso de la tierra tiende a hacer de México -
parte de la esfera de influencia de tal poten 
cial, la cual crea implicaciones de carácter
estratégico militar, significando para México 
una obvia limitación a su plena autonomía. A 
la vecindad geográfica se agrega el gran con
traste en el desarrollo económico de uno y 
otro lado de la larga frontera, que por más de 
3,000 km. une y separa a México de Estados Un_!_ 
dos. 
2. Asimetría de poder.- Lo que significa que 
México es el socio débil de la relación. Los 
Estados Unidos es un coloso de más de 200 mi-
1 lones de habitantes, con un producto nacio
nal bruto que sobrepasa el millón de millones 
de dólares y un ingreso per cápita superior a 
los 6 mil dólares. En contraste, México es 
una nación mediana de más de 60 millones de 
habitante5, con un PNB de alrededor de 63 mil 
millones de dólares y con un ingreso per cá
plta de 991 dólares. La consecuencia de esto 
ha significado que México tenga que aceptar 
muchas de las decisiones tomadas por Washing
ton en forma unilateral. 
3, Dependencia económica y tecnológica.- Dado 
que la industria se ha convertido en el sector 
más Importante y dinamice de la economía, cua_!_ 
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quier 1 imitación a la capacidad de México a 
importar tiende a tener un impacto negativo 
en la tasa de crecimiento no nada más del 
sector. sino de la economía general. Debido a 
que cerca del 70% de nuestras exportaciones se 
dlrloen a los Estados Unidos, cualquier limita 
cidn-proteccionista impuesta por Washington -
tiende a tener un gran impacto en la economía 
del país, vía la reducción de la caoacidad de 
Importar bienes de capital y mercancias bási
cas". p 

Lo mismo puede decirse acerca del turismo, así como de 

la inversión extranjera. Más del 40% de los ingresos de cuen 

ta corriente son generador por el turismo extranjero, que es-

tá compuesto en un 85% por viajeros norteamericanos. As imi s-

mo, cerca del 80% de la inversión extranjera tiene como auge 

los Estados Unidos.~/ 

Por otro lado, la industrialización sustitutiva de impor-

taciones es incapaz de proporcionar empleo suficiente para 

satisfacer las necesidades "modernas" o incluso las más bási-

cas: así como la modernización cultural, que se han unido en 

el patrón de desarrollo seguido por el país, considerándose 

como condicionantes que enmarcan la migración de mexicanos 

hacia Estados Unidos . .!.~/ 

Estamos de acuerdo con los autores que se~alan que, de-

..!J._/La anterior clasificación corresponde a Ojed~ M. del Vi llar f. Busta
mante, J,A, "México-E,U, Cuestiones clave't. p,·· 308 

.!.o/ 1 b i dem .· .. , . 

..!.~/Alba, Francisco. "Industrialización y migración" p, 472 
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bido a la contiguidad geográfica entre ambos paises, se le 

ha permitido a México --con mayor .facilidad que a otros paí-

ses cercanos--, vaciar en los Estados Unidos gran parte de 

sus "excedentes demográficos", aliviando con ello las grandes 

presiones que la creciente población ejerce sobre el empleo y 

los recursos de dicho país. 

En efecto, el mercado de trabajo norteamerica~o ha veni 

do actuando como válvula de escape del creciente desempleo 

y subempleo de México, por medio de la absorción de una per-

manente corriente migratoria de mexicanos que ocupan la fron 

tera norte legal o ilegalmente.!.2/ 

Las causas subjetivas son más difíciles de precisar, p~ 

ro no por el lo son menos fmportantes para poder comprender el 

fenómeno de la migración de mexicanos a Estados Unidos. La 

evidencia de su existencia se basa en el hecho de que no todos 

los mexicanos han ingresado al flujo migratorio hacia los Es-

tados Unidos. A lo largo del tiempo ha existido una práctica 

de emigrar entre ~iversas familias y sus descendientes, gen~ 

ral izándo entre los miembros de comunidades donde no se había 

conocido esta práctica, convirtiéndose en tradición de emi-
, 21 / 
grar.-

2º1op, Cit. pág. 90 
21/ --- García Moreno, Víctor Carlos, Op. Cit. p. 12 
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Al respecto, es importante se~alar la concentración 

en solo diez estados de la República, del 80% del total de los 

mlgrantes indocumentados.3.3/ 

Por otra parte, no se le ha dado la debida atención a la 

emigración de mexicanos hacia los Estados Unidos desde el pu~ 

to de vista del desarrollo económico que ha dado lugar a que 

aproximadamente la mitad de la población económicamente acti 

va se encuentre en una situación de desempleo y subempleo. 

A partir de 1 a década de 1 os cuarentas, se marea e 1 "de~ 

pegue" de un proceso de industrialización y se producen una 

serie de cambios en las características de Ja población mexi 

cana, Naturalmente, un incremento de la ur~anización o des-

ruralización de la población, medido en términos de la pro

porción del total que vive en localidades. de 15,000 habitan-

tes o más y una disminución de las tasas de mortalidad infan 

til así como otros factores, hicieron acelerar considerable

mente el ritmo del crecimiento de Ja población.!11 

Dicha política económica seguida por México en la déca-

da de los cuarentas hizo que el país entrara en una etapa ace 

22'1. Mlchoacán, 2. Jalisco, 3. Chihuahua, 4. Guanajuato, S. Zacatecas, 
6. Durango, ]. San Luis Potosí, 8. Baja California, 9. Sinaloa, 10. 
Guerrero, Estados de origen de los migrantes indocumentados entrevis 
tados en la frontera norte de México, agosto, 1978. Ver Bustamante
Jorge A. y Gerónimo Martínez. Op. Cit. Cuadro Núm. 1 

23/Bustamante, Jorge A. "Pasado y futuro de la migración internacional 
de trabajadores en las relaciones entre México y Estados Unidos" p. 6 
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!erada de modernización. Sin embargo, con la maquinaria vie 

ne una tecnología que respondía a ciertos objetivos, como el 

ahorro de mano de obra en la producción. Ya para esa década, 

del desplazamiento de mano de obra que dió lugar a las inno-

vaciones tecnológicas no produjeron ningún desajusLe impor-

tanteen la economía de los Estados Unidos pues era absorbí-

da por una expansión general de la demanda en la distintas 

áreas de la ecor.omía de aquel país. 

La tecnología que se diseñó para un país como México, 

con condiciones de desarrollo inexistentes y en un contexto 

de subdesarrollo, produjo beneficios para un sector privile-

giado ya que con la tecnología vino el capital estadouniden-

se, participando en las utilidades y dando lugar a una gran 

acumulación de capital y a un ensanchamiento de la brecha en 

1 ~ l ~ 24/ tre os que ganan mas y os que ganan menos en este pa1s.~ 

En virtud de lo anterior, en la década de los cuarentas 

se impleme,ta un mod~lo de desarrollo económico mexicano para 

aumentar utilidades, no habiendo generado los empleos requeri 

dos, definiéndose dicho modelo a partir de esa década como in 

diferente a las necesidades de la poblaci6n por obtener em-

pleo; ya que pudo iniciarse, crecer y ha pod(do mantenerse 

gracias a la válvula de escape constante de la emigrac(ón a 

2411b"d -~· p. 1 
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Estados Unidos a través de cuatro años.~/ 

A partir de esa década se dan las condiciones para instl 

tucionalizar la emigración de trabajadores mexicanos hacia 

los Estados Unidos pues se tomó la decisión, en 1941, de im

portar la maquinaria n~~esaria para desarrollar una planta 

industrial nacional, teniendo que encontrar el empleo en 

otra parte. 

Al pasar el tiempo, la emigración a Estados Unidos dejó 

de ser una cooperación de México a la causa común de los alia 

dos en guerra contra las potencias del eje, mediante el apr~ 

visionamiento de mano de obra para los Estados Unidos, para 

convertirse en un factor de estabilidad económica y políti

ca para el sistema mexicano. La emigració~ de trabajadores 

en su desarrollo siempre fue y sigue siendo un factor de no

cambio de las estructuras de poder de los países de origen 

de los trabajadores migratorios. De ahi que la emigración 

de trabajadores mexicanos hacia Estados Unidos se instltucio 

nalizó en niveles masivos desde 1942 y no fue solo un factor 

económico que funcionase por omisión en el sistema producti

vo de la necesidad de crear r.uevos empleos para el creciente 

número de personas en edad de trabajar, sino un factor de es 

tabilidad política que ha operado eli~lna~do las tensiones 

251 
t bidem. p. 3. 
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que generan una situación sostenida de desempleo y subempleo 

que padece la clase trabajadora en Héxico desde hace varias 

décadas. Huchas de aquellas personas inconformes con el pr~ 

pio sistema por no satisfacer sus necesidades básicas de em-

pleo, encuentran otra alternativa a su inconformidad buscan

do empleo en Estados Unidos. 2b/ 

Por lo tanto, el fenómeno de la migración de mexicanos 

indocumentados a Estados Unidos se desarrolla en la dimensión 

de las estructuras del mercado de mano de obra internacional 

en las que se desarrolla el fenómeno, en la práctica que se 

mueve a partir de factores estructurales que corresponden a 

un sistema económico que incluye tanto a Estados Unidos como 

a Héxico, puesto que en el primero existe una demanda real de 

mano de obra y, en el segundo, un excedente en la oferta de 

la misma. 

Lo que es un hecho es que las estructuras de nuestro país 

por ser éste una nación en vías de desarrollo --, han te-

nido que sacrificar de alguna manera un sector u otro; es d~ 

cir, que el desarrollo Industrial de México se ha incrementa 

do a costa del olvido del sector agropecuario, pese a las re 

formas agrarias y a todas las medidas adoptadas por el gobie~ 

no. Asimismo, su consecuencia real ha desencadenado en el 

26/ 
~ Bustamante, Jorge A. Op; Cit. p. 6 
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desempleo crónico que existe, lo que es causa primordial de 

la emigración legal o ilegal. 

J.4 Condiciones actuales del mercado internacional de traba-

jadores migrantes 

En la actualidad, las principales corrientes migratorias 

de la mano de obra se han desplazado debido a diversos fact~ 

res, especialmente a la escasez creciente de territorios de 

colonización disponibles en ultramar, la estabilización demo 

gráfica y el segundo desarrollo industrial de Europa desde 

mediados del siglo XX, que contrasta con el aumento de pobl~ 

ción y subdesarrollo económico de otras regiones, en especial 

numerosos países que recientemente obtuvieron su independen-

cia; finalmente, las restricciones legilsativas al intercam

bio de personas entre diversos países.~.Z/ 

Otro factor importante que ha procovado y acelerado estos 

movimientos de la mano de obra es el considerable aumento de 

la población de los países de emigración, que contrastaron 

la estabilización demográfica de Europa Occidental y Ja de es-

tados Unidos. La mayoría de esos movimientos mlgratorios son 

271 
Nacl.ones Unidas, ECOSOC. ·comisión de Derechos Humanos .... Explotación_ 
de la mano de obra por mecjlo de tráfico ilícito_ y clandestino11

• p. 9. 
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consecuencia directa del subdesarrollo econ6mico. de la dls• 

paridad considerable y creciente que existe entre los hlve· 

les de vida de los países industrializados y las reglones en 

desarrollo. 

Cabe señalar que las personas que emigran de las reglo· 

nes en desarrollo hacia Europa Occidental y América del Nor· 

te, son generalmente trabajadores no calificados que lmpuls! 

dos por el deseo de escapar a la desocupación y a la miseria 

y atraídos por la esperanza a las promesas de salarlos eleva 

dos en ultramar. emigran a menudo sin llevar consigo a sus 

familias~ di_spuestas a aceptar los empleos menos convenien-

tes y menos remunerados durante un perTodo que creen que de· 

28/ be ser limitado pero que a menudo tienden a prolongar.~ 

Por otra parte, las corrientes migratorias de trabajado• 

res más importantes son los desplazamientos de mexicanos y 

otros trabajadores de América Latina y las Antillas hacia 

América del Norte; donde la mayorra de los problemas de los 

trabajadores migrantes. en especial los relativos al tráfico. 

ilícito -- que es otro aspecto de dicha migración--, no po· 

drían entenderse plenamente más que adquiriendo conciencia 

de sus estrechas vinculaciones con el fenómeno del subdesa-

rrollo econ6mico. 

281 tbldem Jt _.p. 
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"Toda medida que tiende¿¡ o~omover e 1 desarrollo econó-

mico del 'Tercer Mundo' contribuye, en cierta medida, a resol 

ver los problemas de mano de obra migrante 11 •
291 

Los trabajadores migran tes en general, víctimas del trá 

fico ilícito, ocupan a menudo los empleos más penosos, más 

peligrosos y menos renumerados.1E/ 

El análisis sobre migración internacional definió a és-

ta como Ja migración que implica "un cambio de residencia de 

una duración mayor de un año, movimiento demográfico de me

nor duración a través de las fronteras internacionales 11 .l.!/ 

Por otra parte, el Dr. Jorge A. Bustamante nos muestra 

el fenómeno migratorio en los Estados Unidos sin dejar de 

reconocer que éste está ligado a un sistema económico inter-

nacional, que en ningún momento puede extenderse cabalmente 

sin enfocar también sus manifestaciones y, principalmente, 

los aspectos hjstóricos de la inmigración en los Estados Uni 

dos. 

Esto se debe a que el conjunto de relaciones económi-

291Naciones Unidas, ECOSOC. Comisión de Derechos Humanos. Op. Cit. p. 13 

JO/lbidem, p. 2 

1!/~ante, Jorge A. y Gerónimo Martínez G. O~. Cit. p. 17 
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cas, políticas y sociales que caracterizan a la estructura 

social norteamericana engloban los factores que han dado forma 

a la inmigración de mexicanos a los Estados Unidos; es decir, 

que la inmigración de México a Estados Unidos se entiende 

como consecuencia de los procesos históricos y estructura-

les que han conformado a la sociedad norteamericana. Por es 

to es que el mencionado autor enfoca dicho fenómeno en el modo 

de producción capitalista dado históricamente en los Estados 

Unidos, y define el desarrollo de este tipo de trabajo como 

un proceso dialéctico de formaciones y transformaciones de 

relaciones sociales que se derivan del modo en que se lleva 

a cabo la producción material, en una sociedad con ciertas e~. 

racterísticas como Ja temporalidad y nos afirma que es pre

ciso enfocarlo desde el inicio del desarrollo industrial nor 

teamericano, siendo este modo de producción el que queda de un 

proceso histórico de contradicciones entre las fuerzas del ca 

pital y del trabajo, esencialmente. 

El pr~ceso de expansión económica en los Estados Unidos 

se produjo, a la vez, como efecto y causa de un crecimiento 

acelerada de la oferta de la mano de obra barata traída por 

la inmigración y, simultáneamente, este fenómeno respondió a 

las condiciones internas más que externas 

Por lo anterior, el Dr. Jorge A. Bustamante. (en su tra

bajo "Condiciones estructurales e ideológicas de la inmigra

ción mexicana indocumentada a ·Estados Unido~'), llama a la in 
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migración de mexicanos a los Estados Unidos: "migración-me.e 

cancia", puesto que la migración corresponde a las condicio 

nes de expansión del capital en un modo de producción capit~ 

lista dentro de la ~structura de clases. Asimismo, presenta 

la siguiente clasificación: 

"a) Que entra en las relaciones de prod:.icción de la so 

ciedad capitalista, recibiendo salarios al más bajo costo de 

vida de los trabajadores nativos. Es por esto que la inmi

gración incrementa el potencial de expansión de capital, de

jándoles a los dueños de los medios de producción fuertes 

excedentes de plusvalía. 

b) Que los asigna la sociedad capitalista a una posi

ción social inferior, en donde son sancionados o discrimina-

dos por cuestiones raciales y étnicas. En estas condiciones 

el inmigrante-mercancía es convertido en un factor que ayuda 

a reforzar la ideología impuesta por los grupos dominantes, 

ayudando a justificar la discriminación y manteniendo los 

privilegios sociales. 

c) Que son usados para que existan conflictos con gru

pos de trabajadores nativos, ya que éstos también tienen que 

competir por los trabajos de salarios más bajos. Aquf el 

migrante-mercancia opera como un mecanismo de división entre 
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trabajadores y, por lo tanto, como obstáculo para la sol ida

ridad de la clase trabajadora, Esto ocurre porque hay ade

más de los indocumentados, tres tipos más de inmigrantes me

xicanos en Estados Unidos: los inmigrantes legales, es decir, 

mexicanos que fueron admitidos por las autoridades norteamer~ 

canas obteniendo la visa de inmigrante; los transmigrantes, 

llamados también "conmuters" o "tarjetas verdes", estos son 

los que obtuvieron la visa 1-151 que les autoriza a trabajar 

en los Estados Unidos aunque residen en México; y, los brace 

ros, que son los mexicanos admitidos para realizar trabajos 

b.ajo ·contrato; esto empezó por medio de convenios, el primero 

se celebró en 1942, hasta 1964, fecha en que terminaron. 

d} Que en caso de crisis, los migrantes-mercancfas son 

culpados de contribuir a provocarla ya que éste, por defini

ción, llega sin bienes o recursos de capital: es por eso que 

carece de poder, lo que le ayuda a que sea un blanco vulnera 

ble de imputaciones de culpabilidad por las causas de crisis. 

De esta manera se desplaza la atención sobre la responsabil~ 

dad de los grupos dominantes en relación con la crisis. Por 

estas condiciones, los migrantes-mercancias so~ usados para 

prevenir cambios estructurales en la sociedad receptora. Es

to puede observarse claramente a partir de la crisis económica 

de 1S29 y de aquí las repatriaciones masivas a partir de la de 
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1930! 1 • .!Y 

La diferencia más importante se deriva del costo de pro-

ducci6n y reproducción de la fuerza de trabajo del emigrante 

puesto que en la inmigración "permanente" o de largo plazo 

de buscadores de trabajo, tiene lugar un ahorro de la econo-

mía de destino del inmigrante respecto del "costo de su pro-

ducción" que corrió a cargo de la economía de su origen, ya 

que la persona en edad de trabajar 1 legó en la condición de 

trabajador productor de riqueza a un costo cuantificable deri 

vado de sus gastos de alimentación, preservación de salud, 

de su socialización como sujeto de las relaciones de produc-

ción, de su habitación, de su comunicación, etc. La suma de 

estos gastos, desde que nace hasta que empieza a trabajar, 

constituye la inversión que una sociedad hace para la repro-

ducción de su capacidad productiva y social, convirtiendo a 

la persona en edad de trabajar en un capital humano. Cuando 

ocurre la emigración laboral o de un buscador de trabajo en 

el extranjero, tiene lugar un desplazamiento del capital que 

representa la capacidad de producir riqueza del trabajador 

mlgrante, Este desplazamiento implica una pérdida para la 

econom{a de origen y una ganancia para la economía de desti-

no. La ganancia esta en el ahorro del costo de producción 

321La anterlor clasificación corresponde al trabajo de Bustamante, Jorge 
A. "ConC.:iciones estructurales e ideológicas de la inmigración mexica
na indocumentada a Estados Unidos". págs. 33-35. 
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de ta capacidad de producir riqueza representada por el inmi-

9 ran te ,111 

Por esto, cuando el inmigrante se queda permanentement<:, 

tanto el costo de su capacidad de seguir produciendo como su 

seguridad social al llegar a la vejez, así como su reproduc-

ción generacional, el resultado corre a cuenta de la econo-

mía del destino de su inmigración. Pero cuando el inmigrante 

es temporal y acaoa retornando a su país de origen, el costo 

de su "producción" como productor de riqueza, así como el cos 

to de su reproducción generacional como fuerza de trabaja re 

su Ita a cargo de la economía de origen. 

Por otra parte, en el caso de la migración internacio-

na! temporal, lo único que resulta permanente es ta contribu 

ción qu~~h~ce la economía de origen de la migración tempo-

ra 1 a la ~¿~~~mTa de destino de la misma; entendiendo dicho 

apoyo. com~·"·~J va 1 o r económico de t ahorro del costo de pro-

ducción 'rel/ro'ducción de la fuerza de trabajo que es utiliza 

do en 

boral 

1 a pro:Jfü~ción 
temp~r~r.3 4/ 

de la economía de destino del migrante 1 a 

Sin embargo, en el contexto de la temporalidad de la mi 

1l'sustamante. Jorge A. y Gerónimo Martínez. Op. Cit. p. 13 
34/ 
~ Bustamante, Jorge A. Op. Cit. p. 30 
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gración mexicana a Estados Unidos, lo que parece ser dificil 

es que un trabajador inmigrante sostenga su trabajo por más 

de seis meses er. compensación con las actividades no agríco-

1 as. 

Las características de temporalidad de la migración in

ternacional mexicana le da un giro que requiere una explica

ción diferente a la de la inmigración o de largo plazo que 

es la que no ha sido estudiada a nivel mundial. Lo que es 

más importante, es que esta característica de temporalidad 

está intiMamente ligada a la noción de la migración laboral 

mexicana a Estados Unidos que ha emergido en el contexto de 

un sistema económico que rebase la frontera entre los dos 

países, cuyo diseRo responde básicamente a intereses situados 

en el pais de inmigración. 

Lo anterior hace que exista un proceso de clasificación 

del trabajador migrante como "indocumentado", Con dicho pro

ceso el migrante adquiere una condición legal de delincuente 

que se deriva de su entrada ilegal a Estados Unidos, pero e~ 

ta entrada no es independiente de condiciones mantenidas de 

demanda de la fuerza de trabajo de esa persona que se encuen

tra en México. 

Sin embargo, esta demanda es una fuerza de atracci6n pa

ra el que busca trabajo desde HG~lco, s61o que esta atraccl6n 
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impone condiciones de que el trabajador entre ya clasificado 

como delincuente, sin ofrecerle de hecho otra alternativa 

que la de solicitar una visa que se da con cuenta gastos a 

20,000 solicitantes que tiene que esperar un promedio de sie 

te años para recibirla, según datos recientes citado= por el 

Senador Edwar Kennedy. La etiqueta de delincuente implica, 

de hecho, un despojo de derechos que se podrían oponer al con 

tratante de la fuerza de trabajo mexicana sino fuera por la 

condición jurídica de ilegalidad que lleva consigo la etiqu~ 

ta de indocumentado. Esta condición de desprotección adqui-

rida al cruzar sin documentos la frontera internacional, es 

una condición que favorece a los intereses del empleador en 

la medida en que un trabajador protegido por la ley implica 

mayores costos para el que lo contrata. Por lo tanto, la 

frontera no se cierra para el que no tiene documentos de en-

trada, no obstante que Estados Unidos Cüenta con el potencial 

humano y técnico para hacerlo, si así .conviene a sus intere-

ses nacionales. Lo anterior parece una posibi 1 idad para el 

trabajador mexicano de obtener empleo en Estados Unidos, 

siempre y cuando acepte las condiciones que les impone la eti 

queta de indocumentado, entendida claramente como un valor p~ 

ra trabajadores y patrones en el s'istema internacional de 

d d d b b - 35/ merca o e mano e o raque a arca ambos paises;~ 

JSLBustamante, Jorge A, y Gerónimo Martínez Op. Cit. p. 18 
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El elemento que garantiza la temporalidad del que entre 

con la etiqueta de indocumentado es la poi icia fronteriza 

del Servicio de Inmigración y Naturalización (SIN) de Estados 

Unidos, pues éste también ejerce dicha función.1§/ Es cierto 

que esta función poi icial no garantiza que todos les que en-

tran ilegalmente suspendan su estancia después de cierto tiem 

po, pero una función importante del SIN es la de regular la 

duración de la estancia del conjunto de indocumentados a ma-

nera de compuerta. 

Esta función significa, en el esquema teórico planteado 

aquí por los autores, que la minimización de la probabilidad 

de que la fuerza de trabajo del inmigrante indocumentado se 

reproduzca a costa de la economía d~ Estados Unidos desde que 

creó la política fronteriza en 1979_}..I/ 

Por otra parte, la migración a Estados Unidos no se to-

ma, por lo general, por la influencia en México de este merca 

do de mano de obra por varias generaciones, y tampoco apare-

ce la migración a ese país como la única alterna.tiva de ingr~ 

sos de los migrantes ya que no es una escapada definitiva, p~ 

ro sí una salida de capital humano que va a producir fuera de 

donde fue generado, sin costo alguno para la economía que lo 

aprovecha. 

37/ 
~ Bustamante, Jorge A. y Gerónimo Martínez, Op. Cit. p. 55 
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La fuga de capital humano y la categoría de subsidio no 

se han conceptual izado aún en la balanza de pagos entre los 

dos países, ya que dentro de la migración internacional de 

México a Estados Unidos se dan los orincipales efectos para 

la economía del país de los migrantes. 

Por lo tanto, cuando ocurre la emigración laboral o de 

un buscador de trabajo en el extranjero, tiene lugar un des

plazamiento de capital que representa la capacidad de produ

cir riqueza del trabajo migrante. lo anterior da como resui 

tado que a mayor "éxito" económico de la migración, la posi

bilidad de reconocimiento social será mayor a la sociedad de 

origen del migrante que en la sociedad de destino, y esta p~ 

sibilidad opera casi siempre a favor de la temporalidad de 

la migración internacional. 

La migración mexicana es una demanda con reglas propias 

de un mercado internacional de mano de obra que puede empezar 

en una ranchería del estado de Michoacán, donde una familia 

y una economía local han estado reproduciendo por cuatro ge

neraciones la fuerza de trabajo, y termina en un campo de es 

pinacas en el sur de Texas, de lechugas en California, un 

restaurante en Chicago, una fábrica de ropa en Los Angeles, 

la cocina de una casa de la clase media en cualquier estado 

de la frontera de Estados Unidos con México, En todos los 

casos, estamos en un sistema de relaciones de producción 
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que abarca a Jos dos pa~ses y cuyos actores principales de

sempeñan sus papeles sin comprender el alcance de sus propios 

derechos. Lo anterior, referido por Bustamante y Cockfrot 

en su artículo "La frontera invisible'', se refiere también a 

la reproducción de una fuerza de trabajo mexicana que supone 

pocos gastos para el capital y que depende en parte de los en 

víos de dólares de los migrantes, tanto de las inversiones pg_ 

blicas en educación que hace el gobierno mexicano. Con 1 a 

creciente desea! ificación y rotación de la fuerza de trabajo 

se desarrolla un ejército laboral de mayor reserva en un con

texto internacional de migración, tanto de capital como de 

trabajo. 



CAPITULO 4 

PROPUESTAS CONOCIDAS PARA LA SOLUCION DE LOS PROBLEMAS DERI

VADOS DE LA MIGRACION DE TRABAJADORES INDOCUMENTADOS 

4.1 La renovación de los convenios de braceros 

Dentro de la historia de la inmigración de trabajadores 

a Estados Unidos, la de los ciudadanos mexicanos que emigran 

a ese país ha estado condicionada por el estado que guarda la 

economía estadounidense y de acuerdo a la misma, dicha inmi

gración ha sido atraída y expulsada. 

Vernon Briggs afirma que no es sino a partir del siglo 

XX cuando la migración mexicana llega a ser numéricamente im 

portante, señalando que las fuerzas de "expulsión" durante 

los primeros años del siglo XX se debieron a la extrema vio

lencia suscitada por la Revolución Mexicana durante los años 

de 1910 a 1919 y las fuerzas de atracción fueron, principal

mente, el desarrollo de la agricultura a lo largo de todo el 
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sudoeste norteamericano, aunado a la escasez de mano de obra 

interna que hubo durante la Guerra Mundial. Por lo tanto, 

podemos decir que en casi todos los análisis a lo largo de 

este siglo se dice que la migración de mexicanos hacia los 

Estados Unidos es el resultado de la combinación de fuerzas 

de "atracción" y "expulsión", como los de Cornelius y Busta

mante.J_/ 

Se puede decir que históricarnent~ aparece corno constante 

la tendencia de que, a.mayor gravedad de la crisis y a mayor 

desempleo, mayor es la preponderancia de una visión negativa 

de la inmigración en la opinión pública de los Estados Unidos.l1 

Por lo tanto, la política de los Estados Unidos de obte-

ner mano de obra barata, ha sido presentada a la opinión públ~ 

ca como una política migratoria, pero en ·realidad se trata de 

una política laboral. 

.!/cornelius, Wayne A. La atracción de las escalas salariales más elevadas 
en Estados Unidos, es un factor de atracción, pues se ha demostrado a 
lo largo del tiempo la amplitud de la "brecha" entre salarios mexicanos 
y norteamericanos, el mejor predictor individual del volumen de la mi
gración ilegal mexicana (Jenkins, 1976). 
La importancia del desempleo y el subempleo en México (Actualmente aire 
dedor del 30~ o más en el sector rural), no debe ser subestimada, ya oÜe 
es un factor de expulsión 
Bustamante, Jorge A. El fenómeno de la inmigración a los Estados Unidos 
ha respondido en mayor grado a condiciones internas (factores de atrac
ción, demanda de mano de obra barata), que a condiciones externas (fac
tor de expulsión) o a condiciones socioeconómicas del país de los migra~ 
tes. 

3/sustamante, Jorge A. "La migración mexicana en la dinámica política de 
las percepciones". El Colegio de México, 1979. p. 9. 
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Como se ha mencionado en capítulos anteriores, con el 

ingreso formal de México a la 11 Guerra Mundial en 1942, ap~ 

rece nuevamente una iniciativa por parte de los Estados Unidos 

para atra~r mano de obra mexicana; dicha iniciativa provenía 

del Departamento de Defensa del gobierno norteamericano y P! 

día la colaboración de nuestro gobierno por medio de la apo~ 

tación de mano de obra para la causa común de los aliados. 

Nuestro gobierno aceptó enviar a braceros a los Estados 

Unidos por medio de un convenio que establecía contrataciones 

temporales con una cuota anual. El gobierno norteamericano, 

al aceptarlo, "concedió" a los trabajadores mexicanos dere-

chos laborales que no concedía a sus trabajadores agrícolas 

debido a las necesidades de guerra. Al terminar la guerra, 

los trabajadores mexicanos quedaron en manos de asociaciones 

de empresarios agrícolas debido a que dejaron de estar suje-

tos a un programa específico, lo que contribuyó en forma p~ 

ralela a que se incrementara la inmigración indocumentada.l1 

Posteriormente, los Convenios de Braceros que continua-

ron suscribiéndose entre los gobiernos de México y Estados 

Unidos, correspondieron exclusivamente al pod~roso sector de 

empresarios agrícolas. Por lo tanto, los trabajadores mexic~ 

nos volvían a inscribirse al esquema tradicional que operaba 

1/Bustamante, Jorge A. Espaldas Mojadas: Materia prima para la expansión 
del capitalismo p. 24 
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desde antes de la 11 Guerra Mundial. 

De lo anteriormente expuesto, se puede definir claramen-

te la diferencia que existe dentro del problema de la inmigr_! 

ción, entre política migratoria y política laboral. en virtud 

de que durante la vigencia de los primeros convenios se tenía 

como único objetivo llenar la demanda de mano de obra que exi! 

tía como medida de cooperación con Estados Unidos debido a la 

emergencia bélica. Sin embargo, lo que sucedió fue que dura~ 

te la vigencia de los acuerdos, las asociaciones de empresa-

rios agrícolas norteamericanos establecieron condiciones e 

instrumentos para atraer aprovechar y desechar 1 a fuerza de 

trabajo mexicana que por cierto ya no correspondía a un inte 

rés estrutégico nacional sino a intereses particulares, espe-

cialmente de dichas asociaciones. 

Para 1964, a pesar de las numerosas denuncias de discri-

minación de los indocumentados, el gobierno de México seguía 

enviando trabajadores a los Estados Unidos y haciendo canee-

siones en favor de los empresarios agrícolas estadounidenses, 

llegando inclusive hasta la indiferencia ante la expulsión en 

masa de un millón de indocumentados en 1954.~/ 

E l pre dom i n i o de 1 tema de los t raba ja dores mi gr a to r i os 

en las discusiones bilaterales se extendió hasta 1964, año en 

que se firmó el último convenio de braceros que expiró en 

~/lbidem, p. 16 
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También en este año llegó a Washington el Embajador 

Hugo B. Margáin, cuya misión principal era la de lograr la 

renovació~ de los convenios ae braceros, pero fracasó al 

igual que los intentos por parte de los empresarios agríco-

las. debido al poder de la AFL-CIO, que siempre se opuso a 

la contratación de trabajadores, excepto durante el tiempo 

que duró la 11 Guerra Mundial.21 

Es importante señalar que desde 1965 desapareció de la 

agenda de discusiones bi later.:iles el tema de los trabajadores 

·migratorios. Asimismo, desaparece técnicamente la palabra 

"braceros", entendida como los trab.:;jadores que emigran con-

tratados legalmente a los Estados Unidos para dedicarse a la 

bores temporales; ya que al terminar los convenios de brace-

ros bajó considerablemente la emigración, sin embargo, e.1 nG 

mero de trabajadores migrante3 indocumentados empezó a ere-

cer. 

Por otra parte, durante el regimen del Presidente Eche-

verría (1970-1976), ocurrió un cambio notable en la visión de 

la migración indocumentada que no había tenido lugar desde la 

época de Cárdenas (1934-1940): quien al recibir información 

de origen no gubernamental sobre las condiciones de los mi-

grantes no indocumentados a partir de 1972, fue cambiando su 

'il Bustamante, Jorge A. "Respuesta al Embajador Margáin" en Uno más Uno 
México, D.F., 19 de marzo de 1979. 
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postura en favor de la "válvula de escape", que equivalía a 

estar en favor de la renovación de los convenios de braceros. 

Este cambio no se hizo extensivo a todos los Miembros del Ga 

binete; los Secretarios de Gobernación y de Relaciones Exte-

riores no dejaron de insistir en los convenios de braceros ante 

la opinión pública, tanto nacional como extranjera. En 1974 

durante un discurso en el día de la libertad de prensa, el 

Presidente Echeverría declaró públicamente estar en contra 

de la renovación de los convenios de braceros. Sin embargo, 

el Secretario de Relaciones Exteriores, Lic. Emilio Rabasa, 

durante el tiempo que ocupó dicho cargo no interrumpió sus 

negociaciones con el Secretario de Estado norteamericano, 

Henry Klssinger, sobre la renovación de los multicitados con 

venia~. Poco antes de la entrevista Echeverría-Ford ~n Ari-

zona, el Presidente de México demostró un gran interés por 

conocer la historia de la práctica de los· convenios de bra-

ceros; debido a esto, invitó a México al Dr. Ernesto Galarza, 

el autor más importante de una investigación derivada de la 

práctica de los convenios de braceros. Más tarde, se llevó 

a cabo la entrevista entre los Presidentes de México y los 

Estados Unidos, ante la sorpresa de muchos, el Presidente Eche 

verría le dijo públicamente a Ford que el gobierno de México, 

no deseaba la renovación del convenio de braceros.~/ 

Durante dicha entrevista, Echeverrra se enfrentó a una 

6/ - lbldem, p. 24-25 
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disyuntiva; buscar la celebración bilateral de un convenio de 

contratación de "braceros en condiciones de dependencia o res 

ponsabi 1 izarse unilateralmente de las causas internas del bra 

cerismo, con independencla.l1 

Frente al argumento que se utiliza en los Estados Unidos 

de proteger a los trabajadores indocumentados mexicanos me-

diante un convenio de braceros, no se debe de olvidar que se 

trata de un convenio de contratación temporal mediante cuo-

tas, las cuales se encuentran sujetas a las decisiones unila 

terales del gobierno norteamericano; por lo que si se acepta 

que México se encuentre en condiciones de dependencia económi 

ca y política.frente a los Estados Unidos, el convenio de bra 

ceros debe ser entendido dentro de este contexto de dependen-

c i a. 

Con fecha 7 de abril de 1978 aparecieron en los períodi· 

cos, la declaración del entonces Secretario de Relaciones Ex 

teriores, Lic. Santiago Roel, sobre el tema de los trabajad~ 

res indocumentados descartando de manera explícita a los con 

venios de braceros como una medida que convenga a los intere 

ses de nuestro país. 

l 1sustamante, Jorge A. Espaldas mojadas: materia prima para la expansión 
del capital norteamericano, Cuaderno del C.E,S., Núm 9, El Colegio de 
Mexico, p, 4o 
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Esta postura era opuesta a las declaraciones del Embaja-

dor Margáin, quien habló de los factores positivos de dicho 

convenio, citando los textos que se dieron durante la 11 Gue 

rra Mundial. El Canciller Roe], por su parte, habló de la 

apertura de nuevos empleos en México como solución y, como ob-

jetivo, la protección de los derechos humanos y laborales ae 

los trabajadores mexicanos que emigran a los Estados Unidos. 

Asimismo, en una nota publicada el 7 de noviembre de 1979 

en el períodico Uno Mas Uno, el Embajador de México en los 

Estados Unidos, Hugo B. Margáin, volvió a proponer como sol~ 

ción al problema de los trabajadores mexicanos la renovación 

adaptable del convenio de braceros de 1942. Esta propuesta 

fue publicada en el Diario Oifical de los Debates del Congr~ 

so Estadounidense el 6 de noviembre de ese año.~/ 

Lo anterior resulta incongruente con la posición del pr~ 

pio Presidente de nuestro país, quien ha sostenido que el fe 

nómeno de la migración de indocumentados se da ahora en con-

diciones diferentes y mas complejas que las que lo caracterl 

zaban en los años cuarenta, por lo que las soluciones no pue-

den ser iguales. 

Al respecto, es importante señalar la política que defi 

8/ - Bustamante, Jorge A. "La extraña iniciativa de Hugo B. Margáin". Uno 
Más Uno, México, D.F. 12 de noviembre de 1979. 
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nió el Presidente López Portillo en materia de indocumenta

dos, misma que expuso per~onalmente ante el ex-Presidente de 

los Estados Unidos, James Carter, en 1979. 

política contiene los siguientes puntos: 

Básicamente, esta 

1. La emigración de trabajadores indocumentados desde 

México, responde a factores situados en ambos lados de la 

frontera; por lo tanto, los problemas derivados de esa emigr~ 

ción no pueden ser resueltos con medidas unilaterales de ca

rácter policial. 

2. La complejidad del fenómeno migratorio requiere un 

enfoque bilateral por parte de ambos gobiernos. 

J. Para hacer racional este enfoque, ambos gobiernos 

necesitan más información de la que hasta ahora aparece, pa

ra precisar las dimensiones cuantitativas y los principales 

efectos que la migración indocumentada tiene en cada país. 

La información científica que requiere el gobierno de Méxi

co para definir las medidas que adoptará y propondrá al go

bierno estadounidense, está en su etapa final de producción. 

4. El gobierno de México está dispuesto a intercambiar 

esa información con la que tenga disponible el gobierno nor

teamericano para iniciar el.análisis bilateral de los indocu 
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mentados a la brevedad posible. 

5. Hientras tanto, el gobierno de México no acepta que 

se dé a los indocumentados mexicanos un tratamiento de crimi 

nales ni que se violen sus derechos humanos ni laborales en 

Estados Unidos, como ha sido el caso en sucesos ampliamente 

documentados. 

6. No habrá trueque de indocumentados para petróleo.~/ 

Respecto a la protección de los trabajadores mexicanos 

indocumentados, el Embajador Hugo B. Margáin habla ·de la ne-

cesidad de un convenio de braceros porque "nada más quedaror> 

las leyes internas estadounidenses para tal efecto, siendo 

más aconsejable regular este problema a través de convenios 

bilaterales o multilaterales". 

Lo anteriormente mencionado se interpreta como imperan-

te necesidad de nuestro país de crear nuevos empleos en las 

reglones de donde emigran los mexicanos a los Estados Unidos, 

si bien no parece ser realista encontrar soluciones totales 

al problema de los trabajadores que emigran sin documentos 

hacia los Estados Unidos, Esto se debe a que dicho problema 

.~.Íeustamante, Jorge A. "Respuesta al Embajador Margáin" en Uno Hás Uno, 
marzo 19 de 1979. 
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se encuentra di rectamente 1 igado con los grandes problemas 

del subdesarrollo nacional localizado principalmente en el 

campo, habiendo algunos aspectos que se pueden ir reduciendo 

con acciones gubernamentales que logren al menos la disminu-

ción del flujo migratorio y haciendo cambios en las estructu 

ras propias de México . .!.Q/ 

El Presidente López Portillo reiteró en una entrevista 

de prensa a corresponsables extranjeros celebrada en México, 

D.F., el 29 de junio de 1977. que no era conveniente renovar 

o hacer el intento de entablar un nuevo convenio de braceros, 

ya que los convenios celebrados en el pasado funcionarían p~ 

ro eran otros tiempos e otras circunstancias; y reiteró que 

para él y para el país en general, principalmente para los 

trabajadores migrantes, no era conveniente establ~cer un nue 

vo convenio de braceros ya que éstos no resuelven el proble-

"11 / 
ma.- En el pasado se supuso que los trabajadores que est~ 

ban dentro del convenio iban a gozar de todas las garantías 

de las que gozaba el ciudadano americano y eso "entre comi-

\las", como ya se discutió en capítulos anteriores, pero no 

para las pres iones extranjeras que constituyen la no documen 

tación. "Con -- convenio y sin convenio, si en México hay 

condic[ones desfavorables de trabajo y si hay mercado de tra 

!.9.fsustamante, Jorge A. Espaldas Mojadas: Materia Prima para la Expansión 
del Capital Norteamericano. p. 45 

.!..!/López Portillo, José.Conferencia de Prensa con corresponsales extran
jeros, México, D.F. 29 de junio de 1977 



1 4 1 . 

bajo -- que lo hay en los Estados Unidos seguirán emigrando 

braceros en tanto encuentren quien los contrate y afronte el 

riesgo de contratarlos" ... 

Por último, del lado norteamericano, los líderes del 

sindicato agrícola, consideraron el resurgimiento de este 

programa como una barrera casi infranqueable para su capacidad 

de organización y negociación colectiva; aunque, desde otro 

punto de vista, la opinión en favor de la importación tempo-

ral de mano de obra mexicana ha ido aumentando en varios sec 

tores, ya que la co11sideran una forma de contrarrestar la 

afluencia de extranjeros indocumentados, quienes entran ile

galmente a Estados Unidos.~/ 

4.2 La Propuesta Carter 

A partir de la torna de posesión del Presidente James 

Carter, se empieza a advertir una preocupación del mismo, por 

el problema de los indocumentados. 

Carter solicitó que se realizaran estudios sobre el te-

ma, con el propósito de adoptar una posición y de proponer 

al Congreso una inicativa de ley tendiente a solucionar el 

problema. 

12/ . 
-- The tkw York Times "Programa Bracero provoca Descontento", Boletín de 

información Internacional AAo ], número 115, 4 de julio de 1979, p. 1267 
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Destacó, por sus declaraciones, el entonces Secretario 

de Trabajo, Ray Marshall, quien va configurando los elementos 

de lo que sería el futuro Plan Carter, con el fin tal vez de 

ir preparando a la opinión pública. El primer elemento que 

se manejó fue el de la "amnistía", consistente en legalizar 

la estancia de los indocumentados; es decir, que comprobaron 

su estancia en los Estados Unidos de un determinado número 

de años, que fue en aumento, inicialmente se hablaba de 3 a 

5 años para terminar en 7 años ... !l/ 

El 4 de agosto de 1977 fueron formuladas las propuestas 

del Presidente Carter al Congreso de los Estados Unidos de 

América relativas a la inmigración de trabajadores indocumen

tados y que, básicamente, consisten en lo siguiente:.! .. ~/ 

l. Sanciones a los patrones que contraten indocumentados, 

lo que daría lugar a un cierre relativo de fuentes de trabajo 

para los mismos, o bien lo que hasta ahora no era un delito 

se:-ía la "clandestinización" de la contratación de indocumen-

tados. Todo esto provocaría que un número mayor de indocumen 

tados d~sempleados regresaran a México, agravándose las con· 

diciones de explotación de los que seguían trabajando en fo~ 

ma clandestina. Asimismo, podría traer como consecuencia 

13/The New York Times. "Inmigrantes 1 legales cierran filas" Boletín de In 
- formación Internacional. Año 2, N!! 76, 24 de abrí 1 de 1978, p. 961 
14/ - Romo, Rosa Ma. y Ma. de Lourdes. "La Política Exterior de México y los 

Estados Unidos frente al problem3 de los trabajadores migratorios" p. 32 
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un flujo de retorno a México adicional a los estacionales; 

tal retorno no llegaría a terminar necesariamente en el esta 

do origen del inmigrante, sino posiblemente en nuestras ciu-

dades. 

Como se ha mencionado, la propuesta del Presidente Car-

ter estipulaba que a los patrones de extranjeros indocumenta 

dos se les impodrían penas y multas y esto se apoya en el he-

cho de que el patrón no daría empleo a indocumentados por te-

mor a las multas, evitándose así el que fueran a los Estados 

Unidos a buscar fuentes de trabajo. 

En consecuencia, los patrones tratarán de evitar los co~ 

tesos litigios y posibles multas, negándoles trabajo a todos 

aquellos cuyo status sea cuestionable .. !2/ 

2. Aumento y reforzamiento del control sobre la entra-

da de los indocumentados en la frontera con México. 

Esto representa virtualmente un cierre de la frontera a 

la inmigración de trabajadores, lo que es lo mismo, el cierre 

de la compuerta a la :nmigración in~ocumentada que hasta ahora 

ha penetrado en los Estados Unidos; también impl ic¡¡ que los 

12/strlckland, Barbara K. Análisis legal de la propos1c1on Carter en re
lación con extranjeros indocumentados. Traducción de Rosa Ma. Haas, 
Centro Nacional de Información y Estadísticas del Trabajo. 
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que nan emigraco con destino a ese país no pueaan cruzar co-

mo lo han hecho hasta el momento, sino que serán detenidos 

por la barrera propuesta por el Presidente Carter. 

Cabe señalar que si se mantiene la actual tendencia al 

aumento del desempleo en México, además del aumento de los 

que buscan empleo por primera vez, será inevitable el aumento 

de la emigración. 

3. Regularización de la situación migratoria de los in 

documentados que hubieran permanecido sin interrupción en 

los Estados Unidos desde antes de 1970. Esta es la llamada 

"amnistía", término que en las propuestas de Carter fue sus-

tituido por el de "adjustment of status" o regularización ml.. 

gratoria. El concepto "amnistía" resulta incongruente con la 

visión oficial mexicana, en el sentido de que los indocumen-

tados nos son delincuentes ya que, técnicamente, "amnistía" 

f . l h . d d f. . d. . . 1 16 / se re 1ere a os que an s1 o e 1n1 1os como cr1m1na es.-

A simple vista parece una propuesta beneficiosa para el 

trabajador; sin embargo, para el mexicano indocumentado no 

le produce ningún beneficio porque emigran temporalmente, so 

lo en ciertas circunstancias ocurre lo contrario. 

16/ - Bustamante, Jorge A. "Las propuestas de Carter sobre indocumentados" 
Uno Más Uno. México, D.F. 17 ·de enero de 1978 
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El Plan Carter estipulaba que los extranjeros que nubie 

ran tenido residencia continua en los Estados Unidos a partir 

de 1970, podían arreglar su status al de residentes permanen-

tes. Para poder recibir la ''amnistía", se fijaba que no era 

necesario que el extranjero estuviera presente físicamente 

cada día, desde la fecha establecida, en los Estados Uóidos. 

Debido a que la mayoría de los mexicanos que emigran a 

los Estados Unidos son expulsados o deportados, es muy difí

ci I que pudieran ser elegidos para el programa de "amnistía", 

ya que para esto se requiere la presencia continua. 

Otra de las propuestas de Carter para la regularización 

de la situación migratoria de los indocumentados fue que el 

status de los extranjeros que hubiesen entrado al país antes 

del J.!?. de enero de 1977. se ajustaría a u·no nuevo, de resid"n 

tes temporales durante un período no m9yor de cinco años. 

Este status difiere muy poco del de "bracero" o "traba

jador temporal con visa H2", ya que estos programas han exis

tido durante muchos años y se apoya su legalidad igual que ¿n 

el caso de amnistía. 

La anterior propuesta es muy criticable debido a que es 

tos trabajadores están legalmente en los Estados Unidos y no 

son deportables, pero no gozan de los mismos derechos y pri-
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vi legios de los demás ciudadanos norteamericanos. 

4. Otorgamiento de permisos temporales a los indocumen 

tados que hubieran entrado antes del I~ de enero de 1977, con 

exclusión de: 

al derechos de asistencia pública 

b) traer familiares 

c) obtener condición migratoria permanente 

d) obtener ciudadan!a 

e) derechos políticos 

La exclusión de los derechos mencionados anteriormente 

al obtener el permiso temporal p-ara trabajar en los Estados 

Unidos, colocaría al bracero en una condición estructural co 

rrespondiente a una casta que, en su condición jurídica, si~ 

nificaría únicamente la aspiración o el deseo de ser explot~ 

do en ese país. 

Dicha propuesta se trataría de ajustar al término de re 

sidente temporal durante un período no mayor de cinco años. 

Barbara Strickland nos dice al respecto que la propues

ta de referencia es muy cr(ticable ya que no se orienta, en 

ningún sentido, a solucionar los problemas sociales, polí.ti-
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cos o económicos causados por la inmigración de indocumenta

dos pero que, indudablemente, es constitucional; ya que, de~ 

de el punto de vista legal, el status de "residente temporal" 

difiere muy poco del de "bracero" o del de "trabajador temp~ 

ral con visa H2". El problema que se presenta aquí es que 

no siempre se le da la misma validez al término de "entrada" 

o el mismo significado de las leyes de inmigración. 

Por otro lado, la propuesta ha sido criticada porque crea 

un grupo de personas que están legalmente presentes en los 

Estados Unidos, y por lo tanto, no son deportab!es, pero no 

disfrutan de los mismos privilegios de los ciudadanos norte

americanos; aún más, ni siquiera de los extranjeros que son 

residentes permanentes legales. 

En dicha crTtica, la autora ante~ mencionada nos expresa 

la situación de tal manera que socialmente se le podría dar 

alguna validez, pero todo lo que tiene validez dentro de un 

sistema es lo "legal". 

El problema radica en que la creación de esta clase de 

extranjeros "residentes temporales", es que se agudizan más 

los problemas sociales que ya existen con la presencia de los 

extranjeros Indocumentados, 
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5. Asistencia económica a los países de origen de los 

inmigrantes. Esta propuesta es muy vaga y no hacen refe ren -

cia a México a pesar de ser el país más afectado)]_/ 

El rechazo del Plan Carter por parte del Congreso Nort~ 

americano no se debe a que sus propuestas no sean favorables 

para l~s Indocumentados, sino que al contrario, no son lo su 

ficientemente fuertes en condenarlos. 

De lo anterior se desprende que, según el Dr. Bustaman

te, las dos primeras propuestas de dicho plan; es decir, 

aquellas que, cons-isten en l~s san.e iones a empleadores y el 

reforzamiento de. la vigilancia en la zona fronteriza, no re

visten ninguna característica que diera pie a negociar por 

parte de nuestro gobierno con el de Estados Unidos, sino que 

debían ser categóricamente rechazadas. Respecto al punto 

tres, aquel que propone un "ajuste al status migratorio", re 

gularizando la situación con pleno goce de derechos políti

cos y laborales para aquellos inmigrantes que hubieren lle

gado a Estados Unidos hasta diciembre de 1970 se sugiere, s~ 

gún Bustamante, un área de negociación entre nuestro gobier

no y el del país vecino, en la posibilidad de trasladar la 

fecha límite . 

.!Z.f eustamante, Jorge A. Op. Cit. 



Por último, por lo que se refiere a la cuarta propuesta 

del multicitado plan, la que habla de ortorgarse permisos 

temporales para trabajar por un plazo máximo de cinco años 

para aquellos trabajadores que se introdujeron en Estados 

Unidos hasta diciembre de 1977 y que no gozarán de ningún de 

recho político. según Jorge Bustamante debe ser rechazada por 

indigna. En suma, nuestro país no debe aceptar ninguno de 

los puntos del Plan Carter. 

Por lo tanto, se concluye que las propuestas contenidas 

en el Plan Car~er sobre trabajadores migratorios no dejaron 

satisfecno a nir.gún grupo en el interior de la sociedad nor-

teamericana con intereses definidos sobre el fenómeno. 

Asimismo, el citado autor en su artículo "Hacia una pr~ 

puesta sobre emigrantes indocumentados", publi-:ado el 30 de 

enero de 1978 en el períodico Uno Más Uno, expuso que, a su 

parecer, para solucionar a fondo el fenómeno y para aliviar 

algunas de las tensiones más explosivas del problema México 

debe buscar implantar las siguientes consideraciones: 

a) "Establecimiento de un plan de emergencia de empleo 

en México para las zonas de mayor emigración hacia los Esta-

dos Unidos". 

b} "Regularización de la situación mi:gratoria de todos 
...... :-·.,~·'." 
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los indocumentados que pudieran comprobar haber trabajado 

en los Estados Unidos durante 1977 o que estuvieran trabajan

do actualmente allá". Con ello suponía se aliviaría el gra

ve problema del desempleo y subempleo existentes en Héxico y 

su gravedad se acentuaría para las perspectivas de posibles 

deportaciones masivas de los Estados Unidos. 

Por otra parte, cabe señalar que en los documentos ~1 

Congreso Norteamericano ni siquiera se discutió con transcen

dencia la propuesta del Presidente Carter tras el fracaso de 

su plan y, además, el Congreso calificó el problema de inmi

gración como un problema social y económico para el país, in 

sistiendo en que deberá legislarse la situación para detener 

y regular dicha inmigración. 

De lo anteriormente expuesto,nosotras consideramos que 

debemos proponer una regularización de la condición actual 

de nuestros trabajadores para que puedan laborar en los Esta

dos Unidos legalmente y así terminar con los años de explot~ 

ción, engaños y sufrimientos que han soportado millones de 

compatriotas ante Ía serenidad impasible de los norteamerlc~ 

nos. Lo podemos lograr ahora pues tenemos los medios a futu 

ro para poder llegar a recuperar a nuestros trabajadores, pr~ 

porcionándoles empleos decorosos cuando los podamos ofrecer, 

pero no les quitemos en este momento la oportunidad de traba 
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jar dignamente. 

Se pueden presentar varias posibilidades inmediatas, co

mo por ejemplo: 

a) Se pueden contratar y enviar trabajadores agrícolas 

al campo norteal'lericano a solicitud de agricultores norteam~ 

ricanos, por medio de permisos temporales de acuerdo con los 

ciclos agrícolas. 

b) Se pueden obtener permisos temporales de internación, 

proporcionados oor Ja Embajada de. los Estados Unidos a la 

presentación de cartas-oferta de trabajo extendidas por los 

interesados en los trabajadores mexicanos, supervisadas y co~ 

troladas por los Consules mexicanos en sus respectivas ·juris

dicciones. 

c) Se puede reglamentar y dar preferencia a la salida de 

trabajadores mexicanos al extranjero originarios de los esta 

dos de la República con mayores carencias y desocupación en 

la a c t ua 1 ida d. 

d) Se puede interesar y hacer participar a las autorida 

des locales de esos estados de la República mas pobres para 

ayudar a coordinar los programas de contratación y reglamen-
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tación de la sal ida de los trabajadores al extranjero, s"a~ 

obreros o agrícolas. 

4.3 Extensión de las visas H-2 

Al explicar el último convenio de programa de braceros 

en 1965, se iniciaron las contrataciones temporales unilate-

rales por parte de los granjeros norteamericanos que necesi-

taban mano de obra mexicana. Este sistema está vigente y se 

le conoce como "Visas H-2.", tas cuales consisten en el reclu 

tamiento de mano de obra extranjera y son expedidas únicamen-

te a petición del empresario interesado por medio de un certi-

ficado del Departamento de Trabajo de los Estados Uniáos (U.S. 

Department of Labor), ratificando la escasez o inexistencia 

en cierta zona geográfica de ese tipo de mano de obra. 

Mediante dicho programa, los trabajadores inmigrantes p~ 

dían ser llevados a los Estados Unidos. Asimismo, se define 

como un programa unilateral de contratación, llevado a cabo 

la sección H-2 de la Ley de Inmigración vigente en Estados 

Unidos, misma que requiere de una previa certificación por 

el Departamento de Trabajo de la ausencia de disponibilidad 

local de trabajadores nacionales • .!.!/ 

.!.!!/eustamante, Jorge A. "La migrac1on mexicana en la dinámica política 
de las percepciones". El Colegio de México. México, 1979 p. 16 

. .. 



153. 

Durante los meses de octubre y noviembre de 1979, con 

motivo de las Audiencias Públicas promovidas por la Comisión 

Selecta sobre Inmigración y Política de Refugi,ados, se prese!!_ 

taron ante ésta diversos grupos con el propósito de expresar 

opiniones y proponer algunas medidas en relación a la natura 

leza e implementación del programa de contratación temporal 

de extranjeros en Estados Unidos, llamado comúnmente Programa 

H-2. 

Las opiniones vertidas provinieron de Agrupaciones deno 

minadas "Profesionales" de empleadores, de trabajadores y 

del gobierno federal que, como se ha indicado, reflejan inte 

reses muy particulares y tienden en su mayorfa a influenciar 

a los miembros de la Comisión Selecta a fin de que las medi

das que se tomen en relación al Programa H-2 sean las más a 

fines a sus propios intereses. 

A continuación presentamos algunos de los grupos mencio 

nados de interés y sus argumentos sobre el Programa H-2. Den 

tro de las Agrupaciones Profesionales, la Asociación de Abo

gados de Inmigración rechaza el actual programa de certifica

ción laboral por considerarlo inefectivo, complejo y costoso; 

basando su afirmación en los siguientes argumentos: piensan 

que dicho programa es inefectivo porque de los 30 a 50 mil 

extranjeros admitidos cada año desde 1965, menos del 15% son 

sujetos a los requerimientos de la certificación laboral; se 
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y en ~uchos casos tan tardado que perjudicaría a los emplea

dores que normalmente requieren a Jos trabajadores con urge~ 

cía; asimismo, argumentan que Jos negocios pequeños y media

nos no pueden afrontar los gastos ni las tardanzas que involu 

eran los procedimientos actuales. 

Al referirse concretamente al Programa H-2 se cuestiona 

Ja aplicación misma de la certificación laboral pues afirma 

que ésta es innecesaria si la escasez de mano de obra es am

pliamente conocida, añadiendo que los países europeos recep

tores de trabajadores "huéspedes" afrontan problemas debido 

a los índices de desempleo existentes y que esto sucede por la 

naturaleza de la "temporalidad" de los extranjeros contratados 

al amparo de dicho programa. 

Tomando en consideración lo anterior, propusieron a la 

Comisión establecer un sistema que posibilite al Procurador 

General para que, en ~ista de las tendencias de la fuerza de 

trabajo y la experiencia de la oficina local del SIN,en rela

ción a sf existe o no escasez de mano de obra nacional, pue

da ejercer su di~creción para determinar dónde es necesario 

requerir un Certificado Laboral. 

El Programa de Acción Legal para Higrantes establece que. 
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el Programa H-2 sólo ha generado trabajadores sin derechos, 

lo cual ha sido aprovechado por los empleadores para obtener 

mayores beneficios económicos. Esto ha sido posible debido 

a las disposiciones tomadas por el Departamento de Trabajo 

sobre la administración del Programa, que han propiciado la 

exclusión de los trabajadores norteamericanos en favor de los 

extranjeros; ejemplo de ello es lo siguiente: el nivel del sa 

lario minirno ha funcionado como tope a las legítimas aspi

raciones de los trabajadores, ya que si exigen mayores sala 

ríos son considerados como "no disponibles"; asimismo, las 

precarias condiciones permitidas por el Departamento de Tra

bajo en materia de alojamiento y transporte han desalentado 

a los nacionales. 

Con el razonamiento seguido sobre los puntos anteriores 

se dice que los trabajadores extranjeros deprimen los salarios 

y las condiciones de trabajo; estas condiciones no alientan 

a los norteamericanos a tomar Jos empleos; por lo tanto, la 

"Incapacidad" para reclutar trabajadores nacionales es la ex

cusa para contratar extranjeros. Al enfatizar la pasividad 

de los jornaleros H-2 señalan que éstos constituyen una fuer

za de trabajo cautiva en el sentido de que no pueden protes

tar por bajos salarios ni por las precarias condiciones labo 

rales, ya que al hacerlos serían automáticamente sujetos de 

deportación, además de que se les excluiría de la posibilidad 

de regresar para futuras cosechas. 
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Dentro de los Empleadores, el Consejo Nacional de Em-

pleadores Agrícolas inicia sus argumentos enfatizando la im 

portancia de esta agrupación, debido a que sus miembros em-

plean aproximadamente al 75% del total de los trabajadores 

agrícolas contratados cada año. Asimismo, afirma que la ne 

cesidad de recurrir a los extranjeros para levanta" las co-

sechas se -:lebe a la evidente "indisponibilidad" de trabaja-

dores nacionales para ocupar esos empleos. Por lo tanto, se 

considera que un trabajador agrícola está disponible no solo 

cuando está calificado sino también dispuestos a aceptar el 

empleo, explicando que los factores que han originado este 

fenómeno son los siguientes: los programas gubernamentales 

de capacitación provocan la movilidad del sector agrícola ha-

cía otros sectores económicos, básicamente el industrial; las 

disposiciones judiciales (menciona la del Juez Richey) obli-

gan al Servicio de Empleo a Informar a los trabajadores agrl 

colas de otras oportunidade~ laborales distintas a ese sector; 

así como la Ley de Compensación de Desempleo y los programas 

de asistencia socia1 • ..!.2/ 

Por otra parte, niegan que la contratación de extranje-

ros resulte más económica para los empleadores ya que esto i~ 

plica hacer erogaciones por los conceptos que a continuación 

..!..~/secretarí2 de Relaciones Exteriores. 
"Programa H-2. Tendenci.as Derivadas 
slón Selecta". p. 6 

Dirección General de Protección 
de las Audiencias ante la Comí-
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se mencionan: pago da transportación; depósito de bono de 200 

dólares con objeto de ase~urar el viaje de regreso de los tra 

bajadores a su lugar de origen; alojamiento gratuito,allmen

tación barata y pago de salario mínimo establecido por el 

Departamento de Trabajo, el cual es siempre mayor a los mí-

nimos federal o estatal. En relación a este último punto, se 

comenta que las acciones gubernamentales tendientes a estable 

cer salarios cada vez más altos sólo provocarán la mecaniz~-

ción de la agricultura, lo cual significará la pérdida de em 

pleo para un buen número de nacionales.~Q/ 

Por último, al referirse a las críticas expresadas ante 

la Comisión, relativas al Programa H-2, se hacen las siguie~ 

tes observaciones: se afirma que en 1979 se contrataron más 

de 6 mil trabajadores H-2 para la cosecha de la manzana (di

vididos en 10 estados), pero ese número representa únicamen

te la tercera parte del total de trabajadores contratados, 

siendo la proporción restante de norteamericanos por lo que, 

al ser una minoría, no es lógico afirmar ~ue afectan nega-

tivamente los salari0s y las condicion~s de trabajo; también 

niegan que el Departamento de Trabajo favorezca las solici

tudes da los empleadores ya que en numerosas ocasione~ éstos 

han tenido que recurrir a l3s Cortes para obtener las auto

ridades correspondientes tampoco sería cierto afirmar que 

se contrataron trabajadores· norteamericanos mediocres en vez 
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de los mejores trabajadores dispo:iibtés sino qt.le, ante la es 

casez de nacionales disponibles, los empleadores requieren 

el fortalecimiento del Programa H-2 pues de otra manera se 

verían obligados a contratar "indocumentados". 

Delmer Robinson Jr. se refiere concretamente a las exp~ 

rieccias obtenidas en la zona norte del Valle Shenandoah 

(Virginia), en donde la cosecha de la manzan~ es el centro de 

todas las actividades ya que, además de la cosecha propiame~ 

te dicha, existe una alta concentración de industrias deriva 

das de esa a~tividad ~omo las procesadoras y otras afines. 

La existencia de otras aiternativas de empleo en la mis

ma región ola provocado la "indisponibilidad" de fuerza de tr!!. 

bajo nacional ya que~ a pesar de que los ingresos son mayores 

en la cosecha de la manzana, lo trabajadores prefieren em

plearse en actividades industriales que son menos ag~tadoros 

y ofrecen la perspectiva de perfodos de empleo más largos, 

Es debido a esto que es necesario encontrar fuerza de 

trabajo complementaria para labores que por lo modestas no 

son bien aceptadas por los norteamericanos, y en cambio, son 

desarrolladas de buen grado por nacionales de países que ca

recen de mecanización, tienen alto índice de desempleo y, en 

genera 1 , pocos recursos. 
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En este sentido, afirma que resulta desalentadora la 

interpretación que el Departamento de Trabajo ha hecho sobre 

las disposiciones del Programa H-2 que han resultado perjudl 

ciales para los empleadores y, por otra parte, considera que 

la derogación de la Ley Pública de 1978 (que autorizaba el 

Prog·rama Bracero), propició el creciente flujo de mexicanos 

indocumentados, los cuales se calculan en 10 millones. 

Al abogar por el fortalecimiento del Programa H-2, Ro

binson argumenta que los trabajadores extranjeros favorecen 

a la economía norteamericana al comprar diversos bienes en 

Estados Unidos para llevarlos a su país de origen y, en cam-

bio, no causan efectos adversos: no provocan contratiempos 

a las escuelas locales, no obtienen beneficios de desempleo, 

no traen a sus familias consigo y no causan problemas a la 

Asistencia Pública. 

Por otra parte, de las Agrupaciones Laborales, la Asocia 

clón Nacional de Organismos de Trabajadores Agrícolas (NAFO) 

se opone termi~antemente a la implementación de los programas 

de Contratación Temporal por los adversos efectos que causan 

a los trabajadores norteamericanos. Al respecto, se afirma 

que la experiencia europea en materia de inmigración es ilus 

trativa ya que la presencia de los "trabajadores huéspedes" ha 

Impactado de tal manera el nivel de los salarios que cuando 

se quiso atraer a los nacionales a los empleos ocupados por 
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extranjeros. el resultado fue negativo, por lo que los em

pleadores siguen contratando extranjeros. 

Por este motivo, es facil prever que en Estados Unidos 

sucederá lo mismo ya que los trabajadores H-2 son más atrac

tivos para los empleadores por no tener derecho a protestar; 

es evidente, además, que la presencia de extranjeros debilita 

el poder de negociación de los nacionales. 

Ante esta situacidn, se proponen modelos alternativos p~ 

ra determinar si hay o no "disponibilidad" de trabajadores 

norteamericanos y se establece que la medida mínima que debe 

tomarse de inmediato es la igualación del salario mínimo con 

el salario más alto prevaleciente en el país para ese tipo 

de trabajo. 

En el Departamento del Trabajo del Gobierno Federal, al 

hablar de las características de la certificación de trabajo, 

se dice que ésta se resalta de acuerdo a la Ley de Inmigra

ción y Nacionalidad, para proteger a los trabajadores nacio

nales de ser desplazados o afectados adversamente por los ex 

tranjeros que van a trabajar a Estados Unidos. 

Para que el Departame~to de Trabajo otorgue una certifi

cación, se requiere de dos condiciones: la primera, que no 

exista mano de obra norteamericana suficiente para el lugar 
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específico de trabajo; y,segunda, que el empleo del extranje

ro no afecte los salarios ni las condiciones de trabajo de 

Jos norteamericanos que estén calificados 

bor. 

para la misma la-

Por lo tanto, conociendo las características del merca

do de trabajo agrícola, el Departamento de Trabajo ha estable 

cido reglamentos adicionales relativos a las solicitudes para 

contratar jornaleros temporales extranjeros. Estos reglame-

tos están basados en elementos específicos, como Jo son: el 

tiempo que va durar el trabajo es de un ~áximo de 60 días; 

se hace una labor de difusión para conseguir la mano de obra 

local; se establecen indices salariales para cada estado, el 

cual es general para todos los trabajadores; asimismo, los 

empleadores deben proporcionar transporte, alojamiento y nor 

mas mínimas de seguridad e higiene a sus "trabajadores. 

Por otra parte, se observa que existen algunas friccio

nes del Departamento de Trabajo con las agrupaciones de tra

bajadores agrfcolas y con los empleadores debido a la imple

mentación del Programa H-2, explicando que ello ocurre en 

vrrtud a las diferentes posiciones de éstos últimos en torno 

a dicho programa y las cuales se basan en dos elementos fun

damentales¡ en que emplear extranjeros les da mayor seguridad 

a los empleadores ya que éstos, por su estancia y condiciones 

de temporada, no pueden protestar ante· situaciones que fueran 
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injustas; y la oposición de las agrupaciones laborales a 

la contratación de extranjeros. 

Lo que sucede es que se ha tomado al salario mínimo 

tope y éste no satisface a nadie, por una parte los emple~ 

dores lo consideran prohibitivo y los trabajadores insufi-

ciente, 

l dea 1. 

Por lo tanto, el trabajador extranjero es el 

No obstante, se expresa que a pesar de los problemas 

existentes, el Programa de Certificación de Trabajadores 

Agrícolas Temporales ha mantenido el espíritu de proteger 

a las nacionales como lo prueba el reducido y constante 

número de trabajadores extranjeros certificados. Esto, 

en su concepto, se debe a 1 reforzamiento de 1 os reg 1 amen -

tos por el Departamento de Trabajo y a la disponibilidad 

de indocumentados. 

Por último, la Oficialía Mayor de Recursos Humanos e.:!. 

tablece que la relación entre desempleo e inmigración no 

es de efectos automáticos ya que el primero no se debe a 

excedentes de poblaci6n, sino a una función de lo que se 

conoce como ciclo de mercado; es decir las fluctuaciones en 

la demanda de fuerza de trabajo causados por los cambios a 

corto plazo en la productividad, la demanda de bienes, etc. 

El hecho de que exista el fenómeno de la inmigración de ma 
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no de obra extranjera presupone una demanda de ésta. 

Respecto al argumento de que los inmigrantes erosionan 

el potencial de ingreso de los trabajadores norteamericanos 

se afirma que los efectos son más bien opuestos pues han 

coadyuvado a elevar el status de los obreros de habla in

glesa. 

En lo anteriormente expuesto se observa claramente que 

existen opiniones diferentes de dos grupos de interés per

fectamente identificados, expuestas ante la Comisión Selec 

ta sobre el Programa H-2, a saber; los empleadores y las 

agrupaciones laborales. Los primeros se han manifestado 

por el fortalecimiento del Programa de Contratación Tempo

ral de Extranjeros y la apl iación de "criterios laborales" 

en su instrumentación, Por ejemplo, Robinson Jr. afirma 

que los trabajadores temporales extranjeros favorecen a la 

economía norteamericana ya que gran parte de su sueldo lo 

gastan en bienes en Estados Unidos y, además no provocan 

ningún efecto en contra de la economía y no traen consigo 

a su familia, tampoco gozan de los beneficios del desem

pleo ni de la Asistencia Pública, 

Otro argumento está basado en la evidente "indlsponi

bilidad" de trabajadores es·tadounldenses como la causa de 

la contratación temporal de extranjeros. As i m 1 smo a f 1 rman 
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que no es seguro que dichos trabajadores afecten negativ~ 

mente los salarios y las condiciones de trabajo de los o~ 

cionales como lo prueban los niveles salarios existentes, 

sino por el contrario, éstos favorecen a la economía nor

teamericana por el consumo que realizan durante su estadía 

y porque no representan ninguna carga para el erario públ~ 

co en materia de asistencia y servicios. Sin embargo, ay~ 

dan a elevar el status de los trabajadores de habla ingle

sa el desarrollar Jos trabajos más bajos de Ja escala ocu

pacional, 

Por otra parte, los segundos han expresado su recha

zo absoluto por las consecuencias negativas hacia los tr~ 

bajadores norteamericanos. Lo que sucede es que la culpa 

debería de recaer en los empleadores, ya que para el los 

emplear a trabajadores H-2 es muy cómodo, pues éstos no 

~ienen nlngan derecho y, además, hacen considerables 

ahorros en materia de salarlos, condiciones de trabajo e 

Impuestos. 

Asimismo, reafirman que Ja presen~la de extranjeros 

mengua el poder de negociación de las agrupaciones labora 

les y concluyen que el Programa de Contratación Temporal 

ha generado, entre otras cosas la existencia de una "sub

clase" que --por su condición-- está limitada de derechos 
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fundamentales como los que se han mencionado en párraros 

anteriores.** 

Como podrá observarse, las posiciones distintas se 

ubican en dos extremos que parecen irreconocibles. Este 

antagonismo no es gratuito. 

En efecto, la supervivencia en Estados Unidos de un 

sectos agrícola cuya cooperatividad y posibilidades de 

ser viable econ6micamente, se basan en el uso de mano de 

obra extranjera y la presión que significa su presencia 

para las agrupaciones laborales norteamericanas, partí-

cularmente para las Mexico-Americanas, en términos de c~ 

pacidad negociadora, definen un esquema complejo de po~-

tura antagónica en cuyo centro se encuentran los trabaj~ 

dores extranjeros contratados bajo el mecanismo H-2, en 

este caso particular, nuestros connacionales, 

**El análisis presentado fue hecho en base a un estudio de investi
gación sobre "El Programa· de Visas H-211 , elaborado por la DI rec
clón General de Protección de la Secretarfa de Relaciones Exterlo 
res, México, D.F. 1980,. · -



En este contexto, es evidente que la preferencia de los 

empleadores por los trabajadores extranjeros tienen motivaclo 

nes fundamental~ente económicas, es decir, a la posibilidad 

de obtener un máximo de beneficios, quizá no a través de ba

jos salarios pero si definitivamente mediante la mayor produ~ 

tividad que representa un trabajador H-2 en comparación con 

el norteamericano medio. Estos, y no puede eludirse Ja re

flexión, plantea una gran responsabilidad para el gobierno de 

Héxico, en términos de la protección que debe ejercer en fa

vor de los mexicanos que son contratados bajo la mencionada 

forma. 

4.4 Regularizacidn general 

La propuesta de regularización general, mej9r c:.onocida 

como amnis•Ía, como se menciona en un punto anterior, es uno 

de los puntos principales del Plan Carter, dado'a conocer al 

Congreso de los Estados Unidos el 4 de ágosto de 1977, con 

el propósito de dar solución a los problemas derivados de la 

migración de trabajadores indocumentados. 

Anteriormente ye existTa un punto de referencia al pro

blema, este es el proyecto de Ley Rodlno, que fue presentado 
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por el Señor Peter Rodino (demócrata ante la Cámara de Dipu-

tados ~e los Estados Unidos y que no ha sído aprobado hasta el 

momento). Dicho proyecto propone el establecímíento de san-

cienes a los patrones que con conocimiento de causa contratan 

trabajadores migratorios no documentados pero, en su última 

versión, el proyecto incluyó la posibilidad de otorgar ar!lni~ 

tía (regularización de calidad migratoria), a los trabajado-

res no documentados que hubieran residido durante cinco años 

en los Estados Unidos y que nunca hubieran significado una 

carga pública a costa de los programas de asistencia federal. 

El Presidente Carter, en su Plan, propone una Política 

Legislativa con dos orientaciónes, la primera corresponde a 

una línea de preocupación por la situación social de los inmi 

grantes indocumentados y está representada por ia propuesta 

que la prensa ha llamado de amnistía, en la cual refiere lo 

• . 21 / s1gu1ente:-

"El hecho de que existan mi 1 lones de inmigrantes no do-

cumentados ·residiendo en los Estados Unidos presenta uno de 

los problemas más difíciles que rodean a este fenómeno".~/ 

"Los inmigrantes llegaron en forma ilegal a los Estados 

Unldos y han permanecido voluntariamente en violación de las 

'!:]_! Bustamante, Jorge A .. "La inmigración indocumentada en los debates del 
Congreso de los Estados Unidos", p. 25 

221
1b"d 27 -~,p. 
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leyes, buscando una nueva vida y siendo miembros producti

vos de sus comunidades". 

De lo expuesto anteriormente, el Dr. Jorge A. Bustamante 

nos dice que es necesario un ajuste de status para evitar el 

tener una "subclase" permanente de mi llenes de personas que 

no han sido ni pueden ser prácticamente deportados y quienes 

cotinuarian viviendo y enfrentando el miedo perpetuo a las 

autoridades de inmigración, a la policía local, a los patro-

nes y a los vecinos. Su existencia continuaría fluctuando 

entre la posibilidad de mantenerse fuera del alcance de las 

autoridades gubernamentales y de la protección de la Ley. 

El Presidente Carter propuso que se considerará estado 

de inmigrante residente a todos los inmigrantes no document~ 

dos que hubieran residido continuamente ~n los Estados Unidos 

desde antes de 1 12 de ene ro de 1970 a 1977; así como también 

a todos los inmigrantes indocumentados incluyendo a aquellos 

con visas caducas, excepto de categoría de intercambio o es

tudiantes visitantes que hubieran residido en los Estados Uni

dos en o antes del 12 de enero de 1977, serían elegibles al 

estado de residente, inmigrante temporal por cinco años. Y, 

para aquellos inmigrantes indocumentados que entraron a los 

Estados Unidos después del 12 de enero de 1977, no habría pos~ 

bilidad de ajuste de estado. Las leyes de inmigración se 

tendrían que aplicar rigurosamente a tales inmigrantes indo-

cumentados. Igualmente, aquellos Inmigrantes no documentados 



que son elegibles al ajuste de status pero que no lo solicl-

ten, estarían sujetos a una rigurosa aplicación de las leyes 

migratorias.-~]/ 

Lo que sucede en el primer punto es que tales extranjeros 

tendrían que solicitar dicho estado y proporcionar pruebas 

de residencia continua. Además, si dicha residencia en los 

Estados Unidos continúa, la ciudadanía podría solicitarse 

cinco años después de haber adquirido el status de residente 

permanente, tal y como lo estipulan las leyes de inmigración 

En el segundo, aquellos que serían elegibles, obtendrían 

el status temporal sólo despúes de registrarse en el Servicio 

de Inmigración y Naturalización y a que el registro se autorl 

zara solamente durante el lapso de un año. Esto es, que a 

los inmigrantes que se les hubiera concedido status temporal, 

tendrían derecho a residir legalmente en los Estados Unidos 

por un período de cinco años. 

En lo anterior, se puede observar que el objetivo de 

otorgar el estado temporal es para demorar la situación sobre 

el status final de dichos indocumentados, hasta que se pueda 

recabar y revisar la información más precisa sobre su número, 

' localización, tamaño familiar y situación económtca; pero di-

23/Bustamante, Jorge A. Op. Cit. p. 29 



17C. 

cha información podría ser obtenida a través del pro~esc del 

registro, ya que la decisión sobre su status final se tomaría 

poco después de haber finalizado el proceso de dicho regis

tro y antes de que expirara el período de cinco años. 

Por otra parte, los inmigrantes residentes temporales no 

tendrían derecho a voto ni fungir en puestos públicos o en j~ 

rados, tampoco tendrían derecho a traer miembros familiares a 

los Estados Unidos aunque podrían salir y volver a entrar a 

este país, así como solicitar empleo de acuerdo con los mis

mos status que rigen para los residentes inmigrantes permane~ 

tes. 

Ahora bien, a diferencia de los residentes permanentes, 

los residentes temporales no tendrían derecho a recibir servi 

cios sociales federales, tales como Medicaid, Food Stamps, 

Aid for Families 1~ith Dependcnt Children and Supplemental Se-

curity lncome (asistencia médica, cupones alimenticios as is-

tencia para familias con hijos dependientes e ingresos suple

mentarios por seguros). PerC" la disposición para formular la 

distribución del ingreso, que se base en datos demográficos, 

s~ ajustaría con el fin de reflejar la presencia de residen

tes inmigrantes temporales. Dicho ajuste compensaría los Es 

tados y comunidades locales por el hecho de que algunos de 

estos residentes --inmigrantes indocumentados-- no están in

cluidos actualmente en las estadísticas privan a ciertos esta-
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dos y comunidades de fondos sobre la distribución del ingreso 

que de ser las cifras complementarlas les correspondería y 

serían uti !izadas para sufragar ciertos gastos ocasionados 

por la presencia de inmigrantes indocumentados. 

Además, aquellos que recibieran ajuste de status a tra

vés de las medidas que proponían, se incluirían en el censo 

de 1980 para que los cargos de distribución tuvieran que ha

cerse s6lo hasta ese año. 

Por otra parte, el Servicio de Inmigración y Natural iza

ción aceleraría el manejo de solicitudes de ajuste de status 

retrasados y correspondientes a inmigran~es con derecho a un 

ajuste de estado bajo las leyes existentes, ya que aquellas 

personas con posibilidades de ajuste de status bajo esta pro

puesta no podrían estar incluidas en las categorías excluyen

tes de las leyes migratorias vigentes. 

Este punto de amnistía fue muy debatido y comentado; por 

ejemplo, la Organización de Abogados México-Americanos (Mexi

can-Amerlcan Legal Defense and Educational Fund, MALDEF), de

claró que consideraba la cláusula de cambio de estado migra

torio como una propuesta rotundamente inaceptable puesto que 

se les ofrecía un status de residencia permanente sólo a aqu~ 

llas personas indocumentadas que hubieran residido en el país 
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en forma continua a partir de 1970, negándole indebidamente 

dicho status a personas que han establecido intereses sustan 

ciales a la sociedad americana; argumentando que a aquellas 

personas que no han residido en Estados Unidos antes de 1970 

(pero que han estado en el país antes del P· de enero de 1977) 

se les ofreció sólo un estado de no deportable durante cinco 

años, con lo cual tendría solo unos cuantos de los derechos 

constitucionales y no otros derechos legales que tienen ga-

rantizados los residentes permanentes y sus ciudadanos, ubi-

cándolos dentro de una "subclase" institucionalizada de tra-

bajadores inmigrantes con residencia legal. 

"Nos oponemos a la creación de una clase de no deporta-

bles y creemos que se debería de otorgar status de residen-

cia permanente a todas las personas que han residido conti-

nuamente en los Estados Unidos desde una fecha sustancialmen 

te más reciente que la de la propuesta; o sea, del 12 de ene 

ro de 1970". Asimismo, "nos oponemos a la propuesta de la 

administración Carter porque sus premisas no se basan en ni~ 

guna información, datos o análisis aceptables con respecto 

al impacto de los trabajadores indocumentados sobre nuestra 

sociedad".~/ Desde su punto de vista, la acumulación de di 

chos datos y su análisis son una condición necesaria para la 

formulación nacional de cualquier propuesta con respecto a 

24/ 
~ Bustamante, Jorge A. Op. Cit. p. 88 
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los trabajadores indocumentados y sobre todo para la cons ide 

ración formulada acerca de la misma por parte del Congreso. 

E 1 O i putada Edwa rd R. Royba 1, represen tan te demócrata de 

California, opinó lo siguiente sobre dicho punto: 

"Se dice que la administración recomienda colocar a los 

inmigrantes en tres categorías: primera, los que entran a los 

Estados Unidos antes de 1970 podrían solicitar una admisión 

como residentes legales permanentes; segunda los que entraron 

al país entre 1970 y el principio de 1977 se colocarían den

tro de un nuevo estado llamado residente inmigrante temporal; 

y, tercera, los que entraron después del P· de enero de 1977 

estarían sujetos a deportación de ser descubiertos por el Ser 

vicio de Inmigración". 

"Aunque estoy cie acuerdo con la cTáusula que otorga resi 

dencia legal a aquellos que vinieron a este país antes de 

1970, me resulta incomprensible que la administración haya· 

propuesto la creación de una nueva 'subclase' de residentes 

inmigrantes temporales, para aquellos que entraron entre 1970 

y 1977. Supuestamente la administración desea mantener tales 

inmigrantes en el 1 imbo por cinco años mientras se calcula 

el número de personas que hay viviendo aquí sin la documen

tación adecuada. Sin embargo, lpor qué debe tomar cinco años 

para hacer el recuento de tales individuos, mientras que la 
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administración piensa permitir a los inmigrantes sólamente 

un año para registrarse y obtener el nuevo status?". 

"Claramente este grupo de inmigrantes sería estigmatiz~ 

do y segregado del flujo principal de la sociedad norteameri 

cana. No serían más que braceros con el derecho a pagar im-

puestos, pero sin acceso a ningún servicio social independie~ 

temente de la necesidad que ellos tengan. Los llamados resi-

dentes inmigrantes temporales tendrían prohibido el traer a 

sus familias que ahora viven en sus países de origen, creánd~ 

se así una atmósfera contraria a la propia filosofía del Pre-

sidente sobre la necesidad de formar una nación fuerte basada 

sobre la unidad familiar. 

Lo peor de todo es que de estos inmigrantes se espera que 

se manifiesten como tales y se registren en el servicio, sin 

saber lo que les pueda suceder después de cinco años. Tal 

plan deformaría el objetivo humanitario de una amnistía, 

ocasionando incertidumbre y temor entre los inmigrantes de to

das p a r tes de 1 p a í s 11 • ~/ 

El Senador Richard S. Shweiker (representante republ i

cano de Pennsylvania}, opin6 lo siguiente: 

251 sustamante, Jorge A. Op. Cit .. P• 50 
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"He opongo al plan del Presidente Cdrter para conceder 

la amnistía a inmigrantes ilegales. Considero que esta pro-

puesta está mal concebida, ya que está basada en proposicio-

nes erróneas y acarreará un efecto negativo". 

Por otro lado, expresó: "En su reciente mensaje al Con-

greso, el Presidente acertadamente mencionó el problema. En 

los últimos años, mi !Iones de inmigrantes indocumentados han 

llegado ilegalmente a los Estados Unidos. Han violado las 

leyes migratorias de nuestra nación, desplazando a muchos 

norteamericanos de su~ empleos y colocando una carga financi~ 

ra creciente sobre muchos estados y gobiernos locales. El 

Servicio de Inmigración y Naturalización estima que un millón 

de empleos están en poder de estos inmigrantes ilegales y, 

sin embargo, la escencia del plan del Presidente es recompe~ 

sar esta conducta ilegal con beneficios especiales a los que 

no tendrán derecho los inmigrantes que sí han obedecido la 

1 e y". 

"Aunque tenemos precedentes en nuestra historia del oto_i: 

gamlento de amnistía o perdón a aquellos que violan la ley con 

el propósito de remover las consecuencias adversas de la apl.!_ 

caci6n rigurosa de la misma, el plan de amnistía para inmi-

grantes ilegales va mucho más allá, coloca al gobierno fir-

26/ memente de parte del violador de las leyes".-

261 1b"d -~. p. 43 
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Su comentario general fue: "la propuesta de amnistía 

no sólo está mal enfocada, sino que también se apoya en s~ 

posiciones erróneas. Los voceros de la administración han 

conjurado una genes de redes masivas de funcionarios federa

les, teniendo que "peinar" comunidades en toda la nación en 

busca de 

tí a. E 1 

inmigrantes para que al menos se ~es conceda amnis

fáci 1 empleo en los Estados Unidos constituye la 

principal atracción para los inmigrantes ilegales. Se ne ce -

sita terminar totalmente con dicha fuente de empleo que en 

todo derecho pertenece a los norteamericanos y a los inmigra.!:: 

tes legales. Además, la suposición de que la única alternat~ 

va a una redada total y a deportación de mi 1 Iones de inmigra~ 

tes ilegales es el otorgar una amnistía general, es simpleme~ 

te errónea ya que, bajo Ja propuesta del Presidente, Jos inmi 

grantes que no poseen estado legal y que residen en los Esta

dos Unidos desde antes del 12 de enero de 1977, pero no desde 

antes del 1 2 de enero de 1970 serán colocados en una nueva ca

tegoría llamada extranjero residente temporal. Casi es segu

ro que la administración supone que a estas personas se les 

concederá a varios años la amnistía total y podrán ajustarse 

al estado de residentes permanentes, lo cual es el último p~ 

so antes de obtener la ciudadanía norteamericana.· Esto es 

que la posible facilidad de que algunos inmigrantes ilegales 

recién 1 legados tendrán la posibilidad de beneficiarse de la 

amnistía hace más complejo el prejuicio total de la propues

ta". 
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El Diputado Herman Badil lo, representante demócrata de 

Nueva York, introdujo un ~royecto de ley destinado a dar la 

amnistía a los inmigrantes ilegales que viven en los Esta-

dos Unidos. En dicho proyecto, ésta se otorgaría a todos los 

inmigrantes no registrados que hayan residido en ese país des 

de antes del 4 de julio de 1976, ya que consideraba que la 

única solución viable era condecer la amnistía a los que re

sidían en dicho país puesto que tal amnistía no daría a dichas 

personas la ciudadanía sino una "tarjeta verde"; es decir, el 

status de residentes inmigrantes permitiendo a estas gentes 

el esforzarse para convertirse en ciudadanos de los Estados 

Unidos. 

Arguyó también que la inmigración constituye un proble

ma complicado y que tomará muchos años de debate y de duro 

trabajo hasta encontrar la luz final de este tunel tan largo; 

así como también que cada vez existe más conciencia del tipo 

de amnistía que debe otorgarse y si sería apropiado que la 

fecha que ~arca el aniversario de un país que siempre ha d~ 

do la bienvenida a los refugiados de la depresión económica, 

s oc i a l y r e l i g i o s a , t a m b i é n m a r q u e o t 1· o g r a n p a s o ha c i a ad e -

!ante en la historia de la libertad. 

"Las cláusulas de dicho proyecto de ley estipulan: 

Que el Procurador General realizará un registro de ad-
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misión legal para la residencia permanente en el caso de cual 

quier inmigrante y demostrará que no era inadmisible. 

El inmigrante debía certificar que entró al país an-

tes del 4 de julio de 1976. 

Que ha permanecido en este país desde su entrada. 

Que es esposo(a), padre o madre, hijo(a) de un ciuda 

dano norteamericano o residente legal inmigrante. 

Que es una persona de buen carácter moral. 

Que posee características necesarias para obtener la 

ciudadanía. 

La solicitud de residencia debía efectuarse dentro del 

año que seguía a la promulgación de estas medidas".~/ 

Sobre esta opinión y propuesta, es importante resaltar 

los términos "de ser un país que siempre ha dado la bienveni 

da a los refugiados de la presión económica, social y reli-

giosa"; ya que como todos nosotros sabemos cada vez que se 

presenta un fuerte problema económico en Estados Unidos, se 

culpa principalmente a los inmigrantes y ya en dos ocasiones 

27/ -- Bustamante, Jorge A. Op. Cit. p. 77 
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--que mencionamos en puntos anteriores--, ha deportado a d~ 

chos inmigrantes, tanto legales como ilegales. Cabe seña-

lar, sin embargo, que es un país que siempre ha proclamado ser 

el guardián de la justicia, pero tenemos que detenernos a ana

lizar cualquier ayuda por pequeña que sea, ya que a través de 

la historia nos hemos dado cuenta que su imperialismo se ha 

desarrollado a base de los esfuerzos de todos los inmigran

tes y de sus colonias. 

Otra opinión que es preciso señalar es la del Diputado 

Morgan F. Murphy, representante demócrata de lllinois, ya que 

es uno más que enmarca que los lineamientos de los Estados 

Unidos siempre serán de venerar la 1 ibertad, con la bienveni 

da que dicho país da a aquellos inmigrantes que buscan una 

vida mejor. · 

Con lo que respecta a la propuesta de amnistía, argume~ 

tó que·eslaparte· más sujeta a controversia ya que, conceder la 

amnistía a los inmigrantes ilegales que hayan vivido en los 

Estados Unidos durante siete años, sería provocar consecuen-

cias trascendentales. Además, otorgar amnistía a un número 

estimado entre seis y diez mil Iones de inmigrantes ilegales, 

sería aceptar a las familias de éstos también, de acuerdo con 

la Ley de Inmigración de los Estados Unidos y, a su vez, el 

número esti.mado anteriormente, se multiplicaría varias veces 

y que su tasa de desempleo ya era lo bastante alta para toda 
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vía provocar más problemas económicos y sociales a su pobl~ 

ción. 

Es importante resaltar el por qué existe una tasa tan 

alta de desempleo en los Estados Unidos y que en cierta mane 

ra el inmigrante ilegal es culpado de contribuir a dicha ta 

sa, no obstante el problema es la organización que existe 

dentro de los consorcios de los agricultores, sobre todo en 

\as tarifas salari~les que mantienen para pagarles a los pis

cadores y a los trabajadores de servicios. 

De lo anteriormente expuesto, se puede señalar lo si

guiente: 

1. Que el término de "amnistía" para nuestro país se 

usa para aquellas personas que están presas por alguna causa 

y, por lo tanto, ante la saciedad son conocidas como del in

cuentes. 

2. Se considera que cada persona es libre de buscar su 

mejor modus vlvendus, pero los Estados Unidos no siempre tr~ 

tan bien a todos los inmigrantes que quieren mejorar su vida 

en todos sentidos, ya que en ese país existe y es muy usual 

la discriminación racial y no es generalizada, sino que está 

enfocada a c(ertas razas que ellos creen que son indignas p~ 
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ra portar la nacionalidad americana. 

3. Hasta el momento no se conoce --y no es factible que 

en un futuro cercano se conozca--, la cifra exacta de Inmigra~ 

tes que entran y residen en los Estados Unidos puesto que, 

por lo general, son trabajadores temporales. Por tal motivo, 

nadie puede hacer referencia a si son seis o diez millones 

de inmigrantes ilegales los que se encuentran en dicho pafs, 

sobre todo porque la mayorfa que son deportados vuelven en 

cualquier oportunidad. 

4.5 Laisser faire, laisser passer 

Desde fines del siglo XIX ha existido una corriente ma-

siva de fuerza de trabajo que satisface necesidades de la 

economía estadounidense la cual, aunque con altibajos, no ha 

dejado desde entonces de requerir mano de obra mexicana. Tal 

requerimiento, sin embargo, sujeta al trabajador mexicano a 

uan relación laboral condicionada ya que la ley de inmigra-

ción vigente en Estados Unidos faculta al patrón para decidir 

si trata al indocumentado como trabajador o como del incuente.-3!1 

En las primeras décadas de este siglo se ha hablado de 

las ventajas que podría representar para México una migraci6n 

28/ - Bustamante y Cockrfot, "La frontera in~·isible". Nexos Núm. 42. Socie-
dad, Ciencia y Literatura, junio ~e 1981, p.34 
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que pudiera traer a su regreso nuevas técnicas y divisas y 

que pudiera acelerar el desarrollo del país, asi como una p~ 

sibilidad "para mejorar la raza", 

A pesar del incremento de la emigración hacia tstados 

Unidos en la década de los veintes, no se le dió la importa~ 

cia requerida como problema nacional debido a los problemas 

de sobrevivencia y de institucionalización. Sin embargo, en 

el período postrevolucionario surge de nuevo en el discurso 

poi ítico gubernamental la noción de "válvula de escape" rela

cionada al problema de la emigración. 

Cabe señalar que en esta época el fenómeno de la emigra

ción a Estados Unidos se comenzó a analizar en circulos·gu

bernamentales más como solución que como _problema. 

Por parte, debido a los resultados desencadenados de la 

recesión de 1929-1933 en los Estados Unidos, se tomaron cie~ 

tas medidas para cambiar de giro la percepción del problema 

de los ~migrantes dentro de los círculos políticos del país. 

Como la petici5n hecha a los medios impresos de comunicación 

mexicanos de avocarse más a la realidad de los emigrantes, 

asociándola básicamente a los abusos, discriminaciones y tr~ 

to brutal de los que eran víctimas por parte de las autorida 

des porteamericanas, asf como a la violencia y a las deport! 

ciones que sucedieron. 
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Con respecto a las deportaciones, Cárdenas respondió 

con un programa de repatriación con el objeto de orientar a 

los expulsados a centros de producción agropecuaria. p o 1 í-

ticamente se hizo aparecer este programa como la respuesta 

del gobierno a tal acción, sin embargo, se dice que el obje

tivo de esto fue un intento más de salvar la dignidad nacio

nal como reacción ante el acto unilateral de las deportacio

nes masivas que realizaba el gobierno norteamericano con 

clara indiferencia de las consecuencias que podría tener en 

México dicho acto, las cuales por supuesto, no favorecieron 

en nada el tratamiento del problema migratorio ya que dicho 

proceso culminó en la expropiación petrolera en 1938, des

plazando por completo la cuestión de los trabajadores migra

torios del espectro político mexicano. 

En 1940, una nueva administración asume el gobierno de 

México con una orientación política y económica diferente, e~ 

focada al desarrollo nacional y basado en la industrializa-

ción, logrando incrementarse en casi todo el país en un pla

zo menor de dos años como consecuencia de la 11 Guerra Mun-

d i a 1. 

Las nuevas instalaciones industriales trajeron consigo la 

tecnología asociada al capital estadounidense y, a su vez, a 

una burguesia lndustrial mexicana en proceso de expansión, 

tanto en su poder económico como en su influencia política. 
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Con este nuevo proyecto de desarrollo se abandona el 

sector rural en favor del sector urbano y los niveles de vida 

de Ja mayor parte de la población, ocasionándose con lo ante 

rior el ascenso de los patrones de crecimiento demográfico de 

la población mexicana. 

Por la guerra, México fue visto como un factor importan

te para Estados Unidos por ser su abastecedor principal de ma 

no de obra, dando como resultado la inmigración ilegaJ. 

Esta inmigración ha sido fomentada por empleadores y e~ 

presarios agrícolas y de otros servicios, quienes requieren 

de esa mano de obra por sus condiciones, misma que ha si do 

tomada y manejada por los medios de comunicación norteameri

canos según convenga al sistema. Por ejemplo, afirman que 

esta inmigración es la causante de los male!" que aquejan a 

su país. 

El "éxito polftico" de los funcionarios que han provo

cado o enfrentado este proceso se deriva de un supuesto ace~ 

tado por la opinión pública de que quien hace algo en Esta

dos Unidos en contra de la inmigración indocumentada en pe

ríodos de crisis económica, está demostrando sensibilidad a 

los problemas de los votantes o de un amplio sentido de opi

nión. 
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La verdad es que la opinión pública en Estados Unidos 

nunca ha sido unánime en contra de ésta. No obstante, la opl 

nión pública mexicana respecto al fenómeno de la migración 

de trabajadores a Estados Unidos nunca le ha prestado la de

bida atención ni tampoco la han visto como un problema cuyo 

tratamiento represente la oportunidad para obtener apoyo, de 

bido a que el debate político nacional en México no es de 

las mismas proporciones de lo que ha sido en Estados Unidos 

a lo largo de su desarrollo, aunque los comunicadores públi

cos le han dado un poco de atención en determinadas épocas. 

Debido a que el Gobierno Federal de los Estados Unidos 

ha intentado tipificar como delito el empleo de inmigrantes 

indocumentados desde 1951; en 1952 el Senador Douglas, de 

lllinois, introdujo proyectos de ley que proponían que el 

empleo de éstos fuera considerado como una "ofensa federal". 

Cabe aclarar que todos los proyectos de ley que afectan 

a la inmigración mexicana en los Estados Unidos coinciden en 

la proposición de establecer "sanciones" para los patrones 

que emplean trabajadores no documentados. El establecimien

to de esas sanciones modificaría la Ley de Inmigración y Na

cionalidad vigente. Sin embargo, la famosa Enmienda Texas 

excluye a los patrones de toda responsabilidad. 
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Otro aspecto de la oposición es que las sanciones para 

los patrones están condicionadas a que se demuestre que el p~ 

tron contrata al trabajador indocumentado con conocimiento de 

causa. Las objeciones se derivan del supuesto de que es casi 

imposible demostrar una condición subjetiva que, por otro I~ 

do, es fácil que éste lo demuestre simplemente con declaracl~ 

nes firmadas de los trabajadores que están legalmente en los 

Estados Unidos. 

Por lo tant-0,·f~tados Unidos nunca ha sido unánime en 

contra-de la inmigración, aan en Jos peores momentos de crisis 

económica, aunque los deporte está seguro de contar con esa ma 

no de obra. 

Dicho problema nunca ha 1 legado en México a tener un tra 

tamiento que represente la oportunidad para obtener el apoyo 

de grupos influyentes en la perspectiva de moví lidad de un po-

lítico mexicano. Tampoco ha sido un problema de debate poli-

tico nacional de las proporciones de lo que ha sido en Esta

dos Unidos en diferentes épocas de este siglo;~/ 

Por otro lado, los lineamientos de Estados Unidos no se 

han salido del renglón ya que de pronto la economía estadouni 

291sustamante, Jorge A. y Ger6nimo Martínez. "Migración indocumentada: la 
política de las perspectivas y la estructura de las real ldades". p. 32 
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dense tuvo un giro ha~ia la expansi6n, consecuencia del in¡

cio de la 11 Guerra Mundial; por lo que las acciones anterio

res de discriminación y violencia por parte del pueblo norte

americano hacia la inmigración de mexicanos, tuvo un g¡ro en 

la percepci6n pública conocida corno "hard working people", 

la cual se justifica, por supuesto, por el interés de expan

si6n antes mencionado. 

En virtud de lo anterior, para 1946 el Gobierno de Mé

xico ya había asimilado la noci6n de "válvula de escape", aso 

ciandola al hecho de emigraci6n de trabajadores mexicanos al 

país vecino del norte. Esto deriv6 en una serie de conses¡o-

nes por parte del gobierno mexicano en favor de los empresa

rios agrícolas, culminando- en la "operación espalda mojada", 

es decir, en la expulsión masiva de más de un millón de indo 

cumentados en 1954. Ante tal hecho, el gobierno de México 

continuaba 'tomando a la "válvula de escape" como solución 

para sus trabajdores migratorios. 

El predominio del tema sobre trabajadores migratorios en 

las relaciones bilaterales se extendió hasta 1964 (año en que 

se efectu6 el último convenio de braceros, el cual expiró al 

siguiente año), sin tener alguna variable notable. Para 1965 

desaparece prácticamente del temario de discusi.ones bilaterales 

de México y Estados Unidos el punto de trabajadores migrato

rios, se dice que esto sucedió porque el gobierno mexicano no 
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deseaba entablar ninguna discusión sobre indocumentados que 

pudiera ser embarazosa y a la vez cambiara los esfuerzos del 

gobierno por renovar los convenios de braceros; ya que, de 

hecho, en ese año se nombra un nuevo Embajador de México ante 

Estados Unidos para que se encargara del .caso. A partir de 

ese año, técnicamente ya no hubo braceros entendidos como 

trabajadores contratados legalmente para labores temporales 

en los Estados Unidos.l~/ 

La captación del fenómeno en México no tenía mucho que 

ver con las condiciones de mercado de mano de obra al que 

acudían los migrantes indocumentados, debido a que este fe-

nómeno migratorio en nuestro país, al igual que en Estados 

Unidos, está asociado en el con.texto político interno más que 

en el contexto estructural del mercado internacional de mano 

de obra mexicana que continua expandiéndose día a día, tanto 

en la oferta como en la demanda. 

En el contexto político interno de la década de 1950 y 

la de 1960 se dió una gran expansión al sector industrial así 

como a la vuelta de la concentración de la tierra (sobre todo 

aquella dotada de riego por las nuevas obras públicas de irr..!_ 

gación), a una insistente política de atracción de la inver-

3o¡Bustamante, Jorge A. "Materia prima para la expansión del capital 
estadounidense''. 
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sión estadounidense y a una gran armonía De las relaciones 

intergubernamentales entrr Héxico y Washington. 

Durante el período de Oíaz Ordaz también se le dió gran 

importancia al sector industrial a costa del campesino, lo cual 

produjo las . . . 31 ! s1gu1entes consecuencias:~ 

1. La concentración del ingreso aumentó la distancia 

entre ricos y pobres hasta llevar a México al triste subcam-

peonato del continen~e en Jos índ¡ces de concentración de ri-

que za. 

2. El aumento creciente de la población, aunado a un 

modelo de desarrollo basado en el uso de tecnología estadounl 

dense diseñada para el ahorro de mano de obra y el descuido 

de la situación del campo, produjeron crecientes tazas de 

desempleo; sin embargo, Ja estabilidad del país fue motivo de 

amplio reconocimiento internacional. 

3. Una de las causas menos exploradas de dicha estabi-

lidad, consistente en un creciente desempleo y una creciente 

concentración de la riqueza, ha sido la emigración de trabaj~ 

dores hacia Estados Unidos. 

4. El creciente flujo· migratorio a los Estados Unidos 

l!!eustamante, Jorge A. y Gerónimo Martínez. Op. Cit. p. 36 
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opera como "válvula de escape", solucionado las presiones que 

se generan a consecuencia del desempleo y la concentración 

de la riqueza. 

Lo anterior no fue todo, aunque la emigración hacia aquel 

país bajó considerablemente después de terminarse los conve

nios de braceros, el número de trabajadores mexicanos sin do 

cumentos creció nuevamente. 

Mientras los planes de desarrollo económico de los gobie~ 

nos de Avila Camacho hasta el de Díaz Ordaz continuaron goza~ 

do de privilegios en el sector industrial a costa del rural 

la concentración de ingresos aumentó considerablemente. 

Por otra parte, durante la década de los 70's la expul

sión de trabajadores migratorios indocumentados en los Estados 

Unidos casi llegó al cuarto de millón; a raíz de lo anterior, 

el Diputaéo Peter Rodino, de Nueva Jersey, promovió audien

cias congresionales celebradas en varias ciudades de los ~s

tados Unidos sobre el significado de la presencia de los in

migrantes indocumentados en ese país, obteniendo el proble-

ma nuevamente carácteres políticos y una creciente visibili

dad en los medios de comunicación masiva de dicho país, mie~

tras que en México casi por completo se ignora. 

En la visita del Presidente Echeverría a Washington en 
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197'2, el gobierno de México tuvo que recopilar información so 

bre el problema de los trabajadores migratorios, ya que éste 

comenzó a adquirir importancia política. Más tarde en la reu 

nión de los Presidentes Echeverría y Ford en la zona fronte-

riza de Arizona y Sonora, en octubre de 1975, el tema de los 

trabajadores migratorios ya había alcanzado máxima prioridad 

en la agenda de discusiones, pero ésta no obedecía al mismo 

propósito de 1942 por parte del gobierno estadounidense sino 

al deshacerse de los trabajadores mexicanos ante los efectos 

de recesión económica que había empezado en 1974.1.3./ 

Por otro lado, el Presidente Lopez Porti l Jo desde el 

principio de su gobierno nos aclaró Ja situacrón de la po-

lítica exterior de Méxtco frente al fenómeno del bracerismo 

con Estados Unidos, explicando que se tiene establecido con 

el gobierno norteamericano un sistema de estudio, uno que se 

desarrolla en México y otro en el vecino país, con objeto 

de juntar dicha información y sacar algunas conclusiones, ar 

gumentando que "no es posible que la conclusión sea que este 

país necesita inmigrantes mexicanos, ahora. "En una época 

los indocumentados fueron los norteamericanos en territorio 

mexicano; después, un problema de tránsito histórico, el día 

de mañana no sabemos lo que vaya a ocurr i r 11 .ll1 

32/Bustamante, Jorge A. y Gerónimo Martínez. Op. Cit. p. 38 
331oiscurso pronunciado por el Presidente José López Portillo a la llega 

da de su gira por E.U.A. y Panamá. México, D.F., 12 de octubre de 1979. 
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Además, el Presidente explicó que el trabajo es el primer 

derecho de la dignidad refiriéndose a que, quien busca trab~ 

jo, Jo único que pide es I~ oportunidad de ser un hombre ca-

bal y completo, puesto que lo único que pide es trabajo. 

Por otra parte, dentro de su política a seguir explicó: 

debe ser nuestra vocación nacionalista la que nos lleve a 

crear oportunidades para que todos los mexicanos tengan aquí 

facilidad de empleo, para que no necesiten salir a otros la-

dos a trabajar". Y que de esto es el imperativo que debemos 

cumplir todos nosotros: tener la capacidad de darles empleo 

a todos los mexicanos.l.~/ 

Acepta que el problema fundamental es que no hemos tenl 

do capacidad para generar empleos suficientes en el interior 

de Ja República y tener aquí con nosotros a quienes se atre-

ven a ir al exterior, que son casualmente muchos de nuestros 

mejores hombres. 

Por eso, una de nuestras mayores preocupaciones es la 

de presenciar y atestiguar el esfuerzo de nuestros connacio-

nales; que no encuentran satisfacción a su derecho al trabajo 

en México, por Jo que lo buscan en los Estados Unidos.l~/ 

lif Entrevista de prensa para Ja N.C.B. México, D.F., 18 da septiembre de 
1978, p. 9 

3S/Conferencia de prensa. México, D.F., 5 de diciembre de 1977, p. 2. 



193. 

Lo que también es muy cierto es que la gran mayorra de 

ellos se marchan porque necesitan trabajo y no lo pueden en 

contrar en nuestro país. Por lo tanto, nuestro problema eró 

nico es la falta de empleo y, por lo regular, las regiones de 

las cuales se marchan dichos trabajadores son regiones muy de-

primidas o semidesérticas, donde el suelo es muy malo y muy 

pobre sobre todo. Por eso, en muchas ocasiones los hombres 

de estos lugares que no encuentran ni destino ni seguridad 

para ellos y los suyos, emigran a otras partes de la Repúbli-

ca o, en su caso, se van a trabajar a los Estados Unidos de 

braceros. 

También explicó el Presidente que el ingreso que para 

los mexicanos y para el país deriva de nuestros emigrante~ 

indocumentados y no documentados, es evidentemente importan-

te; pero lo que significa para noso~ros, más que otra cosa, 

es una oferta de trabajo que existe allá y no se puede negar 

porque opera y repr~senta un desahogo para el desempleo cró

nico que existe en nuestro. país.1..§./ 

Por lo tanto, la solución ideal para el problema del 

bracerismo la concibe por medio de dos vertientes; la primera 

serfa una organización del trabajo en México y la segunda la 

361Entrevista concedida a C.B,S. México, D.F., 10 de febrero de 1977, p. 7 
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regulación de la oferta de trabajo en los Estados Unidos, 

puesto que, si los trabajadores mexicanos van a emigrar a Es 

tados Unidos es porque existe una demanda real de trabajo 

pues de no existir ésta, nuestra gente no emigraría. Debido 

a lo anterior, López Portillo expl icé que "es cuestión de or 

ganizar esa situación para aprovechar mejor el recurso huma-

no de gente honrada y no de delincuentes"; y recalca que es 

gente que pide oportunidad para trabajar y, si no puede ha

cerlos aquí busca dónde puede ofrecerle esa oportunidad.11./ 

Lo que sucede es que el problema de la desocupación en 

México radica en la gente que no está capacitada, por esto 

en los últimos años se han elaborado políticas por lo general 

en campaña para capacitarla, tanto en industrias como en las. 

Secretarías de Estado, asr como también a nivel nacional, ya 

que el hombre capacitado en México encuentra más fácilmente 

trabajo co~o también lo encuentra en Estados Unidos. Su emi-

gración se debe a que en dicho país está mejor pagado; en mu-

ches casos, sucede que el trabajador mexicano que viaja a Es-

tados Unidos puede encontrar trabajo en su país de origen, sin 

embargo, prefiere emigrar para contar con mayores recursos. 

Claro que existen de trabajos a trabajos, puesto que muchos 

de los trabajadores del campo, por ejemplo, en México no ga-

nan ni la octava parte de lo que es un salario mTnimo, con-

371Entrevista de prensa concedida a C.B,S., Valle Chiniton, Sin. 7 de fe 
brero de 1977, p. 15 
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tando con una familia de cerca de ocho integrantes y que ade 

más carecen de lo más elemental para sobrevivir. 

Otro elemento que integra este fenómeno, indica el Pre

sidente López Portillo, es el caso de los indocumentados, pero 

sus dimensiones son tan desconocidas hasta el momento que ni 

siquiera en aquel la ocasión se atrevió a proponer ninguna so

lución, y expresó lo siguiente: 

11 La tradicional, la que en alguna época funcionó porque 

había interés porque funcionara, había necesidades de mano de 

obra motivo de la guerra, fue la de establecer convenios, p~ 

ro ahora no tengo ni siquiera esa certidumbre. En las pláti-

cas que hemos tenido con el Presidente Carter hemos convenido 

en estudiar el problema, intercambian información, compatibi-

1 izamos la interpretación que de esa información resulta, pa

ra establecer alguna línea de decisión. En el caso de México 

la solución definitiva se dará cuando podamos ofrecerles a nue~ 

tros compatrioras trabajo suf lciente renumerado, entre tanto 

buscaremos soluciones de otro tipo". 

Continuó diciendo: "Pero no hay que desconocer el dere

cho al trabajo ya que es desconocer la esencia misma del dere 

cho humano, lo fundamental, por eso buscar trabajo no es ser 

delincuente, es simplemente buscar la oportunidad de sobrevi

vir en cualquier parte del mundo". 
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De lo anterior expresó: "No hay razón para castigar a quien 

busca trabajo. Castigar en forma desproporcionada y desajus-

tada es ser injusto. Y reconozco el derecho de los Estados 

Unidos a establecer leyes migratorias y a castigar a quienes 

las violan, pero no a desproporcionarlas en quien busca tra

bajo".¿!/ 

Por último, expresó que en materia de brazos se están 

haciendo los mejores de nuestros esfuerzos por tener ocupada 

nuestra gente en el país y se ha insistido mucho en que si se 

da el caso lamentable de que emigren a Estados Unidos nues-

tros trabajadores, se le comunicaría a ese país y a todos 

los foros internacionales, que no se confundan los derechos 

migratorios con las leyes, con los derechos laborales o con 

los derechos humanos. 

El problema de los indocumentados no es un problema po-

liciaco ya que, como se ha dicho, éstos no son delincuentes, 

son gente rumilde por Jo general que buscan desesperadamente 

donde trabajar, en algunas ocasiones para aliviar sus nece-

sidades de vida, es decir, buscan expectativas de trabajo que 

ofrecen en condiciones que éstos aceptan, unas veces en forma 

regular y otras con trato injusto. Lo que ocurre con los in-

documentados es que es un problema cuyas dimensiones cualita-

38fcónferencia de prensa. Héxico, D.F., 5 de diciembre de 1977. p. 4 
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tivas y cuantitativas se desconocen. Hay quienes afirman que 

el desarrollo de los Estados Unidos para los 80's y 90's va a 

necesitar de la juventud mexicana en forma substancial; sin 

embargo, nadie sabe lo que realmente significa en la economía 

de los Estados Unidos el indocumentado, ni tampoco se sabe el 

daño que nos puede hacer que nuestros carpinteros, electri

cistas, etc., que emigran se vayan a Estados Unidos. 

Lo que todos sabemos es que en las épocas en que Estados 

Unidos necesitó el brazo mexicano oportuno y barato, ahí es-

tuvo, así como en las épocas criticas. Lo que sucede ahora 

es que el problema con Estados Unidos radica en la inmigra

ción de mexicanos que llegan a trabajar sin sus documentos mi 

gratorios. 

Por eso la solución del problema de referencia es la crea 

ción de fuentes de trabajo en México. E 1 Presiden te López 

Portillo "nos ha he..-.ho ver" que no debemos de perder de vista 

los problemas demográficos, de intercambio entre los dos 

países vecinos, los cuales deben de estudiarse y resolverse 

conjuntamente en un paquete completo en el que se vean los 

problemas de producción, comerciales, de financiamiento de 

la producción y del comercio con sus implicaciones monetarias. 

Pero entendiendo que los problemas demográficos, específic~ 

mente el de indocumentados, se ha derivado de problemas ec~ 

nómicos que se expresan en el desempleo existente en México. 

Sin embargo, Héxico no quiere exportar hombres, sino bienes, 
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pero para eso se requiere establecer un orden internacional 

mas justo en el que no s6lo fluya la mano de obra. sino ta~ 

bién el financiamiento adecuado y un comercio equilibrado 

y justo entre los dos pafses. 

De todo lo expuesto en este punto, queda la pregunta de 

el lpor qué'?, lo llamamos el dejar hacer, el dejar pasar. 

Bueno analizando la información, nos dimos cuenta de que las 

acciones por parte del gobierno mexicano desde inicios del 

presente siglo hasta 1970 no son más que acciones sin Impor

tancia, puesto que a pesar de que sabemos cual es la situa

ción de los trabajadores migratorios, no tomamos ninguna m~ 

dida para ayudarlos sino todo lo contrario, nos da lo mis

mo que lo sigan tratando mal y lo que siempre se ha tomad~ 

en cuenta es que esta fuga de mano de ogra ayuda a desaguar 

el desempleo crónico existente en México, por eso es tan 

importante la noción de "válvula de escape". 

Por otra parte, a partir de la década de los 70's, el 

problema es visto como tal por la administración del Pre

sidente Echeverrfa quien, como lo mencionarnos anteriormen

te, empieza a darle un poco de visión a éste y no menos im

portancia, pues observa que no sólo concierne a los Estados 

Unidos sino a los dos pafses por estar vinculados sus inte

reses polTtlcos, sociales y, sobre todo, económicos. 



Por lo tanto, al analizar la política del Presidente 

López Portillo sobre el problema, vemos que su posici6n 

busca más una solución en el origen y las condiciones del 

fen6meno, debido a que la solución la ubica en el escena

rio internacional, dentro de las relaciones comerciales y 

financieras entre los dos países, sin olvidar que el prin

cipal problema en México que ha generado dicho fen6meno 

es la falta de empleo. 



CONCLUSIONES 

l. El fen6meno del bracerismo en las relaciones México-Es

tados Unidos probablemente llegue a ser visto como el 

fenómeno demográfico más importante del siglo para las 

dos naciones, debido a que este problema se ha agud1za

do a lo largo de la historia entre ambos países. 

2. La historia del desarrollo económico nos ha mostrado de 

manera elocuente que los países en desarrollo, como es 

el caso de México, en cierta etapa empiezan a encontrar 

problemas de excedente de mano de obra. ~simismo, en esos 

países la falta de trabajadores para laborar en las ocu 

paciones que se encuentran en la base de ta pirámide 

productrva resta flexibilidad a sus modelos de creci

miento. 

3. Las características del trabajador migratorio en cuanto 

su vulnerabtlrdad y desorganización son las que lo hacen 
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particularmente funcional en épocas de erisis. 

4. El patrón busca un tipo social de mano de obra vulnera-

ble, desorganizado, inadaptado, dispuesto a aceptar de-

terminados trabajos, ciertos niveles del mismo, asr co-

mo de salarios y una determinada movilidad. 

5. Los efectos de una política de expulsión masiva o de cie 

rre de la frontera serán particularmente agudos, sobre 

todo para México, ya que se incrementarran sus niveles 

de desempleo y de la migración a sus grandes ciudades. 

6. los motivos que impulsaron a los trabajadores mexicanos 

a viajar a los Estados Unidos fueron de muy diferentes 

índoles: a} a algunos les importaba la promesa del go-

bierno americano de pagarles una retribución igual a la 

del norteamericano, que incluía la posibilidad de ahorro 

de un sueldo que estaba muy por encima de los jornale-

ros m:xicanos; b) en 1942 la situación que prevalecía 

en nuestro país respecto a la demanda de mano de obra 

no calificada era muy deficiente, pues apenas se iniciaba 

la etapa de expansión de las diversas ramas de la indus 

tria; el otros indlviduos emigraron en busca de aven-

turas, ya que el pago de transportact6n ofrec[da en el 

convenio daba la oportunidad de conocer· IQs Estados Uni

dos o probar fortuna y no faltaron los qu~:'. .. seif>an mot¡. 
i . .J' ' ... ·~, • 
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vados por el deseo de contraer matrimonio con norteamerl 

canas. 

1. En un proceso de crecimiento, el contar con Ja mano de 

obra adecuada provoca aumentos tanto en ganancias como 

en ahorro e inversión y esto, a la larga, produce incre 

mentos en salarios e ingresos per cápita para todos los 

factores de producción, incluyendo el de los trabajado

res nativos que estuvieran en competencia con los inmi-

gran tes. Como se ha visto a lo largo del desarrollo de 

este trabajo, se encontró que la migración internacio

nal no favoreció el incremento de los salarios de lapo

blación nativa en los Estados Unidos pero, de ninguna 

manera, los desplazó de sus labores. 

8. Para los países en desarrollo la emigración de trabaja

dores representa ventajas obvias: por una parte, lama

no de obra no calificada y las remesas son importantes; 

así c~mo también los proble~as más grandes a los que se 

enfrentan son de índole social; la desintegración fami-

1 (ar; injusticia laboral; un sistema que si bien los re 

cibe los utiliza, no los reconoce y los deporta; una po

lítica de inmigración poco clara y que decide subjetiv~ 

mente por áreas a quien deportar y cuándo. 

9. A la inmigración indocumentada me~icana (que ña sido 
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considerada como la que aporta la gran mayoría de los 

inmigrantes ilegales que se encuentran en los Estados 

Unidos), se le ha cargado la culpa de gran parte del d~ 

sempleo en ese país. Es importante señalar que los tra

bajadores mexicanos no han recibido el mismo trato que 

recibieron mlgrantes irlandeses y alemanes, chinos y j~ 

poneses, etc., con el agravante de que se trata de una 

migración en su mayor parte ilegal; pero además debemos 

destacar que dicha migración ha aceptado las labores 

que los nacionales han rechazado. 

10. Puede ser ~osible, en efecto, que la mayor parte de la 

inmigración ilegal que llega a los Estados Unidos pro

venga de México; pero también es cierto que casi la to 

talidad de las estimaciones que se han hecho de esa mi

gración ilegal carecen de credibilidad por estar basadas 

en estadísticas de aprehensiones que contienen sesgos 

importantes que las Invalidan. 

11. Debido a su naturaleza, el proceso de la migración de 

Indocumentados ha demostrado la imposibilidad de ser 

medido; sin embargo, gran cantidad de lo que se debate 

en la literatura sobre migración ilegal gira en torno al 

número de ellos que se encuentran en los Estados Unidos 

y al lugar de donde proceden. 
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12. Se supone que en 1os Estados Unidos existen entre cua

tro y doce millones de indocumentados, de los cuales 

aproximadamente cinco millones son mexicanos. Pero si 

fuera cierta esa cantidad, significarfa que el número 

de indocumentados en los Estados Unidos se aproximaría 

a la totalidad de los trabajadores negros y de otras 

mlnorfas de trabajadores que hay en el país. Lo ante-

rior implicarfa que sería tan frecuente tropezarse en 

la calle con un indocumentado mexicano como con un obre 

ro negro y, mucho más frecuente, encontrarse con un tra 

bajador ilegal extranjero de cualquier nacionalidad que 

con un trabajador de color. Es difícil de creer desde 

e1 momento en que nadie parece notar a los indocumenta

dos, salvo en épocas de pronunciado desempleo. 

13. La gran demanda de mano de obra ilegal que existe en E~ 

tados Unidos en su sector secundario se debe sobre todo 

a las diferencias en los salarios que hay entre este pafs 

y Héxico en las mismas labores del campo. 

14. Los trabajadores documentados envían"poca o ninguna can 

ttdad, ya que por lo general viven en los Estados Uni

dos con sus familias, Sin embargo, las remisiones de 

los trabajadores transitorios no son exactas ni frecue~ 

te;, dada su situact6n de temporalidad. 
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15. De la conclusi6n referida anteriormente, se puede decir 

que de hecho al trabajador que emigra le cuesta a la eco 

nomía de origen y ésta, a su vez. no recibe beneficio de 

dicha mano de obra. sino el país receptor, en este caso 

los Estados Unidos. 
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CUADRO 

Regl6n de Trabajadores Mexicanos Migran tes 

Residencia To ta 1 Poblac16n V Poblac16n w 

Total 990719 519301 471418 
100.0 100.0 100.1 

Reg l 6n 10672 3 48861 57862 
10.8 9.4 12.3 

Reg 16n 11 341618 201319 140299 
34.5 38.8 29.8 

Reg16n 111 2 5 2 82 7 136084 116 74 3 
25.5 26.2 24.8 

Reglón 1 V 186065 82988 103077 
18.8 16.0 21.9 

Reg 1 ón V 103486 50049 5 34 3 7 
10.4 9.6 11. 3 

FUENTE: CENIET, Encuesta Nacional de Emigración a la 
Frontera Norte del País y a los Estados Unidos. 1978-1979. Ver 
en CElllET, Los trabajadores mexicanos en Estados Unidos. S T y P S. Talle 
res Gráficos de la Naci6n, México D.F., 1982. p 90. 

Población tipo V.- Son las personas de 15 anos y/o más de edad 

residentes habituales de la vivienda, que en el momento de la 

entrevista se encuentran en Estados Unidos trabajando o buscan 

do trabajo, y que tienen familiares en México que pueden lnfor 

mar sobre ellas. 

Población tipo W.- Son las personas de al menos 15 anos de edad 

que han trabajado o buscado trabajo por un dTa calendario o más 
en Estado~ Unidos durante los últimos cinco anos(desde el lo de 

enero de 1!74 hasta el momento de la entrevista) ,y que se encuen 

tran viviendo en Ja República Mexicana en el momento de la entre 
vista. 
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FUENTE: CENlET, Encuesta Nacional de Emigración a la 

V 

Frontera Norte del Pafs y a los Estados Unidos. 1978-1979. Ver 

en CENIET, Los Trabajadores mexicanos en Estados Unidos. S T y 

P s. Talleres Gr&flcos de la Nación, México, D.F: 1982.p 62. 



CUADRO 2 

Trabajadores Hexl- Lugar de O r 1 gen 

canos Hlgrantes Total Urbano Rural 

Total 990719 299481 691288 
100.0 30.2 69.8 

Poblac16n V 519301 152664 366637 
100.0 29.4 70.6 

Poblacl6n w l¡ 714 1 8 146817 324601 
100.0 31. 1 68.9 

FUENTE: CENIET, Encuesta Nacional de Emlgrac16n a la 
Frontera Norte del País y a los Estados .Uflldos. 1978-1979, Ver 
en CENIET, Los Traba adores mexicanos en Estados Unidos. S T y P S . Tal le 
res Gráficos de la Nac16n, M xlco O.F., 19 2, p 93. 



CUADRO 3 

Lugar de Des t 1 no en Trabajadores Mex le anos Mlgrantes 
Estados Unidos Total Poblac Ión V Población W 

Total 990719 519301 471418 
99,9 100.0 99,9 

Arlzona 20110 9100 11018 
2.0 1.8 2.3 

California 468688 255331 213357 
47.3 49.2 45.3 

Colorado 17565 9949 7616 
1.8 1.9 1.6 

Nuevo México 27063 10598 16465 
2.7 2.0 3,5 

Texas 271727 114136 157591 
27 .4 22.0 33 .4 

111ino1 s 73270 44753 28517 
7.4 8.6 6.0 

Otros 65801 30586 35215 
6.6 5,9 7.5 

No Especificado 46487 44848 1639 
4. 7 8.6 0.3 

FUENTE: CENIET, Encuesta Nacional de Emigración a la 
Frontera Norte del País y a los Estados Unidos. 1978-1979. Ver 
en CENIET, Los Trabajadores mexicanos en Estados Unidos. S T y 
P'S. Talleres GrHlcos de la Nación, l'íéxlco, D. F. 1982. p 94, 



0000 -

ºººº -

00000 

00000 -

00 000 -

0000-

eoooc -

ªº ooo-

BRACEROS 11!: INMIGRANTES 

" '' I ' I ..,. __ .. 

NO OOCUMENTA009' \9'4a.- 1975 

BRACEROS 

NO DOCUME.NTAOOS ----

I ' 

\ 

r'' 
1 

' I 
1 
1 
1 
1 , 

• 1 

,''\.: 
' l '• 'I 

'f 

19~0 

I 
I 

' ' I 
I 
I 

I 

' I 
I 
I 

I 
1 

I 

' • ..J 

1 
1 

' ' 1 
1 •, 
' \ 

'• 
\ 

1 
1 
\ 
1 
1 
1 
\ 
1 

'·· .... 

19'50 

. , 
\ . . 

1 

1 
1 
1 \......_ __ 
1 ... , 

es ••70 

FUENTE: Bustamante J.A. Espaldas mojadas: materia prima para la expansión 
del capitalismo norteamericano. Cuaderno del CES No 9 
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